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L E Y 12 n E 19111^ 

(¡ínnin l í l ) 

ir medio de la cual se a p r u e b a l a " C o n v e n c i ó n I n t e m a -
¡onal p a r a !a P revenc ión <lc la C o n t a m i n a c i ó n por B u q u e s " , 
iinnicla en Loni l res el 'i de nov i embre de 1973, y el P rotoco lo 

19i8 re lat ivo a l Conven io In t e rnac i ona l p a r a preveni r 
Co j i t aminac ióh por Buques , 1973, f i r m a d o en Lond r e s el 
de l ebrero de 1978 y se auto r i za al G o b i e r n o N a c i o n a l 

p a r a a d h e r i r a los mismos. 

El Congreso de Colombia 

DISCRETA: 

Articulo pi'imero. Apruébase la "Convención Internacio-
al parn la Prevención de la Contaminación por Buques", 
nía da en Londres el 2 de noviembre de 1973 y autorizase 
Gobierno Nacional para adlierir al mismo, cuyo texto es: 

»r; « C O N V E N I O I N T E R N A C I O N A L P A R A P S E V E N I E 

L A C O N T A M I N A C I O N I ' O K L O S B U Q U E S , 1973 

Las partes en el Conven io , 

Conscientes de la necesidad de , proteger el medio humano 
n general y el marino en particular, 
'Rcconoci<'nr!o que el derrame accidental, negligente o de-
berado de liidrocarburos y de otras sustancias perjuaiciales 
»r los buques constil;uye una grave fuente de contami-
iación, 
ÍReconncientlo también la importancia del Convenio In-
srnacional para prevenir !n contaminación de las aguas del 
ñar por hitirocarburos, 1954, por haber sido el primer ins-
runicnta multilateral concertado con la primordial fina-
idad de p."eservar el medio, y apreciando que Q"ÍC1IO Conve-
lo ha contribuido decisivamente a proteger los mares y el 
ledio costero contra la contaminación, 
Descosas de lograr la eliminación total de la contamina-
ión iiiternacional del medio marino por hidrocarburos y otras 
btancias perjudiciales, y recVucir a un mínimo la descarga 
ccioental de tales sustancias. 
Considerando que el mejor modo de lograr este objetivo 

j'̂  preceptuar reglas de alcance univs.rsal que no se limiten 
la conl.aniinación_ por les liidrocarburos, 
lian convenido lo siguiente; 

.'\irncn.,o 1 
Ob l i gac iones genera les en v i r tud del Conven i o 

I Las partes se comprometen a cumplir .las disposiciones 
'"). presente Convenio y de aquellos Anexos por los que es-

obligados, a fin de prevenir la contaminación.del medio 
aarino provocada por la descarga de sustancias perjudicia-
s. u de afluentes que contengan tales sustancias, en tran.s-
j-esión cVel Convenio. ' 
2< Salvo indicación expresa en ctro sentido, toda referencia 
presente Convenio constituye al mismo tiempo referen-

ttia a los prctccolo.s y a los anexos. 

.ARTrCTlI.O 2 
De f in i c i ones 

A lo.s efectos del presen.te Convenio, salvo indicación ex-
iresa en otro .sentido: 
1) Por "regias" se entiende las contenidos en les anexos 

li preser.te Convenio. 
2* Por ".sustancia perjudicial" se entiende cualquier sus-

ancia cuya introducción en el mar pueda ocasionar ries-
�os para la salud human?., dañar la flora, la fauna y los 
!cur.scs vivos del medio marino, menoscab.ir sus alicientes 
icreativos o entorpecer los usos legítimos de las aguas del 
nar y. en particular, toda sustancia sometida a control de 
informidad con el iiresente Convenio. 
3.1 a> Por "descarga", en relación con las sustancias per-

udiciales o con efluentes que contengan tales sustancias, 
entiende cualquier derrame rirocedente de un buque por 

iaiquier causa y comprende todo tipo de escape, evacua-
ón, rebose, fuga, achique, emisión o vaciamiento, 
.b) El término "de.scarga" no incluye: 
1) ni las operaciones de vertimiento en el sentido que se 
á a este término en el Convenio sobre la prevención_de la 
ontaminación del mar por vertimiento de desechos y otras 
laterías adoptado en Londres el 13 de noviembre de 1972; 
|iii ni el dename de sustancias perjudicciales directamen-

resultantes de la exploración, la explotación y el consi-
iiiente tratamiento, en instalaciones mar adentro, de los 
icunso.s minerales de los fondos marinos; 
íiii ni el derrame de sustancias perjudiciales con objeto 
; efectuar trabajo-s licito.? de investigación científica acer-
i. de la reducción o control de la contaminación. 
|4) Por "buque" se entiende todo tipo de embarcaciones 
¡e operen en el medio marino, incluidos los aliscafos, aíjí 
orno los aéreodeslízadores, los sumergib'es, los artefactos 
otantes y .las plataformas fijas o flotantes. 
Í5) Por "Administración" se entiende e'. Gobierno del Estado 
ajo cuya autoridad esté-operando el buque. Respecto a UQ 

IP rnn ripvpfbn a pnnrhnlnr pl nahF.Ilnn rie un Rstnrin 

la Administración es el Gobierno de ese Estado. Respecto 
a las plataformas, f i jas o flotantes, dedicadas a la explora-
ción y la explotación de los fondos marinos y de su sub-
suelo, en los cuales el Estado ribereño ejerza derechos so-
beranos a los efectos de exploración y explotación de sus 
recursos naturales, la Administración es el Gobierno del 
Elstado ribereño interesado. 

6) Por "suce.so" se entiende todo hecho que ocasione o 
pueda ocasionar la descarga en el mar de una sustancia 
perjudicial o de efluentes que contengan tal sustancia. 

7) Por^ "Organización" se entiende la Organización Con-
sultiva ¡Marítima Intergubernamental, 

.MiTICtJI.O s 
A m b i t o de ap l i cac ión 

1) El presente Convenio se aplicará a: 
a) Los buques que tengan derecho a enarbolar el pabe-

llón de una Parte en el Convenio; y 
b) Los buques que sin tener derecho a enarbolar el pabe-

llón de una Parte operen bajo la autoridad' de un Estado 
Parte, 

2) Nada de lo dispuesto en el presente articulo se inter-
pretai'á en el sentido de que deroga o amp'ía los derechos 
soberanos de los Partes, en virtud del derecho internacional, 
sobre los fodos marinos y su subsuelo adyacentes a sus cos-
tas, a los efectos de exploración y explotación de sus recursos 
naturales. 

3) El presente Convenio no se aplicará a los buques de 
guerra ni a las unidades navales auxiliares, ni a los buques 
que, siendo propiedad de un Estado o estando a su servicio, 
sólo presten por el momento servicios gubernamentales de 
carácter no comercial. No obstante, cada parte se cuidará 
de adoptar las medidas oportunas para garantizar que den-
tro de lo razonable y practicable, tales buques de propiedad 
o servicio estatal actúen en consonancia con el propósito y 
la finalidad del presente Convenio, sin que ello perjudique 
las operaciones o la capacidad operativa de dichos buques. 

� .AlíTtCULO 4 
Transg re s i ones 

1 i Toda transgresión de las disposiciones del presente Con-
venio, dondequiera que ocurra, estará prohibida y será san-
cionada por la legislación de la Administración del buque 
interesado. Si la Administración, después de ser informada 
o'e una transgresión, estima que hay pruebas suficientes 
como para incoar un procedimiento respecto a la presunta 
transgresión, hará que se inicie tal procedimiento lo antes 
IXKÍble de conformidad con su legislación. 

2) Toda transgresión de las disposiciones del presente 
Convenio dentro de la jurisdicción de cualquier Parte en 
el Convenio estará prohibida y será sancionada por la le-
gi.slación de dicha Parte. Siempre que ocurra tal transgre-
sión, esa Parte tomará una de las dos medidas siguientes: 

a) Hacer que, de conformidad con su legislación, se incoe 
procedimiento, o 

b) Facilitar a la Administración del buque toda informa-
ción y pruebas que lleguen a su poder de que se ha produ-
cido una trangresión. 

3) Cuando se facilite a la Administración de un buque 
información o pruebas relativas a cualquier transgresión del 
presente Convenio cometida por ese buque, la Administra-
ción informará inmediatamente a la Parte que le haya fa-
cilitado la información o las pruebas, así como a la Orga-
nización, de las medidas que tome. 

4) Las sanciones que se establezcan en la legislación de 
una Parte en cumplimiento del presente articulo serán su-
ficiente severas para disuadir de toda transgre.sión del pre-
sente Convenio. La severidad de la sanción será la misma 
dondequiera que se produzca la transgresión. 

ART ICU I .O 

Cer t i f i cados y reglas especiales sobre inspección 

de los buques 

1) A reserva de lo preceptuado en el párrafo 2) del pre-
sente articulo, todo certificado expedido bajo la autoridad 
de una Parte en el Convenio de co. formidad con lo dis-
puesto en las reglas será aceptado por las demás Partes y 
considerado tan válido, a toacs los efectos previstos en el 
presente Convenio, como, los ceitificados expedidos por ellas 
mismas. 

2.) Todo buque obligado a poseer un certificado de confor-
midad con lo dispuesto en las Reglas estará sujeto, mien-
tras se halle en puertos o terminales mar adentro bajo ju-
risdicción de mía Parte, a la inspección de funcionarios 
debidamente autorizados por dicha Parte. Tal inspección 
se limitará a comprobar que � hay a bordo un certificado 
válido, a no ser que existan motivos claros para pensar que 
la condición del buque o de sus equipos no corresponde sus-
tancialmente a los pormenores del certificado. En tal caso, 
o si resulta que el buque no lleva certificado válido, la 
Parte que efectúe la inspección tomará las medidas nece-
sarias para que el buque no se haga a la mar hasta que 
pueda hacerlo sin amenaza irrazonable de dañar el medio 
marino. No obstante, dicha Parte podr á, dar permiso al bu-
que para que salga del puerto o de la terminal mar adentro 
con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones adecuado 
que se halle más próximo. 

3) Cuando una Parte deniegue a un buque extranjero la 
entrada en los puertos o terminales mar adentro bajo su 
jurisdicción, o de algún modo actúe c o n f a dicho buque 
por considerar que no cumple con las disposiciones del pre-
.sente Convenio, dicha Parte informará inmediatamente al 

cónsul o representante diplomático de la Parte cuyo pabe-
llón tenga el buque derecho a enarbolar o, de no ser ello 
posible, a la Administración del buque afectado. Antes de 
denegar la entrada o de intervenir de algún modo, la Parte 
podrá solicitar consulta con la Administración del buque 
afectado. También se informará a la Administración cuan-
do resulte que un buque no lleva un certificado válido de 
conformidad con lo dispuesto en las Reglas. 

4) Respecto a los buques de Estados no Partes en el Con-
venio las Partes aplicarán en la medida de lo necesario las 
disposiciones del presente Convenio para garantizar que no 
se da un trato más favorable a tales buques. 

AHTTClil.O r, 
Detecc ión de t ransgres iones del Conven io y i 

cump l im ien to del m i s m o 

1) Las Partes en el Convenio cooperarán en toda gestión 
que conduzca a la detección de las transgresiones y al cum-
plimiento de las di.sposiciones del presente Convenio hacien-
do uso de cualquier medida apropiada y practicable de de-
tección y de vigilancia y ccntrcl ambisntables, así como de 
métodos adecuados de transmisión de información y acu-
mulación de pruebas. 

2) Todo buque al que se aplique el presente Convenio 
puede ser objeto de inspección, en cualquier puerto o ter-
minal mar adentro de una Parte, por las funcionarios que 
ncmbre o autorice dicha Parte a fin de verificar si el buque 
efectuó alguna descarga de sustancias perjudiciales trans-
grediendo lo dispuesto por las Reglas. Si la inspección in-
dica que hubo transgre.sión del presente Convenio se envia-
1 á informe a la Administración para que tome las medidas 
oportunas. 

3) Cualquier Parte facilitará a la Administración prlíebas, 
ai las hubiere, de que un buque ha efectuado una de.scarga 
de sustancias perjudiciale:;, o de efluentes que contengan 
tales sustancias, transgrediendo lo dispuesto en las Reglas. 
Cuando sea posible, la autoridad competente de dicha Parte 
notificará al capitán del buque la transgresión que se le 
imputa. 

4) Al recibir las pruebas a que se refiere este artículo, la 
.Administración ínv« t igar¿ el asunto y podrá solicitar de la 
otra Parte que le, facilite más o mejores pruebas de la pre-
sunta transgresión. Si la Administración estima que hay 
pruebas suficientes como para incoar un procedimiento res-
pecto a la presunta transgresión, hará que se inicie tal pro-
cedimiento lo antes po.sible de conformidad con su legisla-
ción. Esa Administración transmitirá inmediatam::nie a la 
Parte que haya informado de la presunta transgre.sión, y 
a. la Organización, noticia de la actuación émprei.dída. 

5) Toda parte podrá asi mismo proccder a la inspección de 
un buque al que sea de aplicación e! presente Convenio cuan-
do el buque entre en los puertos o termina'es mar adentro 
bajo su jurisdicción, si ha recibido de cualquier otra Parte 
ui,a solicitud de investigación junto con piuebas suficientes 
de que ese buque lia efectuado en cualquier lugar una des-
carga de sustancias perjudiciales, o de efluentes que con-
tengan tale.s sustancias. El informe de la investigación será 
transmitido tanto a la Parte que la solicitó como a la Ad-
ministración, a fin de que puedan tomarse las medidas 
oportunas con arreglo al presente Convenio. 

An ftcULO 7 
D e m o r a s Innecesar ias a los buques 

1) Se hará todo lo posible para evitar que el buque sufra 
una inmovilización o demora innecesarias a causa de las 
medidas que se tomen de conformidad con los artículos 4. 
5 y G del presente Convenio. 

2) Cuando un buque haya sufrido una ininovi'ización o 
demora innecesarias a causa de las medidas que se tomen 
de conformidad con los artículos 4, ,") y 6 del piesente Con-
venio, tendrá derecho a ser indemnizacío por todo daño o 
perjuicio que haya sufrido. 

ARTICtil.O s 
I n f o r m e s sobre sucesos re lac ionados con sustancias 

pei ' judicialcs 

1) Se hará informe del suceso y sin demora aplicando en 
todo lo posible las disposiciones del Protocolo I del presente 
Ccnvenio. 

2) Toda Parte en el Convenio deberá: 
a) tomar ias providencias necesaiias para que un fun-

cionario u órgano competente reciba y tramito todos los 
informes relativos a los sucesos; 

b) notificar a la Organización; dándole detalles comple-
tos de tales providencias, para que las ponga en conoci-
miento de las demás Partes y Estados Miembros de la Or-

i ganización. 
i 3) Siempre que una Parte reciba un informe en virtud 
de lo dispuesto en el presente articulo, lo retransmirá sin 
demora-a: 

I a.) la admiíiistración del buque interesado; 
� b) todo otro Estado que pueda resultar afectado, 
i 4i Toda Parte, en el Convenio se compromete a, cursar 
instrucciones a sus naves y aeronaves de inspección marí-
tima y demás servicios competentes para que comuniquen 

I a sus autoridades cualquiera de los sucesas que se mencio-
nan en el Protocolo I del presente Convenio. Diciia Parte, 
�si lo considera apropiado, transmitirá un info.me a la Or-
ganización y a toda otra Parte interesada. 
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ARTÍCULO O 
Otros traí;ulos y su interpretación 

1) A partir de su entrocia en vigor el presente Convenio 
su.si.iLui.i'á al Ce!!\enio Internficionai para prevenir la con-
tanñüación de las aguas del ;nar por hicírocarburos, 1954, 
refoirnnaf), entre las Paites en ese Convenio. 

2) Nada de lo dispueito en el presente Convenio prejuz-
gará la codificación y el desarro'lo del derecho marítimo 
en ¡a Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del War, ccnvccada en virtud de la Resolución 2750 
C ( X X V ) de la Asnmblea General de las Naciones Unidas, 
ni la?, !i;in\-i!idicac!ones y tesis juricicas presentes o futuras 
de cualquier Estado en. lo concerniente al derecho maritimo 
y a la naturaleza y amplitud de su jurisdicción sobre su 
zona costera o sobre buques de su pabellón. 

3) En e! presente' Convenio se interpretará el término 
"jurisciicción" a la luz u'cí derecho internacional vigente 
cuando haya de aplicarse o interpretarse el presente Con-
venio. 

.�\RT1CIM.,0 10 
Solución (¡c controversias 

Teda controversia entre dos o más Partes en el Convenio 
relativa a ia interi^retación o aplicación del presente Con-
venio, que no haya podido resolverse mediante negociación 
enti'e las partes interesadas, será sometida, a petición de 
cualquiera de ellas, al prc-cedimiento de arbitraje estable-
cido en el Protocolo I I del presente Convenúo, salvo que 
t-sas Partes acuerden otro procedimiento. 

.-\irr.;ri:r.O il 
ConiuDicación de información 

1) Las Partes en el Convenio se comprometen a comuni-
car a la Organización: 

ai el te.xto de las leyes, ordenanza":, decretos, reglamentos 
y otros instrum.cntos que se promulguen acerca de las di-
versas materias incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio; 

bi una lista de los órganos no gubernamentales que estén 
- autorizacVos a actuar en su ncmbre en lo relativo a proyecto, 

con.strucción y equipo de buques destinados a transportar' 
sustancias perjudiciales, de conformidad con lo dispuesto en 
las Reglas. 

ci muc.stras. en número suficiente, de los certificados ex-
pedidos en virtud cíe lo dispuesto en las Reglas; 

d) una lista de las instalaciones de recepción puntuali-
zando su emplazamiento, capacidad, equipo disponible y 
demás caracteristicas; 

e) informes oficiales o resúmenes de informes oficianes en 
cuanto revelen los resultados de la aplicación del presente 
Convenio; y 

í't un informe e.;tadístico anua!, en Já forma normaliza-
da por la Organización, acerca de las s^ahciones que hayan 
sido impuestas por transgresiones de! presente Convenio. 

2) La Organización notificará a las Partes toda comuni-
cación que reciba en virtud del . presente articulo y hará 
circular entre la.s Partes toda información que le sea co-
municada de conformidad con los apartados b) a í ; del pá-
rrafo 1; del presente articulo. 

AÍ;.TI(JUT.O 12 

Siniestros sufridos por los buques 

1> Las Administracicnes se ccmprometen a investigar todo 
sinicstiu sob:evenido a cualquiera de sus buciues que esté 
sujeto a lo dispuesto en las Reglas si tal siniestro ha- cau-
sado efectos deletéreos importantes en el medio marino. 

2i I.as partes en el Convenio se ccmprometen a informar 
a la Organización acerca de los resultados de tales inves-

� t;gac'on''.--¡ siempre que consideren que con esta información 
cor.trüíulrán a deteiminav qué niodificaciones convendría 
realizar en el presente Convenio. 

AKT'CUI.O n 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y aílhesión 

1) 1"! presente' Convenio quedará abierto a la firma en 
la sede de la Organización desde el 15 de enero de 1974 
hasta el .'31 de d'icicnibre de 1974 y, después de ese plazo, 
seguirá abieito a la adhesión. Los Estados podrán hace.rse 
participes del presente Convenio mediante; 

a> firma .-in reserva en cuanto a ratificación, aceptación 
o aijrobaiión; o 

b> firma a rcerva de ratificación, aceptacióii o aprobación, 
seguida de ratificación, aceptación o aprobación; o 

c> adhesión. 

2i Lt-., r,3i;if¡CEieión. acepíación. a¡irchación o adhesión se 
efcclnaiá mediante dc'i)ósito de un instrumento a tal e.fec-
to e n podeí del Secretario Ctencral de la Organización. 

El Secretario General de la Organización informará 
a todo-; los Estados que hayan firmado el presente Conve-
nio o que se j jayan adherido al mismo, de toda firrma o 
del depósito de todo nuevo instrumento de ratificación, acep-
tación. anrcijación o acíhesion y de la fecha de tal depó-
sito. � 

� .VKTICÜI.O I! 
Anexos facultativos 

l i Trdc Estado, ai tiempo de firmar, ratificar, aceptar, 
aijrobar el presente Convenio o adherirse al mismo, podrá 
declarar que no acepta alguno o ninguno de los Anexas I I I . 
'IV y V ín los que se designará en ade'ante "A-nexos facul-
tivcs"! el pre.sente Convenio. A reserva de lo anterior las 
Partes en el Convenio quedarán obligadas por cualquiera 
de los anexos en su totalidad. 

2,1 Todo Estado que haya declarado no considerarse obli-
gado iior algún Anexo facultativo podrá' aceptar en cual-
quier momento dicho anexo mediante depósito en poder de 
la organización de un instrumento de! tipo prescrito en el 
párrafo 2j del articulo 13. 

3) El Estado que formule una decla.ración con arreglo a 
lo previsto en el párrafo 1) del presente articulo en rela-
ción con algún Anexo facultativó y que no haya aceptado' 
posteriormente dicho anexo de conformidad con el párrafo 2i 
del presente articula no. asumirá ninguna obligación, ni ten-
drá derecho a reclamar ningún privilegio en virtud del pre-
sente Convenio, en lo referente a asuntos relacionados con el 
Anexo en cuestión, y las referencias a las Partes en el presen-
te Convenio no incluirán a dicho Estado en lo concerniente a 
los asutcs relacionados con el citado anexo. 

4) La Organización informará a todc-s les E.stados que ha-
yan firmado el presente Convenio o se hayan adherido al 
mismo de toda declaración formulada en virtud del presen-
te articulo, asi como de todo instrumento recibido y depo-
sitado de conformidad con el párrafo 2) del presente 
articulo. 

A R T I C U L O 1.5. 

E n t r a d a en v igor 

1) El presente Convenio entrará en vigor doce meses des-
pues do la fecha en que por lo menos 15 Estados cuyas 
flotas mercantes combinadas constituyan no menos del cin-
cuenta por ciento del tonelaje bruto de la marina mercante 
mundial se hayan hecho Partes del mismo conforme a lo 
prescrito en el articulo 13. 

2) Todo Anexo facultativo entrará en vigor doce meses 
después de la fecha en que se hayan cumplido las con-
diciones estipuladas en el párrafo l i del presente articulo 
en relación con dicho anexo. 

3) La Organización informará a todos los Estados que 
hayan fi lmado el presente Convenio, o se hayan adherido 
a! mismo, de la fecha en que' entre en vigor y también de 
la fecha en que adhiera vigencia cualquier Anexo faculta-
tivo de conformidad con el párrafo 2) del presente articulo. 

4) Para los Estados que hayan depositado un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto 
al presente Convenio, o a cualquier Anexo facultativo, des-
pués de que se hubieren cumplido los requisitos, de entrada 
en vigor, pero con anterioridad a la fecha de entrada en vi-
gor, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión empe-
zarán a regir al entrar en vigor el Convenio, o el Anexo 
facultativo, o a los tres meses de haberse depositado el ins-
trumento correspondiente, si este plazo vence posterinmente. 

5) Para lo,s Estados que hayan depositado un instrumen-
to de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigor del Convenio 
0 de un Anexo facultativo, el Convenio o el Anexo faculta-
tivo empezará a regir a los tres meses de haberse deposi-
tado el instrumento. 

6) Todo instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión que se deposite con posterioridad a lá 
fecha en que se hayan cumplido todas las condiciones pres-
critas por el articulo 16 para poner en vigor cualquier en-
mienda del presente Convenio, o Anexo facultativo, se 
considerará referido al Convenio o Anexo en su forma 
enmendada. 

A R T I C U L O i s , 

E n m i e n d a s 

1) El presente Convenio podrá ser enmendado por cualy 
quiera de los procedimientos especificados a continuación: 

21 Enmiendti previo examen por la Organización: 
a) toda enmienda propuesta por una Parte en el Conve-

nio será sometida a la Organización y distribuida por el Se-
cretario General de la misma a todos los Miembros de la 
Organización y a todas las Partes por lo menos seis meses 
antes de .su examen; 

b) toda enmienda propuesta y distribuida con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado a) de este párrafo será some-
tida por la Organización a un órgano ccmpetente para que 
éste la examine; 

ci las Partes en el Convenio, sean o no. Miembros de la 
Organización, tendrán derecho a participar en las delibe-
raciones del órgano competente; 

d) las enmiendas serán adoptadas' por una mayoría de 
dos tercios de los presentes y votantes interviniendo sola-
mente en la votación las Partes en el Convenio; 

e) si fuere adoptada de conformidad con el apartado di de 
este párrafo, la enmienda será comuricada per el Secretario 
General de la Organización a todas las Partes en el Conve-
nio para su aceptación. 

f ) se considerará aceptada una enmienda en las circuns-
tancias siguientes; 

ii una enmienda a un articulo del Convenio se conside-
rará aceptada a partir de la fecha en que la hubieren acep-
tado los dos tercios de las Partes cuyas flotas. m¡ercantes 
combinadas representen no menos, del cincuenta per ciento 
del tonelaje bruto de la flota'mercante mundial; 

ii') una enmienda a un Anexo del Convenio se considera-
¡á aceptada, de conformidad con el procedimiento especi-
ficado en el inciso iiii de este párrafo salvo que el órgano 
competente, en el momento de su adópción. determine que la 
enmienda se considerará aceptada a paitir de la fecha en 
que la hubieren aceptado los dos tercios de las Partes cuya.s 
flotas mercantes combinadas representen no menos del cin-
cuenta por ciento del tonelaje bruto de la flota mercante 
mundial. No obstante, en cualquier momento antes de la 
entrada en vigor de una enmienda a un Anexo del Conve-
nio, una Parte podrá notificar al Secretario General de la 
Organización que para que la enmienda entre en vigor con 
respecto a dicha Parte ésta habrá de dar su aprobación 
expresa. El Secretario General pondrá .dicha notificación y 
la fecha de su recepción en conocimiento de las Partes. 

iiij una enmienda a un apéndice de un anexo del Con-
venio se considerará aceptada al' término de un plazo no 
menor de diez meses, que determinará el' órgano competen-
te en el mom,ento de su adopción, salvo que, dentro de ese 
plazo, un tercio cuando menos do las Partes, o aquellas par-
tes cuyas flotas, mercantes combinadas representen como 
mínimo el cincuenta por ciento oel tonelaje bruto de la 
flota mercante mundial, según cuál de esas dos condiciones 

¡ se cumpla antes, notifiquen a' la Organización que rechaza 

1 i'a enmienda: 

. idárCi 
sujeta a los mismos procedimientos que se estipulan en los 
inciscs ii) o iii.i del apartado f ) de este párrafo para. efl-J 
mendar los anexes del Convenio; 

1 

v) toda enmienda al Protocolo I I del Convenio quedará, 
sujeta a los mismas procedimientos que se estipulan en él 
inciso i) del apartado f,i do este párrafo para enmendados 
artículos del Convenio; " 

g) la enmienda entrará en vigor en las siguientes coil' 
diciones: 

ii en el caso de una enmienda a un articulo o al Protocolo'! 
I I del Convenio; o al Protocolo l o a un anexo del Converiícíi 
que no se efectúe con arreglo al procedimiento especificado' 
en el inciso iii)"del apartado f ) de esto párrafo, ia enmienda 
aceptada de conformidad con las disposiciones precederit'K' 
entrará en vigor seis meses después de la fecha de su acep-' , 
tación con re.specto a las Partes que hayan declarado que 
la aceptan; ' 

ii) en el caso dé^Hina enmienda al Protocolo I, a un apéá-̂  
dice de un anexo o a un anexo del Convenio que se efectú»; 
con arreglo ' al procedimiento especificado en el íncisoi' 
iii) del apartado f ) de este párrafo, la enmienda pul 
se considere aceptada de conformidad con las ccndicio-' 
nes precedentes entrará en vigor Seis meses después fe 
su aceptación con resi;ecto a todas las Parte;, excepi 
tuadas aquellas que, antes de esa fecha, hayan decía-' 
rado no la atenfan o notificado en virtud del inciso- ii) 
del apa.rtado f ) de este párrafo, que su aprobación expresa 
es necesaria. 

3) Enmienda mediante conferencia: 
a) a solicitud de cualquier Parte, siempre que concuerdet 

en ello un tercio cuando menos de las Partes, la Organiza-
ción convocará una conferencia de Partes en el Conyi 
para estudiar enmiendas al presente Convenio; 

b) toda enmienda adoptada en tal conferencia por 
mayoría de los dos tercios de las Partes prese:-.tes y v 
tes será comunicada por el Secretario General de la Orgá-' 
nización a todas las Partes para su aceptación; í' 

c) salvo que la conferencia decida otra cosa, se consideráis 
que la enmienda ha sido aceptada y ha entrado en vigor í 
conformidad con les procedimientos especificadoi al efi 
to en los apartados f ) y g) del párrafo 2). 

4) a) En el caso de una enmienda a un Anexo facultatíTO' 
se entenderá que toda referencia hecha en el presente 'ar-| 
ticulo a una "Parte en el Convenio" constituye también 
ferencia a una Parte obligada por ese anexo. ''í 

b) toda Parte que haya rehusado aceptar una enmienda ^ 
un anexo será considerada ccmo no Parte por lo que a' 
refiere exclusivamente a la aplicación de esa enmienda. ,| 

5) La adopción y la entrada en vigor de un nuevo anexo 
quedarán sujetas a los mismos procedimiento.s que la adóp.' 
ción y la entrada en vigor de una enmienda a un Artículo 
del Convenio. 

6) Salvo indicación expresa en otro sentido, toda enmii 
da al presente Convenio, efectuada de conformidad con'.ló' 
dispuesto en este articula, que se refiera a la e'itructiu 
de un buque, se aplicará* solamente a los buques cuyo cod 
trato de construcción haya sido formalizado o, de no 
ber contrato de construcción, cuya quilla haya síd 
cada en la fecha, o después de la fecha, de entrada en vig'oi, 
de la enmienda. j 

7) Toda flimienda a un protocolo d a un anexo habrá di 
referirse al fondo de ese protocolo o anexo y ser compatibléj 
con lo dispuesto en los artículos del presente Convenio, 'fj 

8) El Secretario General de la Organización informar 
todas las partes de cualquier enmienda que entre en vigói 
conforme a lo dispuesto en el presente articulo, asi comc 
de la fecha de entrada en vigor de cada una de ellas. 

9) Toda declaración de que se acepta o se rechaz:» una 
mienda en virtud del presente articulo habrá de nctifi 
per escrito al Secretario General de la Organización, el 
comunicará a las Partes en el Convenio haber recibido' 
notificación y la fecha en que la recibió. 

A K T I C U L O I'" 

F o m e n t o ¿e la cooperac ión técnica 

Las partes en el Convenio, en consulta con la O: 
ción y otros órganos internacionales y con la asisl 
coordinación del Directíir Ejecutivo del Programa de 
ciones Unidas para el Medio Ambiente, fcmeritaván 
tación de ayuda a aquellas Partes que sciiciten a; 
técnica para; 
_ a) formar personal científico y técnico; 

b) suministrar el equipo e in.stalacioncs ce rccs 
de vigilancia y control que se necesitten; 

c) facilitar ia adopción de otras medidas y di'pe 
encaminadas a prevenir o mitigar la contaminación 
dio marino por los buques; y 

d) fomentar la investigación, preferibleme '.te en 
ses interesados, promoviendo así el logro de los fine 
pósitcs del presente Convenio. 

A-P.TICUI.O IS 
D e n u n c i a 

) cuu: 

pción-

rsicione 

dül meii 

los 
3 y pro, 

1) El presente Convenio, o cualquiera de sus Anexos fai 
cultativos, porá ser denunciado por una Parte en el Ccn 
nio en cualquier momento posterior a la expiración ds-.uai 
plazo de cinco años a partir de la fecha en que el Conve'nM ; 
o el anexo haya entrado en vigor para dicha Parte. 

2) La denuncia se efectuará mediante notificación póf 
escrito al Secretario General de la Organización, el cua í 
informará a las demás Partes de haber recibic'io tal notili -. 
cación, de la fecha en que la recibió y de la fecha en quí t 
surta efecto tal denuncia. N-.i ;: 

3) La denuncia surtirá efecto doce meses después de hábHÍ 
sidO' recibida por el Secretario General de la Organizacffi i 
la notificación de denuncia o al expirar cualquier otro pÍM % 
más largo-que pueda estipularse en dicha notificación. ^ 

A R T I C U L O 19 

Depósito y registro I, 
1) El presente Convenio será depositado en poder del: sV 

cretario General de la Organización, el cual transmitirá'^ 



I 
D l - A R l O O F I C I A L Martes 24 de febrero de 1981 4 1 9 

!S auténticas del mismo, debidpmente cert'f'cad''s, a todos 
ÍEstados que firmen el presente Convenio o se adliieran 
mismo. 
15 Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor. 
Secretario General de la Oiganización i-emitirá su texto 
Secretario General de las Naciones Unlaas para que sea 
jlstrado y publicado de conformidad con el aiticulo 102 
'íla Carta de las Naciones Unidas. 

a) .�^i.'n'ement",r el primer infcrn^e. cuando spa oportuno, 
con datos relativos a la evolución de la situación; y 

b) sati.sfacer, en todo lo pcsible, las solicitudes de infor-
mación adicional que hagan los Eít.idos afectados acerca 
del suceso. 

AI;T:CI;I.O 20 
Idiomas i 

El presente Convenio está redactado en ejemplar único 
flos idiomas: e.spañcl, francés, inglés y .ru.so, siendo cada 
seto igualmente autértico. .Se harán traducciones oficiales 
'los idiomas alemán, árabe, italiano y japonés que serán 
ipositadas junto al original firmado. 
En testimiinio de lo cuai los infrascritos, debidamente au-
íizadQs al efecto por sus respectivos Gobiernos, han fir-
ido el preiente Convenio. 
Hecho en Liincires el día dos de noviembre de mil nove-
irács setenta y tres. 

P R O T O C O L O I 

pisposiciones para formular los informes sobre sucesos 
relacionados con sustancias perjudiciales 

(de conformidad con el articulo 8 del Conver.io) 

01)li 

.ARTICULO I 
ación de in fo rmar 

1) El capitán de un buque que se encuentre en uno de 
ca.sos previstos en el articulo I I I de este Protocolo, o ¡ 

ida persona que usté a cargo del buque, comunicará los 
¿rmenores cVel suceso sin demora y„ én todo lo posible, ' 
¿11 arreglo a las disposiciones de este Protocolo. i 
2) Si ei buque mencionado en el párrafo 1.) de este articu- , 

fuera abandonado, o si el informe procedente de tal j 
ique fuera incompleto q no se hubiera podido recibir, el 
ronietario, fletador, naviero o armador de tal buque, o sus 
gentes, asumirán, en todo lo posible, las obligaciones que 
nponen al capitán las oisposiciones de este Protocolo. 

.'\r:Ti0UL0 ir 
Método l)ara in fo rmar 

1) El informe se transmitará por radio si?m.pre que sea 

P R O T O C O L O 

Arb i t r a j e 

(de conformidad' con el articulo 10 del Convenio.) 

AUTICULO 1 

Salvo que las Partes en la controversia decidan otra cosa, 
el prcced:miento de arbitraje^se regirá por las normas es-
tipuladas en este Protocolo. 

ARTICULO II 

1» 1) Se constituirá un tribunal de arbitraje a solicitud 
de una Parte en el Convenio dirigida a otra de conformidad 
con el articulo 10 del presente Convenio. La solitud de ar-
bitraje consistirá en una exposición del caso acompañada 
de los documentos de justificación. 

2) La Parte solicitante informará al Secretario General 
de la Organización del hecho de haber pedido la constitu-
ción de un Tribunal, de los nombres de las Partes en con-
ti'oversia, y de los artículos del Convenio o las Reglas .sobre 
cuya interpretación o aplicación exista, en su opinión, un 
desacuerdo. El Secretario General transmitirá; esta informa-
ción a todas las Partes. 

ARTICULO III 

E! Tribunal estará constituido por tres miembras: dos 
arbitros nombrados respectivamente por cada una de las 
Partes en la controversia y un tercer árbitro que será nom-
brado de común acuerdo por los dos primeros y asumirá la 
presidencia del ti'ibuiial. 

ARTICULO IV 

n Si al vencer el plazo de sesenta dias contados desde el 
nombramiento del segundo árbitro no ha sido nombrado to-
davía el Presidente del Tribunal, el Secretario General de 
la Organización, a petición de cua'quiera de las dos Partes, 
hará ese nombramiento dentro de un nuevo plazo de se-
senta dias, seleccionándolo en una lista de personas cali-

.�\RT!CTjl.O i.\-

1> Las decisiones del Tribunal, tanto en materia de pro-
cedimiento y de ubicación de las sesiones como respecto a 
cualquier asunto que le sea sometido, se temarán por voto 
mayoritario de sus m.ic-mbros; la ausencia o abstención de 
uno de los miembros del Tribunal cuyo nombramiento in-
cumbió a las Partes no constituirá impeeimento para que el 
Ti'ibunal dictamine. En caso de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

2) Las Partes facilitarán las tareas del Tribunal. En par-
ticular, de conformidad con su legislación y usando todos 
los medios de que dispongan, las Partes deberán: 
. a) proporcionar al Tribunal los documentos e información 
riecesarics; . 

b) dar al Tribunal entrada en su territorio para oír a 
testigos o expertos y para visitar ios lugares de que se trate. 

3) La ausencia o no comparecencia de una Parte no cons-
tituirá impedimento para que se siga el pi ocedimiento, 

ARTICULO N 

1) El Tribunal dictará su laudo dentro de un plazo de 
cinco meses contados a pan ir ce la fecha de su constitu-
ción a menos que, en caso de necesidad, decida ampliar ese 
plazo. La ampliación no excederá de tres meses. El laudo 
del Tribunal, que irá acompañado de una exposición de 
motivos, será definitivo e inapelable y se comunicará al Se-
cretario General de la Organización. Las Partes cumplirán 
inmediatamente lo dispuesto en el laudo. 

2) Toda controversia que se suscitase entre las Partes en 
cuanto a la interpretación o ejecución del laudo podi á ser 
sometida por una de las Parte.s al Tribunal que lo dictó píu'a 
que decida y, de haberse dispersado éste, u otro Tribunal 
constituido a dicho efecto del mismo modo que el primero. 

Kible, pero desde luego por la via más rápida disponible , previamente compilada por el Consejo de la Orga 
il tiempo de informar. Tendrán la maxima prioxidad po 
ible los informes transmitidos por radio 
2) Los iüformes irán dirigidos al funcionario u órgano 

ómpetente que se especifica en el párra/o 2) a) del íu'ticulo 
' del Convenio. 

ARTÍCULO III 
Casos en que se in fo rmará 

I Se hará informe cada vez que un suce'io entrañe: 
a) una descarga distinta de las permitidas por el presente 

'onvenio; o 
j bi una descarga permitida por el presente Convenio en 
irtud de que: 
i) se realiza para proteger la seguridad de un buque o 

alvar vicias en el mar, o 
ii) es resultado de averias sufridas por el buque o por sus 

?\uipos: o 
ye.) una descarga de una de una sustancia perjudicial con 

jibjeto de combatir un accidente concreto de contaminación ,.p<;pntp íirticuir. 
" d e efectuar trabajos lie tos de investigación cientifica haher ' ido 
icerca de la reducción o control de la contaminación; 
d) la probabilidad de una cualquiera de las descargas 

' nencionadas en los apartados a), b) o c) de e.ste articulo. 

nizacion. 

2.) Si dentro del. plazo de sesenta dia contados desde la 

A N E X O I 

REGL..\S PARA PRIÍVLNIR 1,..\ CO NT A .M I N CIO N' 
DK HIDlíOC.\Rl!URO.S 

CAP ITULO I — GENERALIDADES 

Regla 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 
1) Por "hidrocarburos" se entiende el petróleo en todas 

sus mai-iifestaciones, incluidas los crudos cié petróleo, el fuel-
oil, los fangos, los residuos petrolíferos y los productos de 
refinación (distintos de los de tipo petioquimica que están 
sujetos a las disposiciones del Anexo I I del presente Con-
venio) y, sin que ello limite la generalidad de la enumera-

se entiende cualquier mezcla que 

fecha de decepción de" la solicitud una de las Partes no ha 
nombrado al miembro del Tribunal cuya designación le in- ^ 
cumbe, la otra Parte puede informar di.rectamente al Se- I 
cretario General de la Organización, quien nombrará al 
Presidente del Ti'ibunal dentro de un plazo de sesenta días, I 
.seleccionándolo en la lista prescrita en el párrafo 1) del 
presente articulo. 

3) Por "combustible liquido" se entiende todo hidrocarburo 
ut lizado como ccmbustible para la maquinaria propulsora 
y auxiliar del buque en que se transporta dicho combustible. 

, 4) Por "petrolero" sé entiende todo buque construi.no o 
3') Tan pronto como haya sido nombrado, el Presidente del adaptado para transportar principalmente hidrocarburos a 

Tribunal requerirá a la Parte que no haya designado ár- granel en sus espacios de carga; este término compiende los 
bitro para que lo haga del mismo modo y con arreglo a las buques de carga combinados y "buques-tanque químicos" 
mismas condiciones. Si la Parte no efectúa el nombramien- tal como se definen estos últimos en el Anexo I I del pre-

sente Convenio cuando estén transportando cargamento to-
tal o parcial de hidrocarburos a granel. 

5) Por "buque de carga combinado" se entiende todo pe-
trolero proyectado para transportar indistintamente hidro-

.ARTICUI.O IV 
Contenido del in forme 

1 1) El informe contendrá, en términos generales:: � 
0.) la identificación del buque; 
b) la hora y fecha del suceso; 
c) la situación del buque cuando ocurrió el suceso; ¡ 
ri) las condiciones de mar y viento reinantes a la hora 

leí suceso; y 
e) todo detalle pertinente sobre la condición del buque. 

2j El informe contendrá, en particular: 
a) una clara indicación o descripción de las sustancias 

jerjudiciales de que se trate, incluidos, a ser posible, los 
iombres té-'-nicos corrientes de tales sustancias ino deben 
itllizarse las denominaciones comercialcs en lugar de los 
nombres técnicos correctos ); 

b.i la inoicación precisa o estimada de las cantidades, 
loncentraciones y estado prob:íble de las sustancias perju-
diciales que se hayan descargado o que posiblemente vayan 
á descargarse en el mar y, cuando sea pertinente; 

c' una descripción de los embalajes y marcas de identi-
ficación; y a ser posible; 

di el nombre del consignador, consignatario o fabricante. 
3) En el informe se inoicará con claridad si la .fustancia 

íperjudicial que se haya descaigado o que posiblemente vaya 
a descargarse es un hidrocarburo, una sustancia nociva li-
quida, una sustancia nociva sóiida o una sustancia nociva 
gaseosa y si ta! sustancia era o es transportada a granel o 
én paquetes, contenedores, tanques portájtües, camiones-
fsterna o vagones-tanque. 
'41 El informe se complementará, cuando sea oportuno, 
ion cualesquiera ctri>s dates pertinentes que solicite el des-
inatario o que estime apropiados la persona que lo trans-

nii^a. 
ARTICULO V 

I n f o rme suplementario 

to requerido, el Presidente, del Tribunal pedirá al Secreta- ' 
rio General de la Organización que haga él mismo el nom-
bramiento con arreglo a la forma y condiciones prescritas 
en el párrafo anterior. 

4) Cuando sea nombrado en virtud de lo dispuesto en el ; carburos o cargamentos sólidos a granel. 
e! Presidente del Tribunal no podrá, ser I 6) Por "buque nuevo" se entiende: 

..e la misma nacionalidad que una de las j a) buque cuyo contrato de contrucción se formaliza. 
Partes interesadas, salvo que consienta en ello la otra Parte. | después del 31 de diciemb.re de 1975; o 
5) En caso de fallecimiento o ausencia de un árbitro cuyo � t)' de no haberse formalizado un contrato de construcción 
nombramiento incumba a una de las Partes, dicha Parte ! " " buque cuya quilla sea colocada ó que se halle en fase 
nombrará a un .sustituto dentro del plazo de sesenta días analoga de construcción después del 30 de junio de 1976; o 
contados desde la fecha del fallecimiento o ausencia. Si | c) un buque cuya entrega tenga lugar después del 31 de 
dicha Parte no hiciese el nombramiento, continuará el p r o - ¡ diciembre de 1979; o 

cedimiento de arbitraje con los árbitros restantes. En caso' d) un buque que haya sido objeto de una reforma impor-
de fallecimiento o ausencia del. Presidente del Tribunal, se tante: 
procederá a nombrar un sustituto con arreglo a lo dispues-I i ' Para la cual se formaliza el contrato después del 31 
to en el artículo I I I de este Protocolo o, si no hubiera acuer- de diciembre de 1975; 
d'o entre los miembros del Tribunal dentro del plazo de 
sesenta dias contados desde la fecha del fallecimiento o 
ausencia, según lo dispuesto en el presente ai'tículo. 

ARTICULO V 

El Tribunal puede oír y dirimir reconvenciones promovi-
das directamente por cuestiones que toquen al fondo de la 
controversia. 

AI.'TICULO VI 

Cada una de las Partes remunerará a su árbitro y sufra 

iil cuyas obras, de no haberse formalizado un contrato, 
se inicien después del 30 de junio de 1976; o 

iii) terminada después del 31 de diciembre de 1979. 
7) Por "buque existente" se entiende un buque que no 

es un buque nuevo. 
8) Por "reforma importante" se entiende toda reforma 

de un buque existente: 
a) que altere considerablemente las dimensiones o la ca-

pacidad de transporte del buque; o 
b) que altere el tipo del buque; o 
c) que se efectúe, en opinión de la Administración, con la 

intención de prolongar considerablemente su vida; o 
d) que de algún otro modo modifique el buque hasta tal 

Toda persona obligada a informar en virtud de 
posiciones de este Protocolo hará lo posible para; 

las dis-

gará las gastos conexos, así como los de preparación de su | Punto que si fuera un buque nuevo quedaría sujeto a las 
disposiciones pertinentes del presente Convenio que no le 
son aplicables como buque existente. 

9) "Tierra más próxima". La expresión "de la tierra más 
próxima" significa desde la línea de base a partir de la 
cual queda establecido el mar territorial del territorio de 
que se trate, de conformidad con el derecho internacional 
con la salvedad de que, a los efectos del presento Convenio, 
"de la tierra más próxima" significará, a lo largo de la costa 
nordeste de Australia, desde una linea trazada a partir dd 
un punto de la costa australiana situado en latitud 11° Sur, 
longitud 142" 08' Este; hasta un pun.to de latitud 10° 35' 
Sur, longitud 141° 55' Este; desde allí a un punto en latitud 
10" 00' Sur. longitud 142° 00' Este; y luego sucesivamente, a 

causa. Lá remuneración del Piesidente del Tribunal y todos 
los gastos generales del arbitraje correrán por mitades a 
cargo de las Partes. El Tribunal anotará todos sus gastos y 
presentará un estado de cuentas definitivo. 

ARTICULO vil 

Toda Parte en el Convenio que tenga un interés de índo-
le jurídica que pudiera ser afectado por el dictamen del 
Tribunal, podrá. Con el consentimiento del Tiibunal, sumar-
se al procedimiento de arbitraje mediante notificación 
escrita dirigida a las Partes que hayan iniciado el proce-
dimiento. 

ARTICU LO Vllt 

Todo Tribunal de arbitraje constituido en virtud de lo 
dispuesto en el presente Protocolo establecerá su propio re-
glamento. 

latitud 
latitud 
latitud 
latitud 
latitud 

9° 
9° 

13° 
15° 
18° 

1 0 ' 

0 0 ' 

00 ' 

0 0 ' 

00 ' 

Sur, 
Sur, 
Sur, 
Sur, 
Sur, 

longitud 143° 
longitud 144" 
longitud 144° 
longitud 146° 
longitud 147" 

52' Este 
30' Este 
00' Este 
00' Este 
00' Este 
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y, finalmente, cesae esta posición hasta un punto do la cos-
ta de Australia en latitud 24' 42' Sur, longitud 153- 15' Este, 

101 Por -'zona especial" se entiende cualquier extensión de 
mar en la que, por razones técnicas reconocidas en relación 
con sus condiciones oceoncgráíicas y ecológicas y el carác-
ter particular de su tráfico marítimo, se hace necesario adop-
tar procedimientos especiales obligatorios para prevenir la 
contaminación del mar por hidrocarburos. Zonas especiales 
son la.s enumeradas en la Regla 10 del presente Anexo, 

11) "Régimen instantánea de descarga de hidrocarburos" 
es el resultante de dividir el caudal de descarga de hidrocar-
buros en litros por hora, en cualquier instante, por la velo-
ci&'ad del buque en lujdos y en el mismo instante, 

121 Por --tanque" se entiende l;¿do espacio cerrado que esté 
formado por la estructura permanente de un buque y esté 
proyectado para el transporte de líquidos a granel. 

r3j Por --tanque lateral" se entiende cualquier tanque ad-
yacente al forro exterior en les costados del buque, 

141 Por --tanque central" se entiende cualquier tanque si-
tuacio del lado interior de un inamparo longitudinal, 

15) Por --tanque de dec.mtación" se entiende todo tanque 
que esté específicamente destinado a recoger residuos y 
aguas de lavado de tanques, y otras mezclas oleosas, 

161 Por "lastre limpio" se eniiende el lastre llevado en un 
tanque que, dcso'e que se tran.sportaron hidrocarburos en él 
por última vez, ha sido limpiado de tal manera que todo 
efluente del mismo, si fueí-a descargado por un buque es-
tacionario en aguas calmas y limpias en un día claro, no 
produciría lastros visibles de hidrocarburos en la superficie 
del agua ni a oii'las de las costas próximas, ni ocasicnaria 
o'epósitos de fangos o emulsiones ba.)o la superficie del agua 
o scbre dichas orillas. Cuando el lastre sea descargado a 
través de un dispcstivo de vigilancia y control de descargas 
de hidrocarburos aprobada por la Administración, se en-
tenderá que el lastre estaba liniiiio, aun cuancio pudieran 
observarse rastro visibles, si los datos obtenidos con el men-
cionado dispositivo muestraii que el contenido de hidrocar-
buros en el efluente no exceda de 15 partes por millón, 

17) Por --lastre separado" se entiende el agua de lastre que 
se introduce en un tanque que está compietamente separado 
de los servicios de carga de hidrocarburos y de combustible 
liquido pora consumo y que está permanenteinente destinado 
al transpoi te de lastre o al traasporte de lastre-o cargamen,-
tcs que no sean ni hidrocarburos ni sustancias nocivas tal 
como se definen éstas cu los diversos Anexos del presente 
Convenio, 

ISi --E'sicra" ( L i : se tema como eslora el 96?; de la eslora 
total en una flotación situada al 85':i del puntual mínimo 
de trazado n":edido desde el canto exterior de la roda hasta 
f l eje de la mecha cVel timón en dicha flotación si ésta fuera 
mayor. En !os buques ijroyectados con quilla inclinada, la 
flotación en que se medirá la eslora será paralela a la f lo-
tación de proyecto. La eslora <L) se medirá en metros, 

191 --PerpeiifUcu'.r'ref-, do proa y, de popa":, se tomarán en 
los extremos de prca y de popa de la esloí'á' iL i , La perpen-
dicular de inca pasai'á por la iat^rsecciófí de! canto exterior 
de la roda con ia flotacióií en que se mide la eslora. 

201 --Centro del buque": se .sitúa en el punto medio de la 
c.slora iL i , 

211 --Manga" íBi rs la anchura máxima del buque medida 
en el centro de! mismo hasta la linea de trazado de la cua-
derna en los buques con forro meláUco, o hasta la superficie 
exterior del casco, en los buques con forro c'e otros mate-
ria'es. La manga iB) se medirá en metro.s, 

22i --Pes- muerto" (DWi es la diferencia, expresada en 
toneladas métiicas. entre el desplazamiento de un buque en 
agua de densioad igual a 1.025, según la flotación en carga 
correspondiente al franco bordo asignado de verano, y el 
peso del buque vacíe. 

23» -Peso del buque vacío" es el desplazamiento de un 
buque (en toneladas métricas) sin carga, combustible, acei-
te lubiicante. agua de lastre, agua flulce y agua de alimen-
tación ae calderas en los ta-r.ques, y sin consumos, pasajeros 
y sus efectos. 

241 -Permeabilidad" de un espacio es la relación entre el 
volumen de ese espacio que se supone ocupado por agua y 
su volumen tctal. 

25) Los "volúmenes" y "áreas" del buque se calcularán en 
tcdcs los casos tomando las líneas de trazado. 

Regla 2 
Ambito de aplicación 

1 I A menos que se prescriba expresamente ctra cosa, las 
disposicione.s t.'el presente Anexo se aplicarán a todos los 
buques, 

2) En los buques que, sin ser petroleros, estén equipados 
con espacios de carga que hayan sido construidos y se uti-
licen para transportar hidrocarburos a granel y que tengan 
una capacidad total igual o superior a 200 metros cúbicos, 
se aplicarán también a la con;:trucción y utilización de tales 
e.spacios las prescripciones de las Reglas 9, 10, 14, 15 1), 2) 
y 3i. 18. 20 y 24 4i estipuladas en este Anexo para los pe-
troleros, salvo cuando dicha capacidad total sea inferior a 
1.000 metros cúbicos, en cuyo caso las prescripciones de la 
Regla 15 4) de este Anexo podrán aplicarse en lugar de lo 
jirevisto en la Regla 15 1), 21 y 3). 

3) Cuando en un espacio de carga de un petrolero se 
transporte un cargamento que esté sujeto a lo dispuesto en 
el Anexo I I del piesentc Convenio se aplicarán también las 
prescripciones pertinentes de dicho Anexo II. 

4i ai Los aliscaios aevodesllzüdo.res y demás embarcacio-
nes de tipo nuevo inav.':s de semisuperficie. naves sumergi-
bles, etci cuyas características de construcción no permitan 
aplicar, por irrazonable o impracticable, alguna cualquiera 
de las normas de construcción y equipo previstas en los 
Capítulos I I y I I I de este Anexo, podrán ser eximidos por 
la Administración de cumplir tales normas siempre que la 
construcción y e! equipo del buque ofrezca protección equi-
valente contra la contam'nación por hidrocarburos, habida 
cuenta del servicio a que esté destinado el buque. 

b) Los pormenores referentes a toda exención de esta ín-
dole que pueda conceder la Administración constarán en 
el certificado prescrito por la Regla 5 del presente Anexo. 

c) La Administración que autorice tal exención comuni-
cará a la Organización, lo antes posible, pero desde luego 
dentro de un plazo que no pase de noventa días, los por-

menores y razones de esa exención y la Organizac ón los 
transmitirá a las Partes en el Convenio para información y 
para que se tomen las medidas que puedan resultar oportu-
nas. 

Regla 3 
Equivalentes 

1) La Administración puede autorizar a bordo de un bu-
que instalaciones, materiales, equipos o aparatos en susti-
tución de los prescritos por el presente Anexo, si tales ins-
talaciones, materiales,- equipos o aparatos son por lo menos 
tan eficaces como los prescritos por el presente Anexo, Esta 
facultad de la Administración no le permitirá autorizar que 
se sustituyan, como equivalentes, las normas d'e proyecto y 
construcción prescritas en las Reglas de este Anexo por mé-
todos operativos cuyo fin sea controlar las descargas de hi-
di'ccarburos, 

2) La Administración que autorice instalaciones, materia-
les, equipos o aparatos en sustitución de los prescritos por 
el presente Anexo comunicará a la Organización los por-
menores de tal sustitución a fin de que sean transmitidos 
a las Partes en el Convenio paia información y para que se 
tomen las medidas que puedan resultar oportunas. 

R e g l a 4 

Visitas 

Todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 
150 toneladas v todo otro buque del arqueo bruto igual o 
superior á 400 toneladas será objeto de las visitas que se es-
pecifican a continuación; 

a) Una visita inicial, antes de que el buque entre en ser-
vicio o de que se expida por primera vez el certificado 
prescrito en la Regla 5 del presente Anexo, la cual incluirá 
una inspección de su estructura, equipos, instalaciones y su 
distribución, asi como de los materiales del buque en cuanto 
hayan de cumplir con este Anexo, Esta visita permitirá 
asegurarse de que la estructura, equipos, intalaciones y su 
disposición asi como los materiales empleados cumplen ple-
namente con las prescripciones aplicable del presente Anexo, 

b) Visitas periódicas, a intervalos especificados por la Ad-
ministración, pero que no excedan de cinco años, encarni-
nadas a garantizar que la estructura, equipas, intalaciones y 
su distribución asi como los materiales empleados cumplen 
plenamente con las prescripciones aplicables del presente 
Anexo. Sin embargo, en caso de que se prorrogue la validez 
del certificado internacional de prevención de la contamina-
ción por hidrocarburos (1973) de conformidad con lo pre-
ceptuado por la Regla 8 3) o 4) de este Anexo, el intervalo 
de las visitas periódicas podrá ser ampliado en consecuencia: 

ci Visitas intermedias a intervalos especificados por la 
Administración pero que no excedan de treinta meses, en-
caminadas a garantizar que los equipos y las bombas y tu-
berías correspondientes, incluidos los dispostivos de vigilan-
cia y control de descargas de hidrocarburos, los separadores 
de agua e hidrocarburos y los sistemas de filtración de hi-
drocarburos, cumplen plenamente con las prescripciones 
aplicables del presente Anexo y están en buenas condiciones 
de funcionamiento. Estas visitas intermedias serán anotadas 
en el certificado internacional dé prevención de la contami-
nación por hidrocarburos (1973) expedido en virtud de la 
Regia 5 de este Anexo. 

2) Respecto a los buques que no estén sujetos a las dispo-
siciones del párrafo 1) de esta Regla, la Admini-stración dic-
tará medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento 

' de las disposiciones pertinentes del presente Anexo. 
3) Las visitas a les buques relativas a la aplicación de las 

disposicicnes dsl presente Anexo serán llevadas a cabo por 
funcionarios de la Administración. No obstante, la Adminis-
tración puede confiar dichas visitas bien a inspectores nom-
brados a este fin o a organizaciones reccnccidas por ella. En 
cualquier caso, la Administración interesada garantiza ple-
namente la escrupulosidad y eficiencia de las visitas. 

4) Una vez efectuada cualquiera de las visitas al buque 
que se exigen en esta' Regla, no ,se podrá realizar ningún 
cambio de importancia en la estructura, equipos, instala-
ciones y su distribución o materiales inspecionados, salvo 
las leposiciones normales de tales equipos o i.rstalaciones, 
sin la aprobación de la Administración. 

R e g l a 5 

Expedición de certificados 

1) A todo petrolero cuyo a.rqueo bruto sea igual o supe-
rior a 1.50 toneladas y demás buques de arqueo igual o su-
perior a 400 toneladas que realicen viajes a puertos o ter-
minales mar adentro sometidos a la jurisdicción de otras 
Partes en el Convenio se les expedirá, una vez visitados de 
acuerdo con las . disposiciones de la Regla 4 del presente 
Anexo, un certificado internacional de prevención d'e la 
contaminación por hidrocarburos (1973). En el caso de bu-
ques existentes esta prescripción será de aplicación doce 
meses después de la fecha de entrada en 'vigor del presente 
Convenio. 

2) Tal certificado será expedido por la Administración o 
por cualquier per.sona u organización debidamente autoriza-
da por ella. En cualquier ca.so. la Administración asume la 
total responsabilidad del ce.rtificado. 

R e g l a 6 
Expedición del certificado por otro'Gobierno 

1) El Gobierno de una Parte en el Convenio puede, a re-
querimiento de la Administración, hacer visitar un buque 
y, si estima que cumple las disposiciones del presente Ane-
xo, expedir o autorizar la expedición a ese buque de un 
certificado internacional de prevención de la contaminación 
por hidrocarburos (1973) de conformidad con el presente 
Anexo. 

2i Se remitirán, lo antes posible, a la Administración que 
haya pedido la visita una copia del certificado y otra del 
informe de inspección. 

3i Se hará constar en el certificado que ha sido expedido 
a petición de la Administración y se le dará la niisma fuer-
za e igual validez que al expedido de acuerdo con la Regla 
o del presente Anexo. 

4) No se expedirá el certificado internacional de preven^; 
ción de la contaminación por hidrocarburos (1973) a ningim' 
buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado 
que lio sea Parte. 

i/ 

Regla 7 
Modelo del certificado 

El certificado internacional de prevención de la contamÍ-;1 
nación por hidrocarburos (1973) se redactará en un idioma", 
oficial del pais que lo expida conforme al modelo que fí-J; 
gura en el Apéndice I I del presente Anexo, Si el idioma'' 
utilizado no es el francas o el inglés, el texto incluirá' unál 
traducción en uno de estos dos idiomas. '' 

R e g i a 8 -

Validez del certificado / 

1) El certificado internacional de prevención de la cotij 
taminación por iiidrocarburos (1973) so expedirá para un pe-: 
ríodo de validez estipulado por la Administración: este pe-j 
riodo no excederá de 'cinco años desde la fecha de expedi-' 
ción, salvo en los casos previstos en los párrafos 2), 3) y 4), 
de esta Regla. l ' 

2) Si un buque, en la fecha de expiración de su certifl-; 
cado, no se encuentra en un puerto o terminal mar adentré 
sometidos a ia jurisdicción de la Parte en el Convenio cuyo! 
pabellón tenga el buque derecho a enarbolar, la Adminli-j 
tración podrá prorrogar la validez del certificado. Esta pró-í 
rroga sólo se concederá con el fin de que el buque puedaj: 
seguir viaje y llegar al Estado cuyo pabellón tiene derecho' 
a enarbolar, o en el que vaya a ser inspeccionado, y aún asi 
sólo en caso de que se estirne oportuno y razonable hacerlo;? 

3) Ningún certificado podrá ser prorrogado con el citad^.' 
fin por un período supeiior a cinco meses'y el buque al quV' 
se haya concedido tal prórroga no estará autorizado, cuando! 
llegue al Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar 6'" 
al puerto en el que vaya, a ser inspeccionado, a salir de ess 
puerto o Estado sin obtener antes un certificado nuevo, 

4) Todo certificado que no haya sido prorrogado de acuer-í; 
do con las disposiciones del párrafo 2) de esta Regla podr¿ 
ser prorrogado por la Administración para un periodo d} 
gracia no superior a un mes a partir de la fecha de expiráV 
ción indicada en el mismo, .!,í 

5) El certificado dejará de tener valid'ez si se hacen alté;¡ 
raciones impoitantes en la construcción, equipos, instalació-i 
nes y su dist'.ibución o en los materia les ' pn-scrl 1 es. salvffí, 
las repcsicicnes normales de tales equipes o instída-^iones'i 
sin la aprobación de la Administración, o si no se lun efec-J 
tuado las visitas intermedias especificadas por la Adniinisvíi 
tración en cumplimiento de la Regla 4 1) c) del ij.esenie'j 
Anexo. �]! 

6) Todo certificado expedido a un buque perderri S'Ü vallv 
dez desde el momento en que se abandere dicho buque ehi 
otro Estado, salvo en los casos previstos, ên ci párrafo 1); 
de esta Regla. 

7) Al abanderarse un buque en otra Parte, el certificado' 
sólo tendrá validez hasta vencer un plazo níáxinio tV cin-; 
co meses, si no caduca antes dicho certificado, o hasta que 
la Administración expida otro certificado si esta condioióti', 
se cumple antes. Tan pronto como sea posible después delf 
nuevo abanderamiento, el Gcbierno de la Parto cuyo pab¿|., 
llón había tenido el buque derecho a enarbolar hasta en-i!' 
tonces remitirá a la Administración una copia del Ccrtifí-í 
cado que llevaba el buque antes de cambiar de pabellón y, á'" 
.ser" posible, una copia del informe de inspección correspon-' 
diente. 

C A P I T U L O 11 — NORMAS P A R A C O N T R O L A R LA 
C O N T A M I N A C I O N EN CONDICIONES DE SERVICIOj 

Regla 9 
Control de las descargas de hidrocarburos 

1) A reserva de lo dispuesto en las Reglas 10 y 11 del 
presente Anexo y en el párrafo 2) de esta Regla, estará 
prohibida toda descarga de hidrocarburos o de mezclas oleO;-: 
sas en el mar desde buques a los que sea aplicable está 
Anexo salvó cuando se cumplan todas las condiciones si--
guientes: 

a) tratándose de petroleros, excepto en los casos previstos 
en el apartado b) de este párrafo: ' 
- i ) que el petrolero no se encuentre dentro de una zoná 

especial; ';, 
ii) que el petrolero se encuentre a más d'e 50 millas ma-

rinas de la tierra más próxima; 
iii) que el petrolero esté en rúta; ; 
iv) que el régimen instantáneo de descarga de hidrocar-

buros no exceda de 60 litros por milla marina; ' ' 
v ) que la cantidad tctal de hidrocarburos descargada en 

el mar no exceda, en el caso de petroleros existentes, de 
1/15.000 del cargamento total de que formaban part,e Iw 
residuos, en el caso de petroleros nuevos, 1/30.000 del cíii'-1 
gamento total de que formaban parte los residuos; y �'" 

vi ) .que el petrolero tenga en funcionamiento, a reserva dé 
lo dispuesto en la Regla 15 3) de este Anexo, un dispositivo 
de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos y dis-
^icnga de un tanque a'e decantación tal como se prescribe' 
en la Regla 15 de este Anexo; 

b) tratándose de buques no petroleros cuyo arqueo bruto 
sea igual o superior a 400 toneladas y de buques petroleros 
por lo que se refiere a las aguas de las sentinas' de los espa-
cios de máquinas, exceptuados los de la cámara de bombM 
de carga a menos que dichas aguas, estén mezcladas con re-, 
siducs de carga de hidrocarburos: '.; 

i ) que el buque no se encuentre en una zona especial; 
ii) que el buque se encuentre a más de 12 millas marinas 

de la tierra más próxima; , ; 
iiii que el buque esté en ruta; 
iv ) que el contenido de hidrocarburos de efluente sea in-

ferior a 100 partes por millón; y 
V) que el buque tenga en funcionamiento un dispositivo 

de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos, equi-
pos d'e separación de agua e hidrocarburos, un sistema 'de 
filtración de hidrocarburos o alguna otra instalación tal cór: 
mo se prescribe en la Regla 16 de esté Anexo. . ' 
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�2) En caso de buques de menos de 400 toneladas de ar-
füeo bruto que no sean petroleros, mientras se encuentren 
üera de la zona especial, la Administración cuidará de que 
stén equipados, dentro de lo practicable y razonable, con 
nstalaciones que garanticen la retención a bordo de los .re-
iiluos de hidrocarburos y su descarga en instalaciones de 
'écepción o en el mar de acuerdo con las prescripciones del 
iárrafo 1) b) de esta Regla. 
^3) Siempre que se observen rastros visibles de hidrocar-
luros sobre la superficie del agua o por debajo de ella en 
as proximidades de un buque o de su estela, los Gobiernos 
é las Partes en el Convenio investigarán inmediatamente, 
3 la medida en que puedan hacerlo razonablemente, los he-
los que permitan aclai-ar si hubo o no transgresión de las 

úsposxiones de esta Regla o de la Regla 10 de este Anexo. 
!n la investigación se comprobarán, en particular, las con^ 
liciones de viento y de mar, la derrota y velocidad del bu-
lue, otras po.5Íbles fuentes de los rastros visibles en esos 
íara.ie.'i y todos los registros pertinentes de descarga de hi-
rocai'buro'á. 
;4) L:is dispcsicione.s del párrafo 1) de esta Regla no se 
;plicarán a ¡;is descargas de lastres limpios o separados. Las 
lispo-sitioiies del párrafo 1) b) de esta'Regla no se aplica-
an a las de.-cargas de mezclas oleosas que, sin dilución, ten-
jan un cont.:niílo de hidrocarburos que no pase de 15 partes 
jor mil'ón. 
5i Las dcscfirgas no contendrán productos químicos ni 

iinguna otvu sustacia en � cantidades o concentraciones 
�usceptiblL-.s de crear peligros para el medio marino, ni adi-
iór. rJguMa Ue productos químicos u ctras sustancias cuyo 
in sea "eludir el cumplimiento de las condiciones de descar-
ga c.spe'jificudas en esta Regla. 

6) Los ¡e.sniuüs de hidrocarburos cuya descarga en el mar 
ío pütda e imuarse de conformidad con lo prescrito en los 
járrí füs 1), 2) y 4) de esta Regla serán retenidos a bordo 

dc.sca; gi'.dc.s en instalaciones de recepción. 

Regla 10 
Iétaác.5 para prevenir !a contaminación por hidrocarburos 

dL.';;.c baques que operen en zonas especiales 

"'\1) A l ;s efectos del presente Anexo las zonas especiales 
¿n (_¡ Mar Me.iiteriáneo, el Mar Báltico, el Mar Negro,- el 
llar Rojo y !rt "zona de los golfos" segiin se definen a con-
Inuacfón: 
a,i Por zona del P>íar Mediterráneo se entiende este mar 

iropiamente dicho, con sus golfos y mares interiores, situán-
iosc la divisoria con el Mar Negro en el paraleo 41" N y el 
imite orcidcnta! en el meriüiano D-* 36' W que pasa por el 
btre;ho c'.e Gibraltar. 
b) Por zona del Mar Báltico se entiende este mar pro^ 

'r^iamente dicho, con los Golfos de Botnia y de Finlandia y 
a e::trí;da al Báltico hasta el paralelo que pasa por Skagen, 
111 el Sk"¿errak, a 57' 44' 8N. 
c) Por zr.na del Mar Negro se entiende este mar propia-

hents dicho, separado del Mediterráneo por la divisoria es-
:ablecida en ei "paralelo 41^ N. 

di Por zo.ia del Mar Rojo se entiende este mar propia-
nente dicho, con los Golfos de Suez y Aqaba, limitado al 
lur i>:ir la linea loxodrómica entre Ras si Ane (12" 8' 5N, 
13 19' 6E) y Kuns Murad (12° 40' 4N, 43-' 30' 2E). 

e) Por "zona de los golfos" se entiende la extensión de 
nar situada l.I Noroeste de la linea loxodrómica entre Ras 
il Hadd í:í2-' 30' N, 53° 48' E) y Ras al Fateh (25° 04' N, 
ir 25' E) . 
2) a) A lesorva de las disposiciones de la Regla 11 del pre-

entc Anexo estará prohibida toda descarga en el mar de 
lidrccarouros o de mezclas oleosas desde petroleros y desde 
iques no petroleros cuyo arqueo bruto sea igual o supe-
or a 4C0 toneladas, mientras se encuentran en una zona 
pecial. 
bj Mientras se encuentren en una zona especial las men-

lionados buciues retendrán a bordo todos los residuos y 
[angr.s cVe hidrocarburos, lastres contaminados y aguas de 
avado de tanques para descargarlos únicamente en insta-
aciones cVe recepción. 
3) &> A reserva de las disposiciones de la Regla 11 del pre-

sente Anexo estará prohibida toda descarga en el mar de 
lidrocarburos o de mezclas oleosas desde petroleros y desde 
luques no petLC-leros de arqueo bruto menor de 400 tonela-
ías, mientras se encuentren en una zona especial, salvo 
úando el contenido de hidrocarburos del efluente sin d'i-
ución no exceda de 15 partes por millón o. de otro modo, 
ruando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

i ) que el buque esté en ruta; 
ii) que el contenido de hidrocarburos del efluente sea in-

:erior'D. 100 partes por millón; y 
iii^ que la descarga se efectúe lo más lejos posible de 

ierra, y en ningtui caso a menos de 12 millas marinas .de 
a tierra más próxima. 
b) Las descargas no contendrán px-oduetos químicos ni 

Iinguna otra sustancia en cantidades o concentraciones sus-
pptib'es de crear peligros para el medio marino, ni ad'ición 
iiguna de productos químicos u otras sustancias cuyo fin 
ea eludir el cumplimiento de las condiciones de descarga 
'ipecificadas en esta Regla. ^ 
ci Los residuos de hidrocarburos cuya descarga en el m.ar 

io pueda efectuarse de conformidad con lo prescrito en el 
partado a) de o.ste párrafo serán retenidos a bordo o des-
argados en instalaciones de recepción. 
4) I.,js d'ispu.siciones de esta Regla no se aplicarán a las 
éscargas de lastres limpios o separados. 
5) Ninguna de las disposiciones de la presente Regla pro-

Übe que un buque cuya derrota sólo atraviese en parte una 
pna especial efectúe descargas fuera de esa zona especial 
[e conformidad con lo dispuesto en la Regla. 9 del presente 
taexo. 

6) Siempre que se observen rastros visibles de liidrocarbu-
ps s,:.b:e la superficie del agua o por debajo de ella en 
ás proximidades de un buque o de su estela, lo-s Gobiernos 
ie las Pai'tes en el Convenio investigarán inmediatamente, 
En la medida en que puedan hacerlo razonablemente, los 
lechos que permitan aclarar si hubo o no transgresión de 
ás disposiciones de esta Regla o de la Regla 9 de este 
Anexo. En la investigación se comprobarán, en pai-ticular, 
ás condiciones de viento y de mar, la derrota y velocidad 

del buque, otras posibles fuentes de los rastros visibles en 
esos parajes y todos los registros pertinentes de descarga 
de hidrocarburos. 

7) Instalaciones de recepción en las zonas especiales: 
a) Zonas del Mar Mediterráneo, del Mar Negro y del Mar 

Báltico: 
i ) -L-os Gobiernos de las Partes en el Convenio que sean 

ribereñas de una zona especial determinada se comprome-
ten a garantizar que para el 1' de enero de 1977 a más 
tardar todos los terminales de carga de hidrocarburos y 
puertos de reparación de la zona especial cuenten con ins-
talaciones y servicios adecuados para la recepción y trata-
miento de todos los lastres contaminados y aguas de lavado 
de tanques óe los petroleros. Además, se dotarán a todos los 
puertos de la zona especial de instalaciones y servicios ade-
cuados de recepción de otros residuos y mezclas oleosas pro-
cedentes de todos los buques. Estas instalaciones tendrán 
capacidad adecuada para que los buques que las utilicen no 
tengan que sufrir demoras innecesarias. 

i i j Los Gobiernos de las Partes cuya jurisdicción se ex-
tienda a embocaduras de canales marítimos de poca sonda 
que obliguen a los buques a reducir su calado deslastrando 
se comprometen a garantizar la instalación de los servicios 
mencionados en el apartado a) i) de este párrafo, admi-
tiéndose, no obstante, que'los buques que hayan de descar-
gar borras o lastres contaminados podrán sufrir alguna de-
mora. 

iii) Durante el periodo que trar¡sourra entre la entrada 
en vigor del presente Convenio (si fuera antes del I? de 
enero de 1S77J y el 1' de enero de 1977 los b'áques que na-
veguen por la.s zonas, especiales cumplirán con las prescrip-
ciones de la R íg la 9 de e.ste Anexo. Sin embargo, ios Go-
biernos de las Partes que sean ribereñas de una cualquiera 
de las zonas especiales a que se hace referencia en este 
apartado podrán f i jar una fecha anterior al de enero de 
1977 pero posterior a la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Convenio, a partir de !a cual surtirán efecto las pres-
cripciones de la presente Regla relativas a Us zonas espe-
ciales, a condición de que: 

1) todas las instalaciones de recepción necesarias hayan 
sido montadas en la fecha que se f i j e ; y 

2) Que las Partes interesadas notifiquen a la Organización 
la fecha que se f i je en estas condiciones con una antelación 
de seis meses por lo menos, para que se comunique a las 
demás Partes. 

i v j Desptiés del 1"? de enero de 1977, o de la fecha f i jada 
de conformidad con el apartado a) iii) de! presente párrafo 
si fuera-anterior, las Partes notificiván a la Organización, 
para que ésta lo comunique a las Partes interesadas, todos 
lo.s casos en que las instalaciones y servicios parezcan ina-
decuados. 

b) Zona del Mar Rojo y "zona de los golfos": 
i ) Los Gobiernos de las Partes que sean ribereñas de zo-

nas especiales se comprometen a garantizar que en - todos 
los terminales de carga de hidrocarburos y puertos de repa-
raciones de esas zonal especiales se establecerán ¡o antes 
posible instalaciones y servicios adecuados para la recep-
ción y tratamiento de todos los lastres contaminados y aguas 
de lavado de tanques de los petroleros. Además, se dotarán 
á todos los puertos de la zona especial de instalaciones ade-
cuadas de recepción de otros residuos y mezclas oleosas pro-
cedentes de tados los tanques. Eitas inta'.aciones tendrán 
capacidad adecuada para que los buques que las utilicen no 
tengan que sufrir demoras innecesarias. 

i i ) Los Gobiernos de las Partes cuya jurisdicción se ex-
tienda a embocaduras de canales marítimos de poca sonda 
que obliguen, a los buques a reducir su calado de.slastrando 
se comprometen a garantizar la instalación de los servicios 
mencionados en el apartado b) i ) de ests párrafo, admitién-
dose, ,no obstante, que los buques que hayan de descargar 
borras o lastres contaminados podrán sufrir alguna demora. 

iii) Las partes interesadas notificarán a la Organización 
las medidas que adopten en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado bi ii ii) de este párrafo. Una vez i'ecibidas 
suficientés notificaciones, la Organización f i jará la fecha en 
que empezarán a regir las prescripciones de esta Regla para 
la zona en cuestión. La Organización notificará a todas las 
Partes la fecha f i jada con no menos de doce nie.5es de an-
telación. 

iv ) Durante el período que transcurra entre la entrada en 
vigor del presente Convenio y la fecha que se establezca de 
este modo los buques que naveguen por la zona especial 
cumplirán con las prescripciones de la Regla 9 de este Anexo. 

V ) A partir de esa fecha, los petroleros que tomen carga 
en los puertos de las referidas zonas especiales en los cuales 
no se disponga todavía de las citadas instalaciones cumpli-
rán también plenamente con las prescripciones' de e.sta Re-
gla. No obstante, los petroleros que entren en tales zonas 
especiales para tomar oarga harán todo lo posible para lle-
var únicamente lastre limpio. 

vi ) Después de la fecha de entrada en vigor de las pres-
cripciones relativas a la zona especial afectada, las Parters 
notificarán a la Organización, para que ésta lo comunique 
a las Paites interesadas, todos los casos en que las insta-
laciones y servicios les parezcan inadecuados. 

vi i ) Como mínimo habrán de montarse los servicias e 
instalaciones" de recepción prescritos en la Regla 12 del pre-
sente Anexo para el 1' de enero de 1977 o dentro del plazo 
de un año desde la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio, si esta fecha es posterior. 

Regla 11 
Excepciones 

Las Reglas 9 y 10 del presente no se_ aplicarán: 
a) a. la descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas 

oleosas cuando sea necesaria para proteger la segiuidad del 
buque o para salvar vidas en el mar; 

b) a la descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas 
oleosas resultante de averias sufridas por un buque o por 
sus equipos: 

i ) siempre que después de producirse la averia o de des-
cubrirse la descarga se hubieran tomado toda .suerte de pre-
cauciones razonables para atajar o reducir a un mínimo tal 
descarga; y 

ii ) salvo que el propietario o el capitán hayan actuado ya 
sea con la intención de causar la averia, o con imprudencia 
temeraria y a sabiendas de que con toda probabilidad iba 
a producirse una averia; o 

c) a la descarga en el mar de sustancias que contengan 
hidrocarburos, previamente aprobadas por la Administra-
ción, cuando sean empleadas para combatir casos concretos 
de contaminación a fin de reducir los daños resultantes de 
tal contaminación. Toda descarga de esta índole quedará 
sujeta a la aprobación de cualquier gobierno con jurisdicción 
en la zona donde se tenga intención de efectuar la des-
carga. 

Regla 12 
Instalaciones y servicios de recepción 

1) A reserva de lo dispuesto en la Regla 10 del presente 
Anexo, los Gobiernos de las Partes se comprometen a ga-
rantizar que en los terminales de carga de hidrocarburos, 
puertos de reparación y demás puertos en los cuales los 
buques tengan que descargar resicVuos de hidrocarburos se 
monten servicios e instalaciones para la recepción de los 
residuos y mezclas oleosas que queden a bordo de los petro-
leros y de otros buques, con capacidad adecuada para que 
los buques que l;;s utilicen no tengan que sufrir demoras 
innecesarias. 

2) Las intalaciones y servicios de recepción que se pres-
criben en el párrafo 1) de e:jta Regla habrán de p;oveerse 
en: 

a) todos los puertos y terminales en los que .se efectúe la 
carga de crudos de petróleo a bordo de ios iietroleros cuando 
estos últimos acaben de realizar, inmediatamente antes de 
lendir viaje, una trave.sia en lastie que nc pa.se de 72 hora.; 
0 de 1.200 millas marinas; 

b) todos los puertos y torminalss en los que se efectúe la 
carga de hidrocarburos disvintos de los crudos de peti'óleo 
a granel en cantidades promedias supeiiores a l.OÜO tone-
ladas métricas diarias; 

ci todos les pueitos que tengan'astilleros de i-eparación o 
servicios de limpieza de tanques; 

d) todos los puertos y terminales que de:i abrigo a hur¡ues 
dotados de tanque (s) de residuos tal como se prescribe en 
la Regía 17 de este Anexo; 

c) todos los puertos en lo que conciarne a !as agiio.-- do 
sentina contaminadas y otros residuos que no sea posible 
descargar dé conformidad con la Fiegla 9 de este Anexo; y 

f ) todos los puertos utilizados pai'a tomar cargamentos a 
granel en lo que concierne a aquellos residuos de hidro-
carburos de "los buques de carga combinados que no sea po-
sible descargar de conformidad con la Regla 9 de este Anexo. 

3) La capacidad de las instalaciones y servicios de recep-
ción será la siguiente; 

a) Los terminales de carga de crudos de jjetróieo tendrán 
instalaciones y servicios de recepción suficientes para recibir 
los hidrocarburos y mezclas oleosas que no puedan descar-
garse de conformidad con lo dispuesto en la Regla 9 1) ai 
del presente Anexo tí'esde todo petrolero que efectúe viajes 
de los descritos en-él párrafo 2i ai de esta Regla. 

b) Los puertos de carga y te^'minales n-ieiicionadcs en el 
párrafo 2) b) de esta Regla tendrán in.stalaciones y servicios 
de recepción .suficientes para recibir los hidrocaiburas y 
mezclas oleosas que no puedan descargaise de confoimidad 
con lo dispuesto en la Regla g l i a) del piesente Anexo 
desde petroleros que tomen carga oe hidrocarburos a granel 
que no sean crudo.s de petróleo. 

c) Todos los puertos que tengan a-ítilleros de reparación 
o servicios de limpieza de tanques dispondrán de in.stala-
ciones y servicios de recepción sulicientes para recibir todo i 
los residuos y mezclas oleosas que cuecíen a bordo para .ser 
eliminados antes de que los buques entren en dichos as-
tilleros o instalaciones. 

d) Todas las instalaciones y servicios que se monten en 
puertos y terminales en virtud del párrafo 2) d) de esta 
Regla tendrán capacidad suficiente para recibir todos lo.s 
residuos retenidos a bordo de conformidad con la Regla 17 
del presente Anexo por los buques que razonablemente que-
pa esperar que hagan e.scala en tales puertos y teiminales. 

e) Todas las instalaciones y servicios que se monten en 
puertos y terminales en virtud de esta Regla tendrán ca-
pacidad si:ficiente para recibir aguas de sentina contami-
nadas y otros residuos que no puedan descargarse de con-
formidad con la Regla 9 de este ."Vnexo. 

f ) Las instalaciones y servicios que se monten en puertos 
de carga para cargamentos a granel tendián en cueiUa los 
problemas especiales relativas a los buques de carga com-
binad9s. 

4) Las instalaciones y servicios de recepción prescritos en. 
los párrafos 2 y 3) de esta Regla habrán de estar montados 
a rnás tardar un año después de la fecha de entiada en 
vigor el presente Convenio o para el 1'? de enero de 1977 si 
esta fecha es posterior. 

5) Las Partes notificarán a la Organización, para que 
ésta le comunique a^'las Partes interesadas, todos los casoí 
en que las instalaciones y servicios establecidas en cum-
plimiento de esta Regla les parezcan inadecuados. 

Regía 13 
Petroleros provistos de tanques de la.stre separado 

1) Todo petrolero nuevo cuyo peso muerto sea igual, o 
superior a 70.000 toneladas llevará tanques de lastre se-
parado y cumplirá con las prescripciones de esta Regla. 

2) La capacidad de los tanques de lastre separado se 
determinará de modo que el buque pueda navegar con se-
guridad en lastre sin tener que recurrir a la utilización de 
los tanques de hidrocarburos para lastrar con agua, excepto 

1 en las condiciones previ.stas en el párrafo 3) de esta Regla. 
' No obstante, la capacidad mínima de los tanques de lastre 
separado permitirá en cualquier caso que, en todas las con-
diciones de lastre que puedan darse durante el viaje, inclu-
sive la condición de buque vacio con lastre separado única-
mente, puedan ser satisfechas cada una de las siguientes 
prescripciones relativas a los calados y asiento de! buque: 

a) el calado (Je trazado medio (dm) en metros (sin tener 
en cuenta deformaciones del buque) no .será menor -de: 
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d m . = 2.0 -L 0.02 L ; 

b ) los calados en las perpendiculares de proa y popa co-
rresponderán a los determinados por el calado medio (dm) , 
tal como se especifica en el apartado a ) de este párrafo, con 
un asiento apopante que no sea mayor de 0.015 L ; y 

c) en cualquier caso, el calado en la perpendicular de 
popa no será nunca inferior al que sea necesario para ga-
rantizar la inmersión total de la is) hélice (s). 

3) No se transportará nunca agua de lastre en los tan-
ques de hidrocai'buros excepto cuando las condiciones me-
teorológicas sean tan adversas que, en opinión del capitán, 
sea necesaiio cargar agua de lastre adicional en los tanques 
de hidrocarburos para mantener la seguridad del buque. 
Este agua de ¡astre adicional será tratada y descargada de 
acuerdo con la Regla 9 y de conformidad con las prescrip-
ciones de la Regla 15 de este Anexo, efectuándase en el 
Libro Registro dé Hidrocarburos el asiento mencionado en 
la Regla 20 de este Anexo. 

4) No obítante, todo petrolei'o que no tenga obligación de 
estar provisto de tanques de lastre separado en virtud' del 
párrafo 1) de esta Regla, podrá ser considerado como pe-
trolero con tanques de lastre separado a condición de que si 
su eslora es igual o mayor a 15Ó metros cumpla plenamente 
con las piescripciones cíe las párrafos 2) y 3) de esta Regla 
y si su e-slora es menor de 150 mts. las condiciones de lastre 
separado sean satisfactorias a juicio de la Administración. 

Regla 14 
Sepa.ración de los hidrocai buros y del agua.de lastre 

l i A reserva del caso previsto en el párrafo 2) de la pre-
sente Regla, los buques nuevas que no sean petroleros, cuyo ' 
arqueo biuto sea igual o superior a 4.000 toneladas, y los pe- ! 
troleros luisvos, cuyo arqueo bruto sea igual a superior a 
500 toneladas, no llevai án agua de lastre en ningún tanque | 
de combustible liquido. 

2) Cua;;dc, por concurrir condiciones anormales o por 
ser necesario llevar grandes cantidades de combustible l í-
quido, haya que meter agua da lastre que no sea lastre 
limpió en tanques de combuslible liquido, tal agua de lastre 
será descargada en tierra en iv^stalaciones de recepción o 
en el mar de acuerdo con las normas preceptuadas en la 
Regla 9 y utilizando el equipo especificado en la Regla 16 2) 
di l pre.scnte Anexo, y se hará la correspondiente anotación 
en el Libro Registro de Hidrocarburos. 

3> Tocios los demás buques cumplirán con las prescripcio-
nes de', párrafo D de esta Regla en cuanto sea razonable 
y practic.ib!e. 

Kogla JS 
Retención de los hidrocarburos a bordo 

l i A reserva de lo dispuesto en los párrafos 5) y 6) de 
esta Regla, los pi t 'o leros de arqueo bruto igual o superior 
a 150 tíuíci.Hdas llevarán dispoíitivos de co. formidad con 
lo prescrito en l :s párrafr^s 2' y 3) de esta Regla, excepto 
que. en i.' c aso de p; troleros existen'es, U'-S pre.sc; ipciones re-
lativas a l'.;-; o.'ispo.siLivos do vigilancia y .control de descargas 
de hiávcua- bu vos y a i::s dispcsitiv-:» de ICs tanques de decan-
tación sp,rí..n de aplicación ii'e.; años después de la fecha de 
eiíiroda c-n vigor d»! presente Convenio. 

2) a) 3e montarán medios adecuodos para la limpieza 
de los tanques de c.\rga y trasvase de lastres contaminados 
y de aguas de lavado de los tanques de carga a un tanque 
de decantación aprobado por la Administración. En los pe-
troleros existentes, podiá designarse como tanque de decan-
tscicn cualquiera de los tanques de carga. 

b,i En este .=istema se montarán medios para trasvasar los 
residuos oleosos a un tanque de decantación o combinación 
de tanques de decantación cié tal modo que todo efluente 
qrie se descargue en el mar cumpla con las disposiciones de 
la Regla 9 de este Anexo. 

c) Les dispositivos del taneiue o combinación de tanques 
de decanlación tendrán capacidad suficiento para retener los 
rc.siduos generadcs po¡' e! lavado efe tanques, los residuos de 
hidrocarburos y los lastres ccnt3minauos, pero la capacidad 
total no será menor del 3',o de la capacidad de transporte 
de hidrocarburos del buque; no obstante cuando existan 
tanques de lastre separado de acuerdo con la Regla 13 de 
este Anexo, o cuando no haya instalados dispositivos, tales 
como eductores, que requieran utilización de agua adicio-
nal además de! agua de, lavado, la Administración podrá 
aceptar el 2%. Los petroleros nuevos de más de 70.000 to-
neladas de peso muerto llevarán por lo menos dos tanques 
de aécantación. 

d ) Los tanques de decantación, especialmente en lo que 
concierne a posición de aspiraciones, descargas, deflectoras 
o filtros, cuando los haya, estarán proyectados de modo que 
se evite excesiva turbulencia y no se provoque el arrastre 
de hidrocarburos o emulsionas de hidrocarburos con el agua. 

3) a) Se instalará un dispositivo de vigilancia y control 
de descargas de hidrocarburo.s homologado por la Adminis-
tración. Al estudiar el proyecto de oleómetro que se incor-
pore en si sistema la Administración tendrá en cuenta la 
especificación recomendada por la Organización*. El sis-
tema llevará un contador que dé un registro continuo de 
la descarga en litros por milla marina y la cantidad total 
descargada, o el contenido de hidrocarburos y régimen d:e 
descarga. Este registro indicará la hora y fecha y se con-
servará su información durante tres años por lo menos. El 
dispositivo de vigilancia y control de descargas de hidrocar-
buros se pondrá en funcionamiento tan pronto como se 
efectúe cualquier descai-ga de efluente en el mar y estará 
concebido para garantizar que toda descarga de mezclas 
oleosas se detenga automáticímente cuando el régimen ins-
tantáneo de descarga de hidrocarburos exceda la proporción 
autorizada en virtua de la Re,?.la 9 1) a) de este Anexo. 
Cualquier avei'ia de este dispasitivo de vigilancia y control 
detendrá la descarga y se hará la anotación correspondiente 
en el Libro R e g i s f o de Hidrocarburos,. Habrá im método 
manual de respeto utilizabls en caso de producirse tal ave-
ria, pero habiá oe reiiararse la instalación defectuosa de 
modo que ewté en condiciones de funcionar antes de que el 
petrolero inicie su siguiente v ia je en lastre, a menos que se 
dirija a un puerto de reparaciones. Los petroleros existen-

i i 
tes cumplirán con todas las disposiciones especificadas más Organización' , El sistema llevará un contador que dé 
arriba; no obstante, se permitirá en ellos que la descarga | registro continuo del contenido de hidrocarburos en pa 
sea detenida mediante un procedimiento manual y que el , por millón. Este registro indicará la hora y fecha y se con; 
régimen de descarga sea comprobado a base de las carac- ' servará su información durante tres años por lo menos. Ehlf 
teristicas de las bombas. i dispositivo de vigilancia y control se pondi á en funcionaf 

b) Se instalarán detectores eficaces de la inte.rfaz hidro- : miento tan pronto como se efectúe cualquier descarga de 
carburos-agua, aprobados por la Administración a f in de f e n el mar y esta.vá concebido para garantizar que 
determinar con rapidez y seguridad la posición de dicha tot^a descarga de mezclas oleosas se detenga automática-, 
interfaz en los tanques de decantación; estará prevista la mente cuando el contenido de hidrocarburos del efluente; 
utilización de estos detectores en otrcxs tanques en los que exceaa la proporción autorizada en virtud de la Regla 9 1), 
se efectúe la separación de las hidrocarburos y del agua y ! ae este Anexo. Cualquier avería de este dispositivo de 
desde los cuales se proyecte descargar efluentes directamen- vigilancia y control detendrá la descarga y se hará la ano-

tación correspondiente en el Libro Registro de Hidrocarbu^ 
ros. La instalación defectuosa habrá de estar en condicione 
de funcionar antes d'e que el buque inicie su siguiente viaje; 
a menos que se dir i ja a un puerto de reparaciones. Los bû i 

te en el mar, 

c) Las instrucciones re'ativas al funcionamiento del sis-
tema habrán de conformarse con las especificadas en un 
manual de operaciones aprobado por la Administración. Se existentes cumplirán con todas-las disposiciones espei 
aplicarán tanto a las operaciones manuales como a las au-i arriba; no obstante, se permitirá en ellos qüe 
tomáticas y tendían por f inalidad garantizar que no se .3, descarga sea detenida mediante un procedimiento manual:; 
efectúa en ningún momento descarga alguna de hidrocar-

buros, como no sea de acuerdo con las condiciones especi-

ficadas en la Regla 9 de este Anexo*. 

4) Las prescripciones de los párrafos 1), 2) y 3) de esta 

6) El equipo separador ds agua e hidrocarburos o el sis-
tema de filtración de hidrocarburos se ajustará a caractejí 
rísticas de proyecto homologadas por la Administración % 

„ , ,. . , , , , .. » permitirá garantizar que el contenido de cualquier mezciá 
Regla, 110 se aplicaran a los petroleros ae menos ae 150 to- ^ oleosa que se desca.vgue en el mar después de pasar por eL 
neladas de arqueo bruto, para los cuales el control de des- separador o sistema de fi ltración sea inferior a 100 partes' í 
cargas de hidrocarburos en virtud de la Reg la 9 de este i po,. miuón. Al estudiar el provecto de este equipo, la Admi-|-
Anexo se efectuará mediante la retención de los hidrocar- nistración tendi'á en cuenta la especificación recomendada 
buros a bordo y descarga posterior en in.stalacíones de re- ^ por la Organización* 
cepción de todas las aguas de lavado contaminadas. Se ano- ' , ^ � � i 1 
tará en el Libro Registro de Hidrocarburos la cantidad total f Itracion de hid.rocarburos me-cionado . 
de hidrocarburos y-de agua usada para el lavado y devuelta Z . ^ T ^ f . ^ J L « f caracteritó j 
a un tanque de almacenamiento. Esta cantidad total será ^ L Z Z Admini.strac.on y « ; , 
descargada en instalaciones de recepción a no ser que se ar- j ^ f ^'e^cargas procedentes de! 
bitren medios adecuados para garantizar que todo efluente ? i . '' 
que se descargue en el mar sea objeto de vikilancia y control 1 P'^'' Estara notado 

S r o ^ e l t e T ^ i ^ o . " ^ ^^^ disposiciones de la S e ' u i ' l S m ó n l e r ' ^ ^ C ^ ^ a S " - ^ ^̂  

Regia 17 
Tanques para residuos de liidrocarburos ( fangos) 

1) Todos los buques cuyo arqueo bruto sea igual o ma; 
ds 400 toneladas tendrán un tanquo o tanques de capaci 
.suficiente, teniendo en cue:Ua el tipo de maquinaria 

5) La A.dministración puede dispensar de las prescripcio-
nes que se e.stipulan en los párrafas 1), 2) y 3) de esta Re-
gla a todo petrolero que efectúe exclusivamente viajes de 
72 horas o m^nos ae duración navegando dentro de las 50 1 
millas de la tierra más próxima, a reserva de que a ese 
petrolero no se le exi ja la poss:ióii de un certi f icado inter-
nacional de prevención de la contí^minación por hidrocar- que esté equipado y la duració'i de sus viajes, para ¡e 
buros (1973) y efectivamente no lo posea. Esta exención Jos residuos ( fangos) que no sea- posible el miliar de o 
quedará sujeta a la condición de que el petrolero retenga a moc.j cumpliendo las prescripcio-no:; del Discei-ite Ane 
bordo todas las mezclas cleosas para descargarlas posterior- tales como resultantes de la purificación de los combustit 
mente en instalaciones de recepción y la Administración se y aceites lubricantes y de las lugas de hidrccarbjros qué" 
haya cei ciorado de que existen instalaciones adec-a.adas para so producen en los espacios de máquinas. ' � ' 
recibir tales mezclas oleosas. j 2) En los buques nuevos dichos tanques cstsrán p'-oy 

6) Cuando, en opinión de la Organización, sea i m p o s i b l e taclos y construidos de manera que se facil ite su limpiezai; 
obíenci los cquincs prescrito?.-'por la Reala 9 l i a ) v i j de esto I'""- oescarga ds los residuos en ¡as instalaciones de recc-_ 
Anexo V especificados en el párrafo 3) a) de esta Regla buciiies existentes cumplí ;án co.i e ta prese;ipcicjn 
para la vigilancia y control de has descargas oe productos , medida que sea razonable y practicable, 
refinados ligeros (hidrocarburos blancos), la Administración 
podrá dispensar del cumplimiento de tales prescripciones, 
a condición de que sólo se permita la descarga de acuerdo 
con prcco:;iniiento.s establecidos por la Organización que 
satisfagan todas las condiciones de la Regla 9 l i a) de este 
Anexo menos la obligación de tener en funcionamiento un 1) 

18 -

Instalaciones de bombas, tuborío.s y di.sro.sitivos 
de descarga a bordo de los pe tro" are 3 

En todo petrolero habrá un colector de descarga qu! 

dispositivo de vigilancia y control de descargas de hidrocar- P-ieda conectarse a las inst.ilaoiones oe rcoopción pcrq ¡i 
buros La Organización reexaminará la cuestión de díspo- (descarga do agua de lastre contaniinnda o de agua que cotí-; 
nibiUdad de los mencionados equipos a intervalos que no tenga hidrocarbu.vcs, el cual estará situado en la cubi-
excedan de doce meses 

7) Las prescripciones de los párrafos 1 

alta con conductos que corran a ambas- bancias del bu 
2) En todo petrolero los conducto.; jiara la dcscfrga en 

el n-iar de efluentes permitidos según !a Regla 9 del ¡irese ' 
Anexo correián hacia la cubierta alta o hacia el costado 
buque jar encima de la f lotación en la'i condicicnos ds 
ximo lastre. Puede aceptarse una óispcsición diferente 
las tuberías para permitir su funcion.amiento e;i las co 

2) y 3) de esta 
Regla no se aplicarán a los petroleros que transporten as-
falto; para estos buques el control de descargas de asfalto 
en virtud de la Regla 9 de este Anexo se efectuará por re-
tención de les residuos de asfalto a bordo y descarga de 

Í S c í ó n instalaciones ele p á ^ a ^ 

3) En los petroleros nuevos se dispondrá un mondo 
Regla 16 ' Pei^mita detener la descarga de efaiente en el mar de 

Dispositivo de vigilancia v control de descargas de : posición situada en la cubierta superior o por .ene 
hidrocarburos y equipo separador de agua e hidrocarburos de tal modo que pueda observarse visualmente. 

^ ' ^ ^ ^ : co'ector mencionado en el parrafo l i de esta Regla, cua-
¡ esté en servicio, y el efluente que se descargue por los 
� ductos mencionados en el párrafo 2i de esta Regla. No: 
necesario que haya un mando que permita detener la 
carga desde el puesto de observación a condición de 
exista tul sistema eficaz y fiable de comunicaciones, tal 

1) Todo buque cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 
400 toneladas llevará equipo separador de agua e hidrocar-
buros o un sistema de fi ltración de hidrcca.rburos que cum-
pla con las disposiciones del párrafo 6) de esta Regla. Si 
ese buque transporta grandes cantidades de combustible li- ! el telolono o la radio, entre el puesto de observación y aque 

donde se encuentre el mando de control de las descargasi-'j 

4) Todas las descargas se efectuarán por encima de'̂ k 
flotación, a reserva de las siguientes excepciones: í . 

quido cumplirá ccn lo dispuesto en el párrafo 2) de esta 
Regla o en el párrafo 1) de la Regla 14. . 

2) Todo buque cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 
10.000 toneladas llevará el equipo siguiente: 

a ) además de lo prescrito en el párrafo 1) de esta Regla, 
un dispositivo de vigilancia y control de descargas de hidro-
carburos que cumpla con el párrafo 5) de esta Regla; o 

b ) en sustitución de lo prescrito en el párrafo 1) y en el 
párrafo 2) a ) de esta Regla, equipo separador de agua e 

Regla 19 
Conexión universal a tierra 

Vé.-ise hi Rcc.oniendnc 
ío do st;pMr;i,l»ire9 y 

ún sobre normas internncionnlcs (Ic rendimicn-
:.leóir,etroB aprobada por la Organización me-

a) las descargas de lastre l impio y de lastre separado pueí 
den efectuarse por debajo de la f lotación en los puertíB: 
o terminales mar adentro; 

b) los buques existentes que, sin sufrir alguna modifica-, 
ción, no puedan descargar lastre separado por encima»de' 
la flotación podrán hacerlo por debajo de la fiotác:ón':3 

, , , , , , j . i , � ^ condición de que un examen del tanaus � realizado inniedia-j 
hiarocai-buros que cumpla con lo dispuesto en el parrafo tamente antes de la descarga, haya demostrado que el lastre' 
6 de esta Regla y un sistema eficaz de fi ltración que cum- ¡,0 na sido contaminado por hidrocarburos. 
pía ccn lo Dispuesto en el parrafo 7) de esta Regla. -V 

3) La Administración garantizará que los buques de me-
nos de 400 toneladas de arqueo bruto estén equipados, en 
la medida de lo posible, con instalaciones que permitan re-
tener a bordo los hidrocarburos o mozclas oleosas, o des- Pa ra ' que sea posible acoplar el conducto de las ínstak--
cargarlos de conformidad con las prescripciones de la Re - � ciones de recepción con el conducto de desca.rga de residJoi, 
gla 9 1) b) de este Anexo. ¡procedentes de las sentinas de las máquinas del buque, aVÍ 

4) Los buques existentes cumplirán las prescripciones de t>os estarán provistos de una conexión universal cuyas di-
los párrafos 1), 2) y 3) de esta Regla tres años después de ,'"ensi-ones se ajustarán a las indicaacis en la siguientí: 
la entrada en vigor del p.'-esente Convenio. tabla 

5) El dispositivo de vigilancia y control de descargas de 
hidrocarburos se ajustará a características de proyecto ho-
mologadas por la Administración. Al estudiar el proyecto ' R'-c-mondi.ci.-m sobre norm.-̂ s init.rn.-.cior„-.ic^ .'.e ron.limitt-
del oleómetro que se incorpore en el sistema, la Adm.inistra- <0 wvar^.dorr.s y oieóm(!tr,.s a¡)ru-:j;,ua pur la Oítai>:zauiún ' " 
ción tendrá en cuenta la especificación recomendada por la ««"I^ÍÍ^^Í" A. 233 (V I I ) . 

dianie Hesoluciún 233 (VI I ) . 

VOase ta "Gr.ía de maros limpios para potroleros", publicada T>or 
la Cámara Naviera Internacional y el l'oi'o Marítimo internacional 
de Compañías Petroleras. 

Véase ia Ivecomcntlación sobre norm::.s in((?rriac¡onaUs ile renfümie:.: 
to de separatlores y oleómetros aprobada jjor la Or;ían¡zación(n£-
diar.te lltscluciOii A. 233 (V I I ) . í, ' 
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Descripción 
'Diámei-ro exterior 
DiániLtro interior 

Biame.tvo de círculo de 
ptrnos 
Haniir;3s en la lorida 

Eípesc! 
P(:¡-!ias 
cai.tidad y 

la brida 
uerca.s: 
diámetro 

D i m e n s i ó n 

215 milímetros 
De acuerdo con el diámetro 
exterior del conducto 
183 milimetrus 

6 agujeros de 22 milímetros 
de diámetro equidistantemen-
te colocados en el circulo de 
pernos del diámetro citado y 
prolongados hasta la per i fe-
ria de la brida por una ra-
nu;'a de 22 mm. de ancho 
20 milímetros 

6 de . 20 mm. de diámetro y 
de Icngitud adecuada 

La brida estará proyectada para acoplar conductos de 
un tí;au!tt.i-c iíj itíncr máximo de 125 mm. y será de acaro 
u o'^ro matei ial equivalente con una cara piaña. La bri-
da y .su (rmpaquetadura, que será de material inatacable 
por los hidrocai'buros, se calcularán para una presión de 
Etrvicio de 6 kg/m'-. 

Regla 20 
Libro Registro de Hidrocarburos . 

La inspección de un Libro Registro de Hidrocarburos y 
extracción de copias certificadas por la autoridad competen-
te en virtud de lo dispuesto en este párrafo se harán con 
toda la diligencia posible y sin causar demoras innecesarias 
al buque. 

Reg l a 21 

Prescripciones especiales para plataformas de perforación 
y otras plataformas 

Las plataformas de perforación, f i jas o flotantes, dedica-
das a la exploración explotación y consiguiente tratamiento 
mar adentro de los recursos minerales de los fondos mari-
nos y otras plataformas cumplirán con las prescripciones 
del presente Anexo aplicables a los buques de arqueo bruto 
igual o superior a 4C0 toneladas que no sean petroleros, a 
reserva de que 

a) estén dotadas, dentro de lo que sea practicable, de las 
instalaciones exigidas en las Reglas lo y 17 de este Anexo; 

bj mantengan un i'egistro, en forma que cuente con la 
aprobación de la Admini.stración, de todas las operaciones 
en que se produzcan descargas de hidrocarburos o de mezcias 
oleosas; y 

c) en cualquier zona especial y habida cue:!ta de lo dis-
puesto en la Regla 11 de este Anexo, la descarga en el mar i 
de hidrocarburos o de mezclas oleosas estará prohibida ex- i 
cepto cuando el contenido de hidrocarburos de la descarga 
sin dilución no exceda de 15 partes por millón. 

b. = a-nchura (en metros) del tanque latera! considerado 
mecida desde el co.stado hacia el inteiior del buque per-
Ijendicularmente a su eje longitudinal, al nivel coi-re.spon-
diente al franco bordo de vera;iO a.s;gnado. 

h . , = profundidad mínima (en meiio.si del doble fondo 
considerado; cuando no exista doble fondo se tomará h. 
igual a ce]-o. 

S:omp;'e que se encuentren en el resto del presente capi-
tulo los .símbolos utilizados en este párrafo habrán, de en-
tendei'.se tal como se definen en la presenie Regia. 

2) Si hay un e.spacio vacío o tanque cié ja.stre .separado 
de longitud menor que según !:; deliniciiin de la líeg.'a 22 

'cíe este Anexo .situado entre tanques latci'iiles de l i idiocar-
I burcs, O . en la- fórmula Q i se puede calcular a paitiv del 
'volumen \V. .siendo éste el volumen de e.sc tanque '.sj son 
! de igual ca]5acidad) o de! más pecjuoño de lo.s dos isi düie-

1) A todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual o supe-
�icr a 150 toneladas y a cualquier otro buque de arqueo bru-
,0 igual o supei ior a 400 toneladas, que no sea un petrolero, 
;e les entregará para llevarlo a bordo un Libro Registro 
le Hidrocarburos ya sea formando parte del Diario Oficial 
le Navegación o separado -del mismo, en la forma que es-
pecifica el Apéndice I I I de este Anexo. 

2) En el Libro Registro de Hidrocarburos se harán los 
isientos oportunos, tanque por tanque, cada vez que se rea 
icen a bordo las siguientes operaciones: 

ai En los petroleros 
�vi) embarque de cargamento de hidrocarburos; 
j i i ) trasvase a bordo de un cargamento de hidrocarburos 
lurante el v ia je ; 

i i i j apertura o cierre, antes y después de las operaciones 
de embarque y desembarque de cargamento, de válvulas o 
de cualquier dispositivo análogo que sirva para conectar 
ffitre si los tanques de carga; 

iv ) apertura o cierre de los medios de comunicación entre 
las tuberías de carga y las tuberías de agua de mar para 
lastre; 

\) apertura o cierre de las válvulas .situadas en las costa-
4os del buqüe, durante y después de las operaciones de 
anbarque y desembarque de caigamento; 

v i ) desembarque de cargamento de hidrocarburos; 
v i i ) lastrado de los tanques de carga; 
v i i i ) limpieza de los tanques de carga; 
ix ) descarga de lastre a excepción del procedente de los 

tanques de lastre separado; 
X.) descarga de agua de los tanques de decantación; 
x i ) eliminación de residuos; 
xi i ) descarga en el mar del agua de sentina que se haya 

¿cumulado, en los espacios de máquinas durante las .perma-
nencias en puerto y la descarga rutinaria en el mar de agua 
de sentina acumulada en los espacios de máquinas. 

b) En los buques que no sean petroleros 
i ) lastrado o limpieza de tanques de combustible o espa-

cios de carga de hidrocarbuj'os; 
i i ) descai ga de lastré o del agua de limpieza de los tanques 

mencionados en el inciso i ) de este apartado; 
i i i ) eliminación de residuos; 
iv ) descarga en el mar del agua de sentina que se haya 

acumulado en los espacios de máquinas durante las.perma-
peaicias en puerto y la descarga rutinaria en el mar del agua 
de sentina acumulada en los espacios de máquinas. 

3) En el caso de efectuarse alguna descarga de hidrocar-
buros o de mezclas oleosas según previsto en la Regla 11 de 
Kte Anexo o en caso de producirse una descarga accidental 
ó alguna otra descarga excepcional de liidrocarburos que 
no figuren entre las excepciones previstas en esa regla, se 
anotaiá el hecho en el Libro Registro de Hidrocarburos 
�xplicando las circunstancias de la descaiga y las lazones 

de que ocurriera. 
4) Cada una de las operaciones descritas en el párrafo 

2) de esta Regla será inmediatamente anotada con sus 
ÍX)rmencres en el Libro Registro de Hidrocarburos de 
modo que � consten en el Libro todos los asientos co-
rrespondientes a dicha operación. Cada Sección del L i -
3J-0 será f irmada por el oficia! u oficiales a cargo de 
las operaciones en cuestión y visadas por el capitán del bu-
que. Los asientos del L ibro Registro de Hidrocarburos se 
anotaián en un idioma oficial del Estfrdo cuyo pabellón ten-
ga el buque derecho- a enarbolar y, en el caso de buques que 
lleven un certif icado internacional de prevención de la con-
taminación por hidrocarburos (1973' en francés o en inglés. 
En caso de. conti oversia o de discrepancia hará f e el texto 
de les asieritos redactados en un idioma nacional oficial del 
Estado cuyo pabellón tenga el buque derecho a enarbolar. 

5) El L ibre Registro de Hidrocarburos se guardará en lu-
gar adecuado paia facil itar su inspección en cualquier mo-
mento lazonable y, salvo en el caso de buques sin tripula-
ción que estén siendo remolcados, permanecerá siempre a 
jordo. Se conservará durante un período de tres años des-
3ues de efectuado el último asiento. 

6) L a autoridad competente del Gobierno de una Parte 
en el Convenio podrá inspeccionar el Libro Registro de H i -
drocarburos a bordo de cualquier buque al que se aplique 
este An'exo mientras el buque esté en uno de sus puertos o 
terminales mar adentro y podrá sacar copia de cualquier 
asiento que figure en dicho Libro y solicitar del capitán del 
buque que certifique que tal copia es reproducción feha-
ciente del asiento en cuestión. Toda copia que haya sido cer-
tificada por el capitán del buque como copia fiel de algún 
"asiento efectuado en su Libro Registro d.e Hidrocarburos 
será admisible en cualesquiera procedimientos judiciales 
como prueba de los hechos declarados en el mismo. 

C A P I T U L O I I I — N O R M A S P A R A R E D U C I R 
L A C O N T A M I N A C I O N C A U S A D A P O R P E T R O L E R O S 

QUE S U F R A N D A Ñ O S EN LOS C O S T A D O S 
O EN EL F O N D O 

Regla 22 
Averias supuestas 

1) Para calcular eL derrame hipotético de hidrocarbu.ros 
desde un petrolero, se suponen las siguientes tres dimen-
siones de la extensión de una avería sufrida por un parale-
lepípedo situado en él costado o en el fondo del buque. En el 
caso de daños en el fondo se especifican dos condiciones de 
avería que se aplican separadamente según cual sea la parte 
afectada del petrolero. 

a ) D a ñ o s en el costado 

i ) Extensión longitudinal (1.): 

i i ) ' �^Extensión transversal ( t . ) : 
(desde el costado hacia ' e l 
interior del buque, perpen-
Qícularmente a su eje lon-

. gitüdinal, al nivel corres-
pondiente al franco bordo 
de verano asignado) 

i i i ) Extensión vertical ( v . ) : 

VííL-' ó 14.5 metros 
de ambas la que sea me-
nor. 

-B/5 ó 11.5 metros 
de ambas la que sea me-
nor 

ren en capacidad) adyacentes a f : ! espacio, multiplicado 
por' S., delinido a contirniación, y toinán.rio ir'ira (-1 r(-!.;.to 
de los tanques laterales afectados por la avei-ia supuesta el 
valor del volumen total real. 

S, = 1 — L.-'i,. 
siendo 1. r.-: longitud (en met]-os) de! ccmpartiniicnto va-

cio o tanque de la.stre separado considerado. 
3) a) Si p,-)r encinia de lo.s í-j'/iques del doble fondo hay 

tanques que-l levan carga .sólo ofrccorán garantía aquello» 
tanques del doble fondo que esicn vacíos o cjue coniengan 
agua limpia. 
�b) Cuando el doble fondo no se extienda sobie toda la 

longitud y anchura del tanque afectado, s:e considerará 
inexistente dicho doble foncio y habrá de íncUiiise en l:i 
fóiiTiula ( I I ) el volumen de los innques situados enciina de 
la averia en el fondo incluso si el tanque no se considera 
dañado porque existe tal doble fondo parcial. 

C) Los pozos de aspiración pueden ser dc-spieciados en l i 
determinación del valor h. si no tienen un áiea excesiva y 
sólo se extienden bajo el tanque una distancia mínima que 
no sei'á en ningún caso suijerior a la mitad de la altura del 
doble fondo. Si la profunciídad tiel pozo de aspiración es su-
perior a la mitad de la altura del doble fondo, se tomará 
h. igual a la altura del doble fondo menos la altura del 
pozo. 

Cuando las tuberías,, pai-a el servicio dé los jjozos de aspi-
ración corran por dentro del doble fondo llevarán válvula-i 
u otros dispositivos de cierre situados en el |5unto de .jone-
xión al tanque que sirvan, para prevenir el derrame de hi-
drocarburos si se produjera alguna averia en las'tubei'ias. 
Estas tuberías se instalarán lo más .-ipartadas posible del 
forro del fondo. Las mencionadas válvulas se mantendrán 
permanentemente cerradas, estando el buque en el mar, si 
ti tanque lleva cargamento de hidrocarburos, con la excep-
ción de que podrá abrirse exclusivamente cuando sea ne-
cesario transvasar carga parñ restablecer el .".siento del bu-
que. 

4) Cuando los daños en el fondo afecten simullánearnent-e' 
cuatro tanques céntrales, el valoi O^ se puede calcular por 
medio de la fórmula: 

desde 
hacia 
ción 

b ) D a ^ o s en el f o n d o 

i ) Extensión lon-

gitudinal <lg): 

i i ) Extensión 

transversal 

( t , ) : 

i i i ) Extensión 

vertical desde 
la línea de 
base (V , ) : 

En 0.3L desde la 
perpendicular de 
proa 

L/10 

B/6 ó 10 metros 
de ambas la que 
sea menor, pero 
nunca inferior a 
5 metros 
B/15 ó 6 metros 
de ambas la que 
sea menor 

la linea de base 
arriba sin l imita-

En cualquier oti'a 

parte, del buque 

L/IO ó 5 metros 
de ambas la que 
sea menor 
5 metros 

2) Siempre que se encuentren en el resto de! presente ca-
pítulo los símbolos utilizados en esta Regla habrán de en-
tenderse tal como se definen en la presente Regla. 

R e g l a 23 

Derrame hipotético de hidrocarburos 

1) Para calcular el derrame hipotético de hidrocarburos 
en caso de daños en el costado (O^.) o en el fondo (O^) con 
relación a los compartimientos cuya averia por desgarradu-
ra, en cualquier punto concebible de la eslora del buque, ten-
ga la extensión definida en la Regla 22 de este Anexo, se 
aplicarán las fórmulas siguientes: 

O , ^ ( I I I ) 

5) La Administración puede aceptar como medio pa¡-a re-
ducir el derrame de hidrocarburos on ca.so de daños en el 
f ondo un sistema de trasvase de car.ganiento provisto de 
una aspiración de emergencia de gran ijot.si-.cia en cada tan-
que de carga capaz de trasvasar hidrccnrbm'os de uno o va-
rios tanques dañados a tanques de lastre separado o a otras 
tanques de carga del buque que estén aispop.ibles, sienjpri* 
que. pueda asegurarse que estos últimos lienen suí iciente 
capacidad disponible. Este sistema sólo se'á aceptauiíí .si 
ofrece capacidad para trasvasar, en dos hoias, una contidaíJ 
de hidrocarburos igual a la mitad del mayor de los tanque,s 
averiados, dejando dispcjnibie una c:;pacidad equivalente de 
recepción en los tanques de lastre sepaiadn o en los de car-
ga. La garantía concedida al sistema so limitará a permitir 
el cálculo de O^ por medio de l.-r fórmula ( I I I ) . Las tiibcría.s 
para aspiraciones dé este tipo se instalarán a una nlt.iia al 
menos igual a la extensión vertical del daño al fondo v,. 
La Administración sumniistraiá a !a Organización la in-
formación correspondiente a los si.':tenias y dispositivos que 
haya aceijtado para (lue sea puesta en conocimiento de las 
demás Partes en el Convenio. 

R e g l a 24 

Disposición de las tanques de carga y 
de su capacidad 

.limitación 

a) caso de daños en el costado; 

O .̂ = í lW. ,-i- i 'K .C¡ � 

b) caso de daños en el fondo: 

O. = V, ( i iZ .W. -I- -Z .C . Í 

( I ) 

( I I ) 

Siendo: 
W . = volumen (en metros cúbicos) de un tanque lateral 

que se supone averiado por desgarradura en la forma indi-
cada en la Regla 22 de este Anexo; para un tanque de lastre 
separado, W. puede tomarse igual a cero. 

C. = volumen (en metros (cúbicos) de un tanque centra! 
que se sup-sne averiado por desgarradura en lá forma indi-
cada en la Regla 22 de este Anexo; para un tanque de las-
tre separado, C. puede toma.rse igual a cero. 

K . = 1 — b./t ; cuando b. es igual o mayor que t ,_se 
tomará K . igual a cero, 

Z. — 1 — h./v^; cuando h¡ es. igual o mayor que v., se 
tomará Z. igual á cero, 

1) Todo petrolero nuevo cumplirá con lo prescrito en esta 
Regla. Todo peirolero exi.stente habrá de cumplir también 
con esta Regla dentro de un plazo de dos años a partir de 
la entrada en vigor del presente Convenio, siemixe que se 
encuentre incluido dentro de una de Ir.s siguiei'ues cnl(--goi-ías: 

a) petroleros cuya entrega .sea poste; ior al 1? de enero 
de 1977: o ' 

bi petroleros que reúnan las dos condiciones siguientes: 
1) que su entrega no sea posterior a! 1'.' de enero de 

1977, y 
i i ) que su jontrato de co;istrucción sea poste)-ior al I"? de 

i enero de 1974 o, de no haberse formal;z;ido tal contrato., 
cuya quilla haya sido colocada o (¡ue se eiicuenl.ren en simi-
lar estado de construcción, después del 30 de junio de 1974. 

2) La capacidad de los tanques de carga do los pt-t:o!eros 
serán tales que el derrame hipotético O, u O^, calculado de 
acuerdo con la Regla 23 de esie Anexo, en cualquier punt^ 
de la eslora de! buque, no exceda de 30.000 mis'- ó 400 
�^/DW, de ambos volúmenes el que sea mayor, pero l imitadíj 
a un min.imo de 40.000 metros cúbicos. 

3) El volumen de cualquier tanípje lateral de ca.rga de 
I hidrocarburos de un petrolero i'io excederá del 75';;. del li-
mite de ! 'derrame hiijotético de !iiuroca:buros señalado en 
el párrafo 2) de esta Regla. El volnmen de cua!qu¡c¡- tanque 
central de carga de hidrocarburos no ex'certerá de 50.000 me-
tr(5s cúbicos. No obstante, en los i-,oti-r.leros provistos de 
tanques de lastre seiiarado, tal como se definen en la R e -
gla 13 de este Anexo, el volumen permitido de un tanque 
latera] de carga de hidrocar.buros situado entre dos tanques 
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de lastre separado, cada uno de longitud superior a se | 
podrá ainricntar hasta el limite m.áximo de derrame hipóte- : 
tico de hidrocarburos, a condición de que la anchura del 
tanque lateral sea superior a t . j 

4) La longitud de cada tanque de carga no excederá de' 
10 metros o de uno de los siguientes valores si fuera mayor: 

a.) Si no hay mamparo longitudinal: 

0.1 L 

b) si sólo hay un mamparo longitudinal en el eje del 
buque: 

0.15 L 

ci si hay dos o más ma.mparos longitudinales: 

ii para los tanques laterales: 

0.2 L 

- 11) para los tanques centrales: 

1) si b./3 es igual o mayor que 'f,: 

0.2 L 

2) si b,.''B es mayor que 

—cuando no haya un mamparo longitudinal en el eje: 

(0.5 b./B + 0.1) L 

—cuando haya un mamparo longitudinal en el eje: 

(0.25 b,.'B -I- 0.15) L 

51 Para no exceder los limites de volumen estipulados en 
los páirafüs 2), 3) y 4.) de esta Regia, cualquiera que sea el 
tipo de sistema de trasvase de cargamento cuya instalación 
haya aceptado la Administración, si tal sistema conecta en-
tre si do.s o más tanques de ca.rga, habrá de proveerse la 
separación de dichos tanques mediante válvulas o disposi-
tivos de cierre similares. Tales válvulas o dispositivos irán 
cerrados cuando el petrolero esté en mar abierta. 

6) Las tuberías que atraviesen tanques de carga y se en-
cuentren a más de t, del costado del buque y menos de v. 
de su fondo irán provistas de válvulas o dispositivos de cie-
rre similares en el punto en que la tubería alcance cual-
quiera de los tanques de carga. Las mencionadas válvulas 
se mantendrán permanentemente cerradas, estando el bu-
que en el mar, si los tanques llevan cargamento de hidro-
carburos, con la exceix:ión de que podrán abrirse exclusiva-
mente cuando sea necesario trasvasar carga por razones de 
asiento de! buque. 

Regla 25 

Compartimentado y estabilidad 

1) Todo petrolero nuevo cumplirá con los criterios de com-
partimentado y estabilidad cíespués de avería especificados 
en el párrafo 3) de esta Regla, después de la avería supues-
ta en el costado o en el fondo especificada en el párrafo 2) 
de esta Regla, para cualquier calado de servicio que refleje 
las condiciones reales de carga parcial o completa compa-
tibles con el asiento y resistencia del buque y los pesos es-
pecíficos de la carga. Se aplicará dicha averia en cualquier 
puntíi concebible de la eslora del buque, del modo siguiente: 

a) en petroleros de eslora superior a 225 metros, en cual-
quier punto de la eslora del buque; 

b) en petroleros de eslora superior a'T50 metros pero que 
no exceda de 225 metros, en cualquier punto de la eslora dél 
buque excepto donde la averia afectaría un mamparo po-
pel o proel que limite el espacio de máquinas situado a 
popa. El espacio de máquinas será tratado como si fuera un 
6Ó!O compartimiento inundable: 

c) en petroleros que no excedan de 150 metros de eslora, 
en cualquier punto de la eslora del buque entre mamparos 
transversales adyacentes, exceptuándose el espacio de má-
quinas. En el caso de petroleros de 100 metros de eslora o 
menos, cuando no puedan cumplirse todas las prescripciones 
del párrafo'3) de esta Regla sin menoscabar materialmente 
las características operativas del buque, las Administracio-
nes podrán permitir una aplicación menos rigurosa de di-
chas p.vescrípcíones. 

No se tendrá en cuenta la condición de lastre cuando el 
huque no esté transportando hidrocarburos en los tanques 
cíe carga, excluidos les residuos oleosos de cualquier clase. 

2) Se aplicarán las siguientes disposiciones respecto a la 
extensión y carácter de la averia supuesta; 

a) La extensión cVe los daños en el costado o en el fondo 
será la especificada en ia Regla 22 de este Anexo, salvo que 
la extensión longitudinal de los daños en el fondo dentro 
de 0.3L desde la perpendicular de proa será la misma que 
la extensión de los daños en e! costado, tal como se especifi-
ca en la Regla 22 1> ai ii de este Anexo. Si cualquier avería 
de menor extensión da como resultado una condición más 
grave se supondrá tal avería. 

b) Cuando se suponga una averia que afecte los mampa-
ras transvers.iles tal como se especifica en el párrafo 1) a) 
y b) de esta Regla, los mamparos transversales estancos 
estarán espaciados al menos a una distancia igual a la ex-
tetnsión longitudinal de la averia supuesta especificada en 
la Regla 22 a) i) de este Anexo, para que puedan ser con-
siderados eficaces. Si las mamparos transversales están es-
paciados a una distancia menor, se supondrá que uno o más 
de dichas mamparos, que se encuentren dentro de la ex-
tensión de la averia, no existen a los efectos de determinar 
las compartimintos inundados 

CI Cuando se suponga la avería entre mamparos trans-
versales estancos adyacentes, tal como se específica en el 
párrafo 1 c) de esta Regla, no se supondrá dañado ningún 
mamparo transversal principal, ni mamparo transversal que 
Jimit« tanques laterales o tanques de doble fondo, a menos 
que: 

i) la .separación entre los mamparos adyacentes sea infe-
rior a la extensión longitudinal de la averia supuesta espe-
cificada en el apartado a) de este párrafo; o 

ii) haya una bayoneta o un nicho en un mamparo trans-
versal de más de 3.05 metros de longitud, loca'izados den-
tro de la extensión transversal de la avería supuesta. Ijá 
bayoneta formada por el mamparo del rasel de popa y el 
techo del tanque del rasel de popa no se considerará como 
una bayoneta a los efectos de esta Regla. 

d) Cuando dentro de la extensión supuesta de la avería 
haya tuberías, conductos o túneles, se tomarán disposiciones 
para que la inundación progresiva no pueda extenderse a 
través de ellos a lc«s compartimientos que no se hayan su-
puesto inundables para cada caso de avería. 

3) Se considerará que ios petroleros cumplen los criterios 
de estabilidad después de avería si se satisfacen los siguien-
tes requisitos: 

a) La flotación final, teniendo en cuenta la inmersión, la 
escora y el asiento queda por debajo de! canto inferior de 
cualquier abertura por la cual pueda producirse una inun-
dación progresiva. Dichas abeituras incluirán los respiros y 
las que se cierren por medio de puertas o tapas de escotilla 
estancas a la interperie y podrán exciuir las abertu.ras ce-
rradas por medio de tapas de registros y tapas a ras de cu-
bierta estancas, las pequeñas tapas de escotilla estancas de 
tanques de carga que mantengan la alta integridad de la 
cubieita, las puertas estancas correderas maniobrales a dis-
tancia y las portillos laterales de cierre permanente. 

b) En la etapa final de la inundación, el ángulo de escora 
producido por la inundación asimétrica no excederá de 25'; 
pero dicho ángulo podrá aumentarse hasta 30° si no se 
produce inmersión del canto de la cubierta. 

c) Se investigará la estabilidad en la etapa final de inun-
dación, pudiéndose considerar como suficiente si la curva 
de brazos adrizantes tiene una amplitud mínima de 20'' fue-
ra de la posición de equilibrio asociada a un brazo residual 
máximo de por lo menos 0.1 metro. La Administración to-
mará en consideración el peligro que puedan presentar las 
aberturas protegidas o no protegidas que pudieran quedar 
temporalmente sumerigidas dentro del alcance de la esta-
bilidad residual. 

d) La Administración quedará satisfecha de que la esta-
bilidad es suficiente durante las etapas intermedias de 
inundación. 

4) El cumplimiento de las prescripciones del párrafo 1) 
de esta Regla será confirmado por cálculos que tomen en 
consideración las características de proyecto del buque, la 
disposición, configuración y contenido de los compartimien-
tos averiados asi como la distribución, pesos específicos y el 
efecto de las carenas liquidas de los líquidos. Los cálculos 
partirán de las siguientes bases; 

a) Se tendrá en cuenta cualquier tanque vacío o parcial-
mente lleno, el peso específico de las cargas transportadas, 
así como cualquier salida de líquidos desde compartimientos 
averiados. 

b) ^e suponen las siguientes permeabilidades: 

Espacios Termeabi l idad 

Utilizables para provisiones de a bordo 0.60 
Ocupados por alojamientos 0.95 
Ocupados por maquinaria 0.85 
Espacios perdidos 0.95 
Destinados a consumos líquidos O ó 0.95* 
Destiandos a otros líquidos O a 0.95** 

* Se aplicará el factor que imponga las prescripciones más 
rigurosas. , 

�* La permeabilidad de los compartimientos parcialmente 
llenos se relacionará con la cantidad de liquido trans-

portado. 
c) Se despreciará la flotabilidad de toda superestructura 

qué se encuentre inmediatamente encima de los daños en 
el costado. Sin embargo podrán tomarse en consideración 
las partes no inundadas de las superestructuras fuera de 
la extensión de la averia, a condición de que estén separa-
das por mamparos estancos del espacio averiado y se cum-
plan los requisitos del párrafo 3) a) de esta Regla respecto 
a dichos espacios intactos. Pueden aceptarse puertas estan-
cas de bisagra en los mamparos estancos de la superestruc-
tura. 

d) El efecto de carena líquida se calculará a un ángulo 
de escora de 5° para cada compartimiento por separado. La 
Administración puede exigir o permitir que se calculen las 
correcciones por carena líquida a un ángulo de escora mayor 
de 5" para los tanques parcialmente llenos. 

e) A! calcular el efecto de las carenas líquidas de los con-
sumos líquidos se supondrá que, para cada tipo de líquido, 
por lo menos un par de tanques transversales o un solo 
tanque central tiene carena líquida; se tendrá en cuenta 
el tanque o combinación de tanques en que sea máximo el 
efecto de las carenas líquidas. 

5) A todo capitán de un petrolero y a toda per.sona a car-
go de un petrolero sin propulsión propia sujetos a la apli-
cación de este Anexo se "les entregará, en un formulario 
aprobado, los datos siguientes: 

a) la información relativa a la carga y distribución del 
cargamento que sea necesaria para garantizar el cumpli-
miento' de las disposiciones de esta Regla. 

b) datos sobre la capacidad del buque para cumplir con 
los criterios de estabilidad después de avería definidos en 
esta Regla, inclusive el efecto de las concesiones que hayan 
podido permitirse en virtud de párrafo 1) c) de esta Regla. 

APENDICE I 

Lista de hidrocarburos* 

Aceites- minerales 
Aceites para automación 
Aceites penetrantes 
Aceites ligeros (spindle) 
Aceites para turbinas 

Destilados 
Fracción directa de columna 
Coi te de espansión 

Gas oi! 
De craqueo (^cracking) 

Bases para gasolinas 
Bases alkilicas 
Ba.ses refoimadas 
Bises polímeras 

Gasolin-as 
Nalural 
De auio;nóvil 

Soluciones asfálticas 
Bases para mezclas asfálticas 
Impermeabilizantes bitumi-

nosos 
Residuos de primera desti-

lación 

Hidrocarburos 
Aceite clarificado 
Crudos de petróleo 

; Mezclas que contengan cru-
I des de petróleo 

Diesel-oil 
Fuel-oil No. 4 
Fuel-oil No. 5 
Fuel-oil No. 6 
Bitumen para riego de afir-

mados. 
Fuel-oil residual 
Aceite para transportadores 
Aceites aromáticos (excluidos 

las aceites vegetales) 
Aceites lubricantes y aceites 

base 

De aviación 
D.recta de columna 
Fuel-oil No. 1 íkerosene) 
±-ut!-oil No. 1-D 
Fuel-oil No. 2 
Futl-oil No. 2-'D 

Comli-jsíib'es para reactores 
JP- l ikeroseno) 
JP-3 ; 
JP-4 
JP-5 (keroscno pesado) 
A T K aurbo-íuel) 
Keroseno 
Aicoliol mineral 

Naftas 
Disolventes 
Pitróíeo 
Fracción intermedia 

La lista de h.idVccarburos no debe considerarse neccsa 
rianie.ue c:mo enurnei ación cxhauiiiva. -

APENDICE I I 

Múdelo lie certificado 

CEKTJFICADO INTEnNACIOXAL DE r.nEVENCION 
DE LA CONTAMIN.ACION POR l í íDKOCAi lBUi iOS 

(1973) 

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio Inter-í-ii 
nacional para Prevenir la Contaminación por Ies Buques,'" 
1973, con la autorización del Gobierno de 

�i 

vi 

(nombre oficial completo del p-ais) 

por 
I titulo oficial completo de la persona u organización 
competente autorizada en virtud' de las disposiciones 
del Convenio Internacional pará Prevenir la Conta-
minación por los Buques, 1973). 

N o m b r e del 
buque 

Señal distintiva 
(Número o letra) 

Puer to de 
matrícula 

Arqueo" 
bruto 

Tipo de buque; 
Petrolero/buque de carga combinado'' 
Carguero de asfalto* u) 
Buque que. no siendo petrolei'o. esté equipado con 
ques de carga sujetos a la Regla 22) del Anexo I del 
Convenio-' . 

Buque di.stinto de los arriba mencionados* 
Buque nuevo.'existente* 

Fecha del contrato de construcción o de reforma iniporr" 
tante; 
Fecha en que se puso la quüla, o en que estuvo el buq 
en fase análoga de construcción, o en que se inició una re-j| 
forma importante: 
Fecha de entrega o de terminación de una reforma impor-; 
tante: 

Parte A P a r a todos los buques 

I 

El buque está provisto, 

en el caso de los buques de arqueo bruto igual o superior á' 

íi 
400 toneladas, de: 
a) equipo separador de agua e hidrocarburos* (capaz de pró-í 

ducir efluente cuyo contenido de hidrocarburas no exce' 
dá de 100 partes por millón i o 

b) un sistema de filtración de hidrocarburos* 'capaz de' 
producir efluente cuyo contenido de hidrocarburos nqs 
exceda de 100 partes por millón i 

en el caso de los buques de arqueo bruto igual o superior 
10.000 toneladas, de -i 

c) un dispostivo de vigilancia y control de las descargas tiej , 
hidrocarburos'- (además de ai o bi supra) o 

di equipo separador de agua e hidrocarburos" y un sis-? ; 
tema de filtración de hidrocnrburcs icap.";z de producji:< 
efluente cuyo contenido de hidrocarburos no exceda (íe¿ j 
15 partes por millón) en lugar de ai o b) supra. 

Pormenores relativos a las prescripciones cuya exención « j 
concede en virtud de la Regla 22 i y 241 a) del Anexo I del' 
Convenio; 

Observaciones 

Parte B Para los petroleros' -

. . . toneladas métricas. Eslora del buqueí Peso muerto . . . 
metros. 

Certifico que este buque 
a) está sujeto a las normas de construcción prc.scritas por 

la Regla 24 del Anexo I del Convenio y las cumple" -
b) no está sujeto a dichas normas-' 
c) no está sujeto a dichas normas, pero las cumple'' i t' 
La capacidad de los tanques de lastre separado es de ..... 
metras cúbicas cumpliéndose las pi e.scripciones de la Regla'; 
13 de! /LEcxo I del Convenio, : 
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P � � 

.íEa distribución del lastre separado es la siguiente: 

'í Tanque Cant idad Tanque Cant idad 

l':irle Hürñ̂  complementada para Ins petroleros, lt»á bliciiiea fie 
car;ra ron; l,ii nados y los ear;̂ ueros de asTatto. y se harán los asientos 
;<ine sean aplical.les en' el caso lie los Innines no tX-lroleros i|ue estén 
ennstrnidos y iililÍ7.atli,»s V'ai'a transportar hidrocarhnros a jíranel en 
cantidad lota'l. î nal o superior a 200 metros cúbreos. 
No se exi-e reproducir esta pák'ina en los Certil'ieailos expedidos K 
los hu(|ues distintos de los iiuiieados en la nota l. 
Táchese seKv'i.i procetla. 

CERTIF ICO 

5ue este buque ha sido inspeccionado de conformidad con 
as disposiciones de la Regla 4 del- Anexo I del Convenio in-
,ernac¡onal para prevenir la contaminación por los buques, 
1973. relativas a la prevención de la containinación por hi-
Irocarburos; y que - ^ 

a inspección ha permitido comprobar que la estructura, equi-
pos. instalaciones y materiales del buque, y el estado del 
mismo, son satisfactorios en tocios los aspectos y que el bu-
que cumple con las prescripciones aplicables del Anexo I del 
citado Convenio. 

Sste certificado tiene validez hasta 
i reserva de las visitas intermedias que habrán de realizar-
se a intervalos de / 

Expedido en . . . - .' ' 
(lugar de expedición del Certificado.i 

19 .. . -. . 
( f irma del funcionario, debida-
mente autorizado que expida el 
Certificado) 

'Sello o estamiplla, .segiin corresponda, de la 
autoridad expedidora) 

4. Cierre de las compuertas de los 
tanques de carga, de las válvulas 
de las tuberías correspondiente y 
los dispositivos análogos de cierre 
al concluir la carga-

E1 infrascrito certifica-que^ además de las compuertas, vál-
vulas y dispostivos de cierre arriba indicados, todas las vál-
vulas que dan al mar y las de descarga en el mar, así como 
las conexiones de los tanques de carga y de las tuberías, 
han quedado cerradas y firmes al concluir la carga de hidj'o-
carburos. 
Pecha del asiento .. .. -Oficial a cargo de la operación .. .. 

El Capitán 

efrcntlado para los buques existentes' 

Certifico que el equipo de este busque cumple las pres-
cripciones del Convenio Internacional para Prevenir la Con 
taminacit)n por lo.?-buques. 1973. relativas a los buques exis-
tentes tres años después de la' fecha de entrada en vigor del 
citado Convenio. 

Firmado 
I f i lma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar de refrendo . .. t-
Fecha de refrendo . . . 

. . (Se l lo o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

.li N.. Sv e.xiií.- reprodticir esle asiento en ninuún otro (̂ '-erliric;idi> fine 
no s..-;i <!] prinn.'fo exiiedidi.» a nn buque. 

i Visitas intermedias 

; Certifico que en la visita interme.dia prescrita-por la Regla 
i411 c dei Anexo I del Convenio, se^ha comprobado que 
este buque y el estado del mismo cumplen con las disposi-
:'cionts pertinentes del citado Convenio. 

Firmado , . . . . 
i f irma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar 

Feclia 

(Sello o estampilla; segtih corresponda, de la autoridad) 

Firmado : . . ( f irma del fuiicionario debidamente autoTizado) 

Lugar 
Feclia .- . : 

(Sello o estampilla, segiin corresponda, de la autoridad) 

De acuerdo con las disposiciones de la Regla 821 y )4 
del Anexo I del Convenio se prorroga la validez del presente. 
Certilicado hasta 

Firmado 
( f i lma dei funcionario debidamente autorizado) 

Lugar > 

Fecha 

(Sello o estampilla, según corresponda', de la~autoridad) 

APENDICE I I I 

Modelo de Libro Registro de Hidrocarburos 

LIBRO R E ^ S T R O DE HIDROC.VRBUROS 

I — Para petroleros' 

.Nombre del buque Capacidad total de carga en metros cúbicos ' . . . 
Viaje de (fecha) . . . . . . a . . . ' . . . ( fecha) 

1 l'.sta l'arte ser;'i comv>!enii;ntada por los petroleros, los liuiiues de car-
ica coMibin.'idos y los carKiieros de asfalto, y se hai'án los asientos cpie 
sean aplie.-ibles en el cas(.' de I(JS bufiues no petrolei-os íiue estén cons-
truidos y utilizados para transptjrta i' hid roca rbu ros a irranel en can-
tidad total, î îial osupiíi'ior a 2Ü<) mts. cúbicos. No se e.\iire re))rodiicir 
esta liarte en el I..ibio líe^ristro <le H itl i'oca rbu ros entregíuios a Ituqiies 
distintos de los ari'iba indie.'idos. 

1 L;ts cotniniertas. válvulas y dispostivos análô ros de cierre fiue -se men-
cionan aijuí son los señalados en las Kejrl.as 20 2) a) iii), 2:1 y 24 
del .Ane.vo I del Convenio. ^ 

b) Trasvase de cargamento.a bordo durante el viaje 

5. Fecha del trasvase a bordo 
6. Identidad del (de los) tanque (s) i) de 

ii) a 
7. ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque (s) 

mencionado (s) en la casilla 6 1)? 

El infrascrito-certif ica que, además de las compuertas, 
válvulas y dispostivos de cierre arriba indicados, todas las 
válvulas que dan al mar y las de descarga en el mar, así 
como las conexiones de los tanques de carga y .de las tu-
berías, han quedado cerradas y firmes al conluir.el trasvase 
de cargamento a bordo. 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operacióii 
El Capitán 

c) Desembarque de cargamento -

8. Fecha y lugar de desembarque de 
cargamento 

9- Identidad del (de los) tanque (s) 
descargado (s) 

10., ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque 
(s)? 

11. Apertura de las compuertas de los 
tanques de- carga, de las válvulas 
correspondientes y de los dispositi-
vos análogos de cierre antes del 
desembarque de cargamento-

12'. Cierre de las compuertas de los 
tanques de carga, de las válvulas 
de las tuberías correspondientes y 
de los dispositivos análogos de cie-
rre al concluir el desembarque de 
cargamento-

E1 infrascrito certifica que, además de las compuertas, 
válvulas y dispositivos de cierre arriba indicados, todas las 
válvulas .que dan al mar y las de descarga en _el mar, asi 
como las conexiones de los tanques de carga y de las tube-
rías, han quedado cerradas y firmes al concluir el desem-
barque de cargamento. 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

22 

23 

Velocidad (es) , del buque durante 
la descarga 
Cantidad descargada en el mar 

24. Cantidad de agua contaminada 
trasvasada al dos) tanque (S) de 
decantación (ideritifiquense e ldos i 
tanque (s) de decantación) 

25. Fecha y puerto de descarga en 
instalaciones de" recepción en tierra 
(de ser esto aplicable) 
¿Se efeciuó parte alguna de la 
de.scarga durante la noche? De ser 
asi, ¿durante cuánto tiempo? 
¿Se comprobaron con regularidad 
el efluente y la superficie del agua 
en lugar de la descarga? 
¿Se observaron vestigios de hidro-
carburos sobre la superficie del 
agua en el lugar de'la descarga? 

26 

27 

28 

Fecha del asiento Oficia! a cargo de la operación 
El Capitán 

%) Embarque de cargamento 

- í 1. Pecha y lugar de carga 
2. Tipos de hidrocarburos cargados 
3. Indentidad del (de los) ^tanque (s)_. 

cargado (s) 

d) Lastrado d'e los tanques de carga 

13. Identidad del (de los) tanque (s) 
lastrado (s) 

14. Fecha y situación del buque al co-
menzar el lastrado 

15-. Sí se utilizaron -válvulas de cone-
xión entre las tuberías de carga 
y las de lastre separado, in-díquen-
se hora-,-fecha y situación del bu-
que al a) abrirse y b) cerrarse las 
válvulas 

El infrascrito certifica que, además de las compuertas, vál-
vulas y dispositivos de cierre arriba indicados, todas las vál-
vulas que dan ai mar y las de descarga en el mar, asi como 
las conexiones de- los tanques de carga y de las tuberías, 
han quedado cerradas y firmes af. concluir el lastrado. 

Fecha del asiento . . . . Oficial a cargo de la operación .. 
El Capitán . . . 

e) Limpieza de los tanques de carga 

16. Identidad del (d'e los) tanque (s) 
lírnpiado (s) 

17. Fecha y duracTón de la limpieza 
18. Métodos de limpieza" 

Fecha del asiento .. .. Oficial a cargo de la operación .. .. 
> -El Capitán 

g) Descarga de agua de los tanques de decantación 

-29. Identidad del (de los) tanque (s) 
de decantación 

30. Tiempo de sedimentación a partir 
de la última entrada de residuos, o 

31. Tiempo de sedimentación a partir 
de la última descarga 

32. Fecha, hora y situación del buque 
al comenzar la descarga 

33. Sonda del contenido total al co-
mienzo' de la descarga 

34. Sonda de la interfaz hidrocarburo,' 
agua al comienzo de la descarga 

35. Cantidad a granel descargada y 
régimen de de.scai^a ' 

36. Cantidad finalmente descargada y 
régimen de de.scarga 

37. Fecha, hora y situación del buque" 
al concluir la descarga 

38. Velocidad (es), tiel buque durante 
la descarga � 

39. Sonda de la interfaz hidrocarburo/ 
agua al concluir la descarga 

40. ¿Se efectuó parte alguna de la des-
carga durante la noche? De ser asi 
¿durante cuánto tiempo? 

41. ¿Se comprobaron con regularidad 
el efluente y la superficie del agua 
en el Uigar de la descaiga? 

42. ¿Se observaron vestigios de hidro-
carburos sobre la superficie del 
agua en el fugar de la descarga? 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

ti) Elimihaciói-i de residuos 

43. 
44. 
45. 

46. 

Identidad del los tanque (s) 
Cantidad eliminada de cada tanque 
Método de eliminación de residuos: 
a) insta aciones de recepción 
b) mezc ados con la carga 
c) trasvase a otro (s) tanque (s» 

(identifiqúense estos tanques) 
di otro método (especifiquese) 
Fecha y puerto de eliminación de 
residuos 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

Man̂ rner.as de mano. lavado mecánico o' limnie/.a fiuimica. (̂ uamlo 
se limpie onímicamenle se iiuliear̂ in los productos (luimicos emple;idos 
y su cantid.ad. 

f ) Descargas de lastre contaminado 

19. Identidad del (de Jos) tanque (s) 
20. Fecha y situación del buque al co-

menzar la descarga en el mar 
21. Fecha y situación del buque al con-

cluir la descarga en el mar 

1) Descarga de lastre limpio contenido en tanques de carga 
47. Pecha y situación del buque al co-

menzar la descarga de lastre limpio 
48. Identidad del (de los) tanque (S) 

descargado (S) 
49. ¿Se vació (vaciaron) el ( los )- tan-

que (S)? 
50. Situación del buque al concluir la 

-descarga si fuera distinta de la in-
dicada en la casilla 47 

51. ¿Se efectuó parte alguna de la des-
carga durante la noche? De ser asi, 
¿durante cuánto tiempo? 

52. ¿Se comprobaron co:i regularidad 
el efluente y la superficie del agua 
en el lugar de la descarga? 

53. ¿Se observai'on vest-igios de hidro-
carburos .sobre la superficie del 
agua en el lugar de la de.scarga? 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

j) Descarga en el mar de aguas de sentina que contengan 
hidrocarburos acumulados en los espacios de máquinas 
durante la permanencia en puerto' " 

54. Puerto 
55.. Duración de la estadía 
56. Cantidad eViminada 
57. Fecha y lugar de eliminación 
58. Método de eliminación (diga.se si 

se empleó un separador) 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

k) Descargas de hidi'ocarburos accidentales o excepcionales 

59. Fecha y hora del suceso 
60. Lugar o situación del buque en,el 

momento del suceso 
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61. Cíintidacl aproximada ' y tipo de 
liidrocarburo.s 

62;. Circunstancias de la descarga o es-
cape, sus motivos y observaciones 
generales 

Fecha-del.asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

1 H¡ I:. l.( 
mentí! ; 

II Durante la de.scarga en el mar, ¿se averió en' algún 
momento el dispositivo de vigilancia y control de los hidro-
carburos? En caso afirmativo, indiquense la fecha y la hora 
en que se prcdu.jo la averia, así como la fecha y la hora 
en que fue reparada, confirmando que se debió ello a fallo 
del equipo y explicando los motivos si se conocen . . . . . . . 

Fecha del asiento Oficial a cai'go de la operación 
El Capitán 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
EkCapitán 

. c.H .le fui.c 
iivús .le un 
.LU IMS scnUi 

y .le 

iulor-

tüdo 
.da di; 

mo-
irsa 

e) Descargas accidentales o excepcionales de hidrocarburos 

19 
20 

21 

Fecha y hora del suceso 
Lugar o situación del buque en el 
momento del suceso 
Cantidad aproximada y tipo de hi-
drocarburos 
Circunstancias de la descarga o es-
cape, sus motivos y observaciones 
genciales 

Pecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

mi Otros procedimientos operativos y observaciones ge-
nerales 

La /Ídministíación cuidará^ de elaborar un Libro Regi.stro ¡ 
de Hidrocarburos adecuado 'paia los petroleros de arqueo 
bruto inferior a 1,50 toneladas que operen de acuerdo con 
la Regia 15 4i del Anexo I del Convenio. 

Ba.sándose en las secciones a), l-̂ i, ci, ei, hi, j i , k) y mi 
del presente Libro. Registro de Hidrocarburos, la Administra-
ción puede preiíarar un Libro Registro de Hidrocarburos dis-
tinto {.".'ura los cargueros de asf.alto. 

IT — Para buques no petroleros 

Numijre del buque 
Operaciones efectuadas desde . . . i fecha) hasta. . . . i fecha) 

a ' Lastrado o limpieza de los tanques de combustible liquido 

.1. Identidad del (de los) tanque (si 
lastrado isi ' 

2. IJigase si so limpiaron desde la úl-
iima vez que contuvieron hidrocar-
buros y, de no ser así, el tipo de 
liidrocuiburos que transportaron 
con antei iorio'ad 

3. Fcxha y .situación de! buque, al co"-
menznr la limi)ieza 

4. PecliLí y situación del buque al co-
menzar el lastrado ' 

f ) Durante la descarga en el mar, ¿se averió en algún mo-
mento el dispasi-tivo prescrito de vigilancia y control de 
los hidrocarburos? En caso afirmativo, indiquese la fe-
cha y la hora .en que se- produjo la avería, así como la 
fecha y la hora en que fue reparada, confirmando que 
se debió ello a fallo del equipo y explicando los motivos 
si se conocen. 

?ccha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El Capitán 

Feclia del asiento Oficia! a cargo de la operación 
El Capitán 

b) De.«cargas de lastre contaminado o de aguas de limpieza 
de los tanques mencionados en la secoión u,i 

5, Identidad del (de los) tanque (Si 
(i. Focha y .situación de! buque al co-

menzar la d(2scarga 

7. Fecha y situación del buque al 
concluir la descarga 

8. Velocidad (esi del buque durante la 
de.scarga 

9. Métedo de de.scarga (dígase si fue a 
una instalación receptora o a tra-
vés del equipo instalado a bordo) 

JO. Cantidad de.scargada 

g) Buques nuevos de arqueo bruto igual o superior a 4.000 
toneladas. 
¿Se ha transportado lastre contaminado en los tanques 
de combustible? Si/No , . ; . . . 
En caso afirmativo indiquense qué -tanques fueron las-
trados de esa forina y el método empleado para descar-
gar el. lastre contaminado-. . : ^ 

Eecha del asiento Oficial a cargo de-'la operación 
El Capitán 

hi Otros procedimiei^tos operativos y observaciones gene-
rales * � .. 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
.El Capitán 

Pedia del asiento Oficial a cargo de la cpcración 
El Capitán 

EliiiiiDación de residuos 

11. Cantidad de residuos que se retu-
vieion a bordo 

12. Métodos de eliminación de residuo.?; 

ai inst;¡la(jones de recepción 
1)1 mezclados con la siguiente car-

ga de combustible 
ci tríisvase a otro <si tanque (si 
d) otro método i especifíqucse i 

13. Fci.-liu y puerto de eliminación de 
residuos 

.Fecha del asiento Oficia! a cargo de la operación 
El Capitán 

d* Descaigas en el mar de aguas de sentina que contengan 
!i;di-ccarinu-o;s acumulad:s en los espacios de máquinas 
durante la iiermancncía en pucrto-'-

14. P u e r t o 

15. Duración de la estadía 
10. Cáintidad de.scargada 
17. Feelia y lugar de la descarga 
"18. Métodos cía descarga: 

al a travé.s de equipo separador de 
agua e iiidrocarburos 

bi fi través de un sistema de fil-
tración de Iiidrocarburos 

el a través de equipo separador de 
agua e Iiidrocarburos con siste-
ma de filtración de les mí.smos 

di en instalaciones de recepción 

A N E X O I I 

')-;I':c;I,.\s P,MÍ..\ I'KII^'IÍ.N'II: R,.-\ CONT. 'VMINACION ' 

ty.ll; SUST.-\NCI..\.S .N^ICIVAS LIQUIDAS— 
TtiANSPOKTADAS A tniANKI., 

R e g l a 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 
II Por "buque-tanque químico" se-entiende un buque cons-

truido o adaptado para transirortar principalmente sustan-
cias nocivas liquidas a grane!; en este término se incluyen 
los "petroleros" tal como se definen en el Anexo I del pre-
sente Convenio cuando transi>orte\jn cargamento total o 
parcial de sustancias'nocivas liquidas a granel. 

2i Por "lastre limpio" se entiende el lastre llevado en un 
tanque que. desde .la última vez que se utilizó para trans-
portar en él carga con contenido^ de una sustancia de la 
Categoría A. B, C, o D, ha sido meticulosamente limpiado 
y. los residuos resultantes de la limpieza han sido de.scar-
gados y el tanque vaciado de conformidad con las prescrip-. 
cíones pertinentes de este Anexo. 

3) Por "lastre separado" se entiende el agua de lastre 
que se introduce en un tanque que está completamente se-
parado de los servicios de carga y de combustible líquido 
para consumo y que está permanentemente destinado al 
transporte por lastre ó al transporte.de lastre o cargamen-
tos que no .sean ni hidrocarburas ni sustancias nocivas li-
quidas ta! como se definen éstas en' los diversos Anexos del 
presente Convenio. 

4) La expresión "tierra más próxima" se entiende en el 
sentido definido en la-Regla 1 9) del Anexo 1 del présente 
Convenio. 
' 5 ) "Sustancias liquidas" son aquellas cuya presión de va-

por no excede de 2.8 kg/cm- a una temperatura de 37.8 'C. 
Ci Por "sustr.ncía nociva liquida" se entiende toda sus-

tancia indicada en el Apéndice I I de este Anexo o clasifi-
cada provisionalmente, según lo dispuesto en la Regla 3 4), 
en la Categoría A, B. C o D. , 

7) Por "zona especial" se entiende cualquier extensión de 
mar en la que, por razones tónicas reconocidas en ¡'elación 
con sus condiciones oceanográficas y ecológicas y el ca-
rácter particular de su tráfico marítimo, se hace necesario 
adoptar procedimientijs especiales obligatorios para prevenir 
la cor.taminación del mar por sustancias nocivas liquidas 

Son zonas especiales: � 
al la zona de! Mar.Báltico, y 

bi la zona de! Mar Negro. 
8i .Por "zona del Mar Báltico" se entiende la zona defi-

nida en la Regla 10 1) b) del Ane.xo I del presente Conve-
nio. 

9> Por "zona del Mar Negro" .se entiende la zona definida 
en la Regla 10 1) ci del Anexo I del ijresente-Convenio. 

Regla 2 
Ambito de aplicación 

l i A menos que se prescriba expresamente otra ¿osa, las 
disposiciones del preser.te Anexo se aplicarán a todos los 
buques que traiisi^orten sustancias nocivas líquidas a granel. 

2) Cuando en un espacio de carga de un buque-tanque' 
químico se transporte un cargamento sujeto a las dispo,si-. 
ciones del Anexo I del presente Convenio, se aplicai-án tam-'i 
bién las i3re.scripciones pertinentes de dicho Anexo I. 

3i La Regla 13 del presente Anexo sólo se aplicará a los 
buques que transporten sustancias clasificadas, a efectos de 
control de descargas, en las Categorías A, B o C. 

Regla 3 .! 
Clasificación en categorías y lista de sustancias 

nocivas líquidas ;' 

1) A los efectos de las Reglas del presente Anexo, excepto' 
la Regla 13. las sustancias nocivas líquidas se dividirán en 
la.s cuatro categorías siguientes: -t 

ai Categoría A — Sustancias nocivas líquidas que si fue-' 
ran descargadas en el mar. procedentes de operaciones de 
limpieza o de.slastrado de tanques, supondrían un riesgo gra;.';! 
ve ijara la salud humana o para los rceursos marinos, .o) 
irían en ¡jerjuicio grave de los alicientes recreativos o de-loS; 
usos legítimos del mar, lo cual justifica la aplicación de, 
medidas rigurosas contra la contaminación. \ i; 

bi Categoría B — Sustancias nocivas líquidas que si'fue:' 
ran descargadas en el mar, procedentes de operaciones de.' 
limpieza o deslastrado de tanques, supondrían un riesgoi 
paia la salud humana o para los recursos marinos, o iríaii'í 
en perjuicio de los álicientes recreativos o de los usos legí/; 
timos del mar, lo cual justifica la aplicación de medidas es,-/; 
peciales contra la contaminación. -

c) Categoría C — Sustancias nocivas líquidas que si fue-:', 
ran .descargadas en el mar, precedentes de operaciones de), 
limpieza o deíilastrado de tanques, sui/ondrian un riesgo leí'" 
ve para la "salud humana o para los recursos inarínos, ;b 
irían en perjuicio levé de los alicientes recreativos o de los , 
usos iegítimos del mar, lo cual exige condiciones' opcrativasv 
especiales. v 

d) Categoría D — Sustancias nocivas liquidas que si fuei-' 
ran descargadas en e! i-nar, procedentes; de 0]3eracíones dé 
limpieza o deslastrado de.tanques, sui^ondrian un riesgo per̂  
ceptible para la salud humana o para los recursos marinos,! 
o irían en perjuicio mínimo de los alicientes recreativos-,o", 
de los usos legítimos del mar, lo cual exige alguna atención'i' 
a las condiciones operativas. 
2i Las pautas a seguir ijara clasificar las sustancias a 

civas liquidas en categorías figuran en el Apéndice I del, 
jjresente Anexo. 

3) La lista de sustancias nociva,s líquidas transportadaslai 
granel que ya están clasificadas en categorías y sujetas .â ^ 
las disiíosiciones del presente Anexo figura en el Apéndice l í j 
de este Anexo. 

4) En caso de que se iwevca transportar una sustancia li-l 
quida a gVancl que no esté incluida en las categorías citadasíj 
en el párrafo 1) de esta Regla, ni evaluadas de conformidad| 
con la Regla 4 1) del ¡pre.s.ente Anexo, los Gobiernos de lás'j 
Partes en el Convenio "interesadas en el transporte propues-.j 
to se pondrán de acuerdo para establecer a tal efecto una, 
clasificación provisional de la sustancia en, cuestión si-',? 
'guiendo las ixautas mencionadas en el párrafo 2) de está) 
Regla. Hasta que los Gobiernos interesados no se hayatil 
puesto plenamente ^de acuerdo, la sustancia será transporM 
tada en las condiciones más rigurosas que ,SB ]jro|jongaii,;í 
La Administración correspondiente informará a la Oi'gani--^ 
zación lo antes posible, pero nunca en plazo superior a noji 
venta días desde la prii-nera operación de transporte, y lé¿ 
facilitará detalles relativos a dicha sustancia y a la clasifî ,:: 
cación provisional convenida i^ara la m-sma a fin de hacéi'.-¿ 
los circular prontamente entre todas las Partes para sii; 
información y consideración. Los Gobiernos de.las Partes diŝ ,' 
pondrán de un periodo de noventa días en el que cursatij 
obs-ervaciones a la Organización a efectos de clasificación 
de la sustancia. 

Regla 4 
Otras sustancias liquidas 

UlOO, 

� D j L a s sústancias enumeradas en el Apéndice I I I de este: 
Anexo han sido evaluadas y excluidas de las Categorías 'A; 
B. C y D, tal como se definen en la Regla 3 l i dé! presen-
te Anexo, ijorque actualmente se estima que su descarga eiil 
el mar, procedente dé operaciones de limpieza o deslastrado 
de .buques, no supone ningún perjuicio para la salud huma-
na. los recursos marinos y los alicientes recreativos o íós 
usos legítimos del mar. , 

21 La descarga de aguas de sentina o de lastre, o de otroŝ ' 
residuos o mezclas que contengan únicamente sustancia^ 
enumeradas en el Apéndice I I I del presente Anexo, no -ésr 
tará' sujeta a lo prescrito en este Anexo. 

3) La descarga en el mar de lastre limpio o separado 
estará sujeta a lo -prescrito eii este Anexo. 

Regla 5 

Descargas de sustancias nocivas líquidas 

Sustancias de las Categorías A, B y C fuera de las zonas; 
esijeciales y de la Categoría D en todas las zonas, '' 

A reserva de lo dispuesto en la Regla 6 del iji esente Anexo,! 
1) Estará prohibida la descarga en el mar de stistancias-, 

de !a,Categoría A. tal como se definen en la Regla 3 1) a),' 
de este .Anexo, así como la de aquellas iptras sustancias que; 
hayan sido ijrovisionalmente clasificadas en dicha categoría 
y la de aguas de lastre y de larvado de tanques u otros rey 
siduos o me-zclas que contengan'tales sustancias. Si los t.añ-( 
ques en que se transportan dichas sustancias o inezclas han 
de ser lavádos, !os residuos resultantes de esta operaciórf, 
serán descargados en una instalación receijtora hasta que 
la concen.tración de la sustancia en el efluente recibido j)or 
la instalación sea igual o inferior a la concentración resi\; 
dual prescrita para es.i sustancia en la columna I I I oel Apéii-, 
dice I I del presente Anexo y se haya vaciado el tanque. Los 
residuos que queden entonces en el tanque, siempre que' 

¡hayan sido di'uidos ulteriormente mediante adición de mi, 
! vxlumen de agua no inferior' al 5':; del .volumen tota! del: 
j tanque, podrán ser descargados en el mar cuando se cumplan, 
i también todas las condiciones siguientes: ¡o' 
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a) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad 
' 7 nudos por lo menos, si se. trata de buques con propul-
ón-propia, o de 4 nudos en^ el caso de los buques sin me-
bs propios de propulsión; 
pj que se efectúe la descarga por debajo de la linea de flo-
ición, teniendo en cuenta el emplazamiento de las tomas de 
íar; ~ � 
c) que se efectúe la descarga hallándose el buque a no 
anos de 12 millas, marinas de distancia de la tierra más 
óxima ,y en aguas de profundidad no inferior a 25 metros. 
2,1 Estaiá prohibida la descarga en el mar ' de sustancias 
I la Categoría B, tal como se definen en la Regla 3 1) b) 

este Anexo, asi c;pmo la de aquellas otras sustancias que 
ayan sido provisionalmente clasificadas en dicha categoría 
la de aguas de lastre y de lavado .de tanques u otros re-
duos o mezclas que contengan tales sustancias, a medios 
lie se cumplan tocias las condiciones siguientes; 
a) , que el buque esté en ruta navegando^a una velocidad 
; 7 nudos por lo menos, si se trata de buques cori.propul-
ón propia, o de 4 nudos en el casó de los bülques sin me-
ios propios de propulsión; 
bj que los métodos y dispostivos de descarga estén apro-
ados por la Administración. Estos métodos y dispostivos se 
asarán en normas elaboradas por la Organización y ga.ran-
zarán que la concentración y el régimen de descarga del 
[luente son tales que la concentración de la sustancia des-
irgada no excede dé una parte por millón en la porción 
: ia estela del buque inmediata a su popa; 
CI que la cantidad máxima de carga echada al mar desde 

ida tanque y desde sus correspondientes tuberías no exce-
de !a cantidad máxima permitida de acuerdo con los mé-

»cios mencionados en el apartado b) de este párrafo, la cual 
o será en ningún caso mayor de 1 metro cúbico ó 1/3.000 
; la capacidad del tanque en metros cúbicos; 

d) que se efectúe la descarga por debajo de la linea de 
otación, teniendo eñ cuenta el emplazamiento de las tomas 
'e mar; y 
ei que se efectúe la descarga hallándose el buq'ue a no 

lenós de 12 millas marinas de distancia de la tierra más 
óxima y en aguas de profundidad no inferior a 25 metros. 

1 31 Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias 
la Cat-egoria C, tal como se definen en la Regla 3 1) c ) 

e este Anexo, así como la de aquellas otras sustancias que 
ayan sido provisionalmente clasificadas en dicha Categoría 
la de aguas de lastre y de lavado de tanques u otras re-

icluos o mezclas que contengan dichas sustancias, a menas 
fie se cumplan todas las condiciones siguientes; 
a) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad 
e 7 nudcfe por lo menos, si se trata de buques con fifopul-
ón propia, o de 4 nudos en el caso de los buques sin medios 
ffopios de propulsión; 

bi que las métodos y dispo-stivos dé descarga estén apro-
ados por la Admini.stración. Estos métodos y dispositivos 

basarán en normas elaboradas por la Organización y, ga-
intizarán que la concentración y el régimen de descarga 
0 excede de 10 partes por millón en la porción de la estela 
el buque inmediata a su popa; 
c) que la cantidad máxima de carga echada al mar desde 

ada tanque y desde sus correspondientes tuberías no exce-
en de la cantidad máxima permitida^de acuerdo con los 
nétodos mencionados en el apartado d) de este párrafo, la 

al no será en ningún caso mayor de 3 metros cúbicos ó 
'/l.OOO de la capacidad del tanque en metros cúbicos; 
d) que se efectúe la descarga por debajo de la línea, de 

totación, teniendo en cuenta el emplazamiento de las to-
jas de ma.r; y ' , I , 
e) que se efectúe la descarga hallándose el buque a no 

¡fíenos- de 12 millas marinas de distancia de la tierra más 
^óxima y en aguas de profundidad no inferior a 25 metros. 
/4i Estfirá prohibida ,1a descarga en el mar de sustancias de 

Categoría D, tal como se definen en la Regla 3,) 1) d) de 
te Anexo, asi como la de aquellas otras sustancias que 
ayan sido provisionalmente clasificadas en dicha categoría 
la de aguas de lastre y de lavado de tanques u otros re-

jduos o mezclas que contengan dichas sustancias, a menos 
ue se cumplan todas-las condiciones siguientes; 
а) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad 
e 7 nudos por lo menos, .si se trata de buques con propul-
:ón propia, o de 4 nudos en el caso de los buques sin me-
ios propios de propulsión; 
b,> que la concentración de las mezclas no sea superior a 

na parte de la sustancia por cada 19 partes de agua; y 
c) que se 'efectúe la descarga a una distancia no inferior a 

2 millas marinas de la tierra más próxima. 
5) Podrán utilizarse métodos de ventilación aprobados por 

1 Administración para retirar residuos de carga ^de un 
anque. Tales métodos se basarán en normas elaboradas por 
1 Organización. Si hubiera que lavar después del tanque, 

descarga en el mar de las aguas de lavado., resultantes se 
fectuará de conformidad con lo dispue.sto en uno de los 

'árrafos H, 2). 3i ó 4) de esta Regla, según proceda. 

б) Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias 
o incluidas en ninguna categoría, ni clasificadas siquiera 
rovisionalmente o evaluadas en la forma que prescribe l,a 
tegla 4 1) de este Anexo, así como la de aguas deja'stre y 

lavado de tanques u otros residuos o mezclas que con-
nigan tales sustancias. 

Sustancias de las. 'Categorias A, B y C dentro de las zonas 
ipeciales. 

.A reserva de lo dispuesto en la Regla 6 del presente 
(nexo, 
7i Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias 
fe-la. Categoría A, tal como se definen en la Regla 3 D a) 
é este' Anexo, así como la de aquellas otra's sustancias que 
ayan sido provisionalmente clasifieadas en dicha categoría 
'la dé aguas de lastre'^y de lavado de tanques u otros re-
ídnos o mezclas que contengan tales sustancias. Si los tan-
les en que se transportan dichas sustancias o mezclas han 
e ser lavados, los residuos resultantes de esta operación 
irán descargados en una de las ii-ustalaciones receptoras que 
toblecerán los Estados ribereños de las zonas especiales 
ej conformidad con la � Regla 7 del presente Anexo,- hasta 
[iie la Concentración de la sustancia en el efluente recibido 

residual prescrita para esa sustancia en la Columna IV del 
Apéndice II- de este Anexo y se haya vaciado el tanque. Los 
residuos que queden entonces en el tanque, siempre que ha-
yan sido diluidos ulteriormente mediante adición de un 
volumen de agua no inferior al 5% del volumen total del 
tanque, podrán ser de.scargados en el mar cuando se cum-
plan también todas las condiciones siguientes; 

a) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad 
de 7 nudos por lo menos, sí se trata de buques con propul-
sión propia, o de 4 nudos en el caso de los buques, sin me-
dios propios de propulsión; 

h) que se efectúe la descarga por debajo de la línea de 
flotación, teniendo en cuenta el emplazamiento de las to-
mas de mar; y 

c) que se efectúe, la descarga hallándose el buque a no 
menos de 1-2 .millas marinas de distancia de la tierra más 
próxima y en aguas de profundidad no inferior a 25 metros. 

8» Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias 
de la. Categoría B. tal como se definen en la Regla 3 1) b) 
de este Anexo, así como la de aquellas otras sustancias que 
hayan sido provisionalmente clasificadas- en dicha Catego-
ría y la dé aguas de lastre y de lavado de tanques u otros 
residuos o mezclas que contengan tales sustancias, a meaos 
que se cumplan con todaS las condiciones siguientes; 

a) que el tanque, una vez descargado, haya sido lavado 
con un volumen de agua no inferior a 0.-5% de su capacidad 
total y se hayan descargado los.resíduos'resultantes en i^ia 
instalación receptora hasta quedar el tanque vacio; ' 

b) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad 
de 7 nudos por lo menas,' si se trata de buques con propul-
sión propia, o de 4 nudos en el caso de los buques sin me-
dios propios de propulsión; 

c) que los métodos y dispositivos utilizados para efectuar 
la de.scarga y el lavado estén aprobados por la Administra-
ción. Estos métodos y dispositivos se basarán en normas ela-
boradas por la Organización ŷ  gárantizarán que la concen-
tración y el régimen de descarga del efluente son tales que 
la concentración de la sustancia descargada no excede de 
una parte por millón en la porción de la estela del buque 
inmediata a su popa; 

d) que se efectúe la de.scarga por debajo de la linea de 
flotación, teniendo en cuenta el emplazamiento de las to-
mas de mar; y 

e) que se efectúe la descarga hallándose el buque a no 
menos de 12 millas marinas de distancia de la tierra más 
próxima en aguas de profundidad no inferior a 25 metros. 

9) Estará prohibida la descarga en el mar de sustancias 
de la Categoría C, tal como se definen en la Regla 3 1) c) 
de este Anexo, así como la de aquellas ot-ras sutancias que 
hayan sido provi-sionalmente clasificadas en dicha categoría 
y la de aguas de lastre y de lavado de tanques u otros resi-
duos o-mezclas que contengan tales sustancias, a menos que 
se cumplan todas las condiciones siguientes; 

a) que el buque esté en ruta navegando a una velocidad 
de 7 nudos por lo menos, si se trata de buques con propul-
sión propia, o de 4 nudos en el-caso de los buques sin me-
dios propios de propulsión; 

b) que los métodos y dispositivos de descarga e.stén apro-
bados por la Administración. Estos métodos y dispositivos 
se basarán en normas elaboradas por la Organización y ga-
rantizarán que la concentración y el régimen de descarga 
del efluente son tale.s que la concentración de la sustancia 
descargada no excede de una parte por millón en la porción 
deMa estela del buque inmediata a su-popa; 

c) que la cantidad máxima de carga echada al mar desde 
cada tanque y desde sus correspondientes tuberías no excede 
de ' la cantidad máxima permitida de acuerdo con los mé-
todos mencionados en el apartado b) de este párrafo, la 
cual no serán-en ningún caso mayor de 1 metro cúbico ó 
l/3'.OOO de la capacidad del tanque en metros cúbicos; 

d) que se efectúe la descarga por debajo de la línea de 
flotación, teniendo en cuenta el emplazamiento de las to-
mas de mar; y ^ 

e) que se efectúe la descarga hallándose el buque a no 
menos de 12 millas marinas de' distancia de la tierra más 
próxima y en aguas de profundidad no inferior a 25 metros. 

10) Podrán utilizarse métodos de ventilación aprobados 
por la 'Ádminístración para retirar residuos de carga de un 
tanque. Tales métodos se basarán en normas elaboradas por 
la Organización. Si hubiera que lavar después el tanque, la 
descarga en el mar de las aguas de lavado .resultantes de 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en uno de los 
párrafos 7), 8 ó 9j de esta Regla, según-proceda. 
' 1 1 ) Estará prohibida- la descarga en el mar de sustancias 
no incluidas en ninguna Categoría, ni clasificadas siquiera 
provisionalmente o evaluadas en la forma que prescribe la 
Regla 4 1) de este Anexo, asi como las de aguas de lastre 
y de lavado, de tanques u otros residuos o mezclas qué con-
te-ngan tales sustancias. 

12) Las prescripciones de esta Regla en ningún ca.so en-
trañarán la prohibición de que un buque retenga a bordo los 
residuos de un cargamento de 'la Categoría B o C y que las 
descargue en el mar. fuera de una zona especial, de confor-
midad con lo prescrito en los párrafos 2) ó 3), respectiva-
mente de esta Regla. 

13) a) Los Gobiernos de las Partes en el Convenio ribere-
ños de. una' zona especial determinada acordarán y f i jarán 
de común acuerdo una fecha límite para dar cumplimiento 
a lo prescrit'ó en la Regla 7 1) del-présente Anexo y a par-
t ir 'de la cual se pondrán en p-.-áctica las presci-ipciones de 
los párrafos 7), 8, 9) y 10) de esta Regla respectó a la zona 
en cuestión,, y notificarán a la Organización la fecha así f i -
jada con seis meses al menos de antelación. La Organiza-
ción notificará inmediatamente dicha féCha a todas las par-
tes. 

b) Si la fecha de entrada en vigor del presente Convenio 
es anterior a la f i jada de conformidad con el apartado a) 
de este párrafo,- se- aplicarán- las prescripaiones de los pá-
rrafos-! ) , 2) y 3) xle esta Regla durante el periodo que me-
die entre ambqs. 

Regla 6 
- Excepciones 

La Reglá- 5 d«l presente Anexo no se aplicará: 

o de mezclas que contengan tales sustancias, cuando sea 
necesaria para proteger la seguridad del buque o para salvar 
vidas en el mar; 

b) a ta descarga.en el mar de sustancias nocivas liquidas, 
o de mezclas que contengan tales sustancias, resultante de 
averías sufridas por un buque o por sus equipos; 

i ) 's iempre que después de producir.se la averia o de des-
cubrirse la descarga se hubieran-tomado toda sue.i'te de pre-
cauciones razonables para atajar la de.scarga o rcducii' a 
un mínimo tal descarga; y 

ii) salvo que el propietario o el capitán hayan actuado ya 
sea con intención de causar fa aveiia, o con imprudencia 
temeraria y a sabiendas de que con tocia probabilidad iba 
a producirse una avería; o 

c) a la descarga en el mar de sustancias nocivas liquida.s, 
o mezclas que contengan tales sustancias, previamente apro-
badas por la Administración, cuando sean empleada.s para, 
combatir casos-concretos de contaminación a fin de reducir 
los daños resultantes de tal contaminación. Toda descarga, 
de esta índole quedará sujeta a la aprobación de cualquier 
Gobierno con jurisdicción en la zona donde se tenga inten-
ción de efectuar la descarga. 

. Reg la 7 
Instalaciones y servicios de recepción 

1) Los Gobiernos de las Partes en el Convenio se compro-
meten a garantizar que para atender a las buques que uti-
licen sus puertos, terminales o puertos de. reparaciones se 
establecerán las siguientes instalaciones y servicias de re-
cepción ; 

a) los puertos y los terminales de carga y descaiga tendían 
instalaciones y servicios adecuados para recibir de los bu-
ques que transporten sustancias nocivas liquidas, sin cau-
sarles demoras innecesarias, los residuos y mezclas con con-
tenido de tales sustancias que queden por eliminar a bordo 
de dichos buques en virtud de la aplicación del presente 
Anexo; 

b) los puertos de reparaciones de buques en los que se 
reparen buques-tanque químicos tendrán instalaciones ade-
cuadas para recibir re.sicl.uos y mezclas que contengan sus-
tancias nocivas liquidas. 

2) Los Gobiernos de.las Partes determinarán qué da,se de 
servicios e instalaciones se establecen en cumplimiento del 
párrafo l i de esta Regla, en cada puerto de carga y descai -
ga, en cada terminal -y en cada puerto de reperacioncs si-
tuados en sus t-erritorias y lo notificarán a la Organización. 

3) Las Partes notificarán a la Organización, para que és-
ta lo comunique a la.s Partes intere.sadas. todos lo,s ca.sos en 
que las instalaciones y servicios pre.scritos por el iiárrato 
1) de esta Regla les parezcan inadecuados. 

Regla 8 
iMedidas de control 

1) Los Gobiernos de las Partes en el Convenio designarán 
a sus-propios inspectores o delegarán en otro.s-autoridad para 
garantizar el cumplimiento de la pi'esente Regla. 

Sustancias de la Categor ía A en todas las zonas.^ 

2) a) Cuando se desembarque parte del cargamento de un 
tanque, ó la totalidfPcV de su cargamento sin limpiarlo, se ha-
rá el asiento pertinente en el Libro Registro de Carga: 

b) hasta que ese tanque haya sido limpiado irán anotán-
dose también en el Libro Registro de Carga todas las oiic-
raciones de bombeo o trasvase relativas a dicho tanque. 

3) Cuando el tanque sea lavado; 
a) el efluente resultante de la operación de lavado será 

descargado desde el buque en una instalación receptora has-
ta que la concentración de la sustancia en las aguas de 
descarga, comprobada mediante análisis de las muestras del 
efluente tomadas por el inspector, se haya reducido, ¡Kir lo 
menos, a la concentración residual especificada para c&o, 
sustancia en el Apéndice I I de este Anexo. Una vez alr-an-
zada dicha concentración residual se seguirán descargando 
en la instalación receptora las aguas de lavado del tanque 
hasta que esté vacío. Estas operaciones serán objeto de !o.s 
asientos pertinentes en el Libro Registro de Carga, los cuales 
serán debidamente certificados por el inspector" 

b) una vez que los-residuos que queden en el tanque ha-
yan sido diluidos en un volumen de agua equivalente, por 
lo menos, a un 5% de la capacidad del tanque, podrá efec-
tuarse la descarga en el mar dé la mezcla resultante de 
conformidad con las disposiciones del párrafo l i ai. hi y 
c) o del párrafo 7 a), b) y c), según proceda, de la Regla 5 
del presente Anexo. Estas' operaciones serán objeto de los 
asientos pertinentes en el Libro Registro de Carga. 

4) Cuando el Gobierno de la Parte receptora considere 
que es imposible medir la concentración de la sustancia con-
tenida en el efluente sin causar una demora innecesaria al 
buque, dicha Parte podrá aceptar otro método equivalente 
al del párrafo 3) a), siempre que: 

a) la Administración haya aprobado un método de limpie-
za previa aplicable al tanque y a la sustancia en cuestión, 
basado en normas elaboradas por la Organización, y que 
e.sa Parte considere que tal método permitirá cumplir las 
pre.scripc¡ones de los párrafos 1 ó 7). según proceda, de la 
Regla 5 del presente Anexo, en cuanto a conseguir las con-
centraciones residuales prescritas; y 

b) un inspector debidamente autorizado por esa Parte cer-
tifique en el Libro Registro de Carga. 

i) que se han vaciado el tanque y sus bombas y tuberías 
correspondíentees, y que la cantidad de cargamento que que-
da en el tanque es igual o inferior a la cantidad en que .se 
base el método aprobado de limpieza previa que se menciona 
en el inci.so ii) de este apartado; 

ii) que se han realizado operaciones de limpieza previa de. 
conformidad con el método aprobado por la .Administración 
aplicable al tanque y a la sustancia en cuestión; y 

iii) que se han descargado en una instalación receptora 
las aguas de lavado resultantes de tales operaciones de lim-
pieza previa del tanque y se ha vaciado dicho tanque; 

c la de.5carga en el mar de los residuos que puedan quedar 
se efectúe de conformidad con lo dispuesto en eh párrafo 3) 
b) de la presente Reela v se' haga el asiento nertineni-.p en 
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Stistancias de la Categoría B fuera de las zonas especia-
les .)� sustancias de la Ca-tegoria C en todas las zonas. 

5) A reserva de aquellas medidas de vigilancia y refrendo 
por parte del inspector designado o autorizado que. el Go-
bierno de la Parte-estime necesarias, el Capitán de un bu-
que hará cumplir las siguientes di,sposiciones en lo concer-
niente a sústancias de la Categoría B fuera de las zonas 
especiaJes o de la Categoría C en todas las zonas: -

a» cuando se desembarque parte del cargamento de un 
tanque, o la totalidad de su cargamento sin limpiarlo, se 
hará el asiento pertinente en el Librb .Registro de Carga; 

b) Cua'ndo el tanque sea limpiado'en alta mar: 
i ) se agotarán las tuberías de conducción de la carga que 

sirvan a" ese tanque y se hará el asiento pertinente en el 
Libro Registro de Carga; 

iii la cantidad de sustancia que quede en el tanque no 
excederá de la cantidad máxima de esa sustancia que esté 
permitido descargar en el mar en virtud de la Regla 5 2i c) 
del presente Anexo, fuera de las zonas especiales si se trata 
de sustancias de la Categoría B, o en virtud de los párrafos 
3) ci y 9,1 de esa misma Regla, respectivamente, fuerá y 
dentro de las zonas especiales, si se trata de sustancias de 
la Categoría C. Se hará el a.siento pertinente en él Libro 
Registro de Carga; 

iiii si está previsto descargar en el mar la cantidad de 
sustancia que quede en el tanque, .s,e efectuará la descarga 
de conformidad con los métodos aprobados y se aplicarán 
las normas de dilución de la sustancia prescritas para cjue 
tal descarga esté permitida. Se hará el asiento pertinente 
en el Libro Registro de Carga; o 

iv) si no se descargan en el mar las aguas de lavado del 
tanque y se lleva a cabo algún trasvase de dichas agua.s~a 
bordo, se hará el asiento pertinente en el Libro Registro de 
Carga; y 

v( toda descarga ulterior en el mar de las aguas de lavado 
del tanque se efectuará de conformidad' con lo prescrito en 
la Regla 5 del piesente Anexo para la zona de que se trate 
y para la Categoría correspondiente a la su.stancia en cues-
tión; 

ci cuando el tanque sea limpiado en puerto: 
ii se descargarán las aguas de lavado del tanque en una 

instalación receptora y se hará el asiento pertinente en el 
Libro Registro de Carga; o 

ii) se retendrán a bordo las aguas de lavado del tanque y 
se hará el asiento pertinente en el Libro Registro de Carga 
indicando el emplazamiento y reparto a bordo de dichas 
aguas; 

d) si, después de desembarcar una sustancia de la Cate-
goría C estando el buque dentro d'e una zona especial, hay 
que retener a bordo residuos o aguas de lavado de los tan-
ques hasta que el buque esté fuera de esa zona especial, el 
capitán lo hará constar mediante el asiento correspondiente 
en el Libro Registro de Carga; en tal caso, será de aplica-
ción lo prescrito en la Regla 5 3i del prfeente Anexo, 

Sustancias de la Categoría B dentro de las zonas especiales. 

6) A reserva de aquellas medidas de vigilancia y refrendo 
por parte del inspector designado'o autorizado que el Go-
bierno de la Parte estime necesarias, el capitán de un buque 
hará cumplir las siguientes disposiciones en lo concerniente 
a sustancias de la Categoría B dentro de una zona especial: 

a I cuando se desembarque, parte del cargamento de un 
tanque, o la totalidad de su cargamento sin limpiarlo, se 
hará el asiento pertinente en el Libro Registro de Carga; 

b) hasta que ese tanque haya sido limpiado irán anotán-
dose también en el Libio Registro de Carga todas las ope-
raciones de bombeo o trasvase relativas a dicho tanque; 

c) cuando el tanque sea lavado, el efluente resultante de 
la operación de lavado, que contendrá un volumen de agua 
no inferior a 0.5% del volumen total del tanque, será des-
cargado desde el buque en una instalación receptora ha.sta 
que se hayan vaciado el tanque y sus bombas y tuberías 

� correspondientes. Se hará el asiento pertinente, en el Libro 
Registro de Carga; 

di cuando el tanque sea limpiado y vaciado nuevamente en 
alta mar, el capitán cuidará de comproba.v: 

i) que se aplican los métodos aprobados enunciados en la 
Regla 5 8) c) del presente Anexo y que se hacen los asientos 
pertinentes en el Libro Registro de Carga; y 

ii) que toda de.scarga en el mar se efectúa de conformidad 
con lo prescrito en la Regla 5 8) del presente Anexo y que 
se hace el asiento pertinente en el Libro Registro de Carga; 

e) si, después de desembarcar una sustancia de la Cate-
goría B estando el buque dentro cíe una zona especial, hay 
que retener a bordo residuos o aguas de lavado de los tan-
ques hasta que el buque esté fuera de esa zona especial, el 
capitán lo hará constar mediante el asiento correspondiente 
en el Libro Registro de Carga; en tal caso, será de aplicación 
lo prescrito en la Regla 5 2) del presente Anexo, 

Sustancias de la Categor ía D en todas las zonas. 

7) El capitán de un buque hará cumplir las siguientes 
disposiciones en lo concerniente a sustancias de la Catego-
ría D: 

a) cuando se desembarque parte del cargamento de un 
tanque, o la totalidad de su cargamento sin limpiarlo, se hará 
el asiento pertinente en el Libro Registro de .Carga; 
� b) cuanclo el tanque sea limpiado en alta mar; 
i ) se agotarán las tuberías de conducción de la carga que 

sirvan a ese tanque y se hará el asiento pertinente en el 
Libro Registro de Carga; 

ii) si está previsto descargar en el mar la cantidad de 
� sustancia que quede en el tanque, se aplicarán las normas 

de dilución de la sustancia prescritas para que tal descarga 
esté permitida. Se hará el asiento pertinente en el Libro 
Registro de Carga; 

iii) si no se descargan en el mar las aguas de lavado de! 
tanque y se lleva a cabo algún trasvase de dichas aguas a 
bordo, se hará el asiento pertinente en el Libro Registro de 
Carga; 

iv) toda descarga ulterior en el m a r de las aguas de la 
vado del tanque se efectuará de conformidad con lo pres 
críto en la Reg la 5 4) del presente Anexo : 

c) cuando e¡ tanque sea limpiado en puerto: l hayan de cumplir con éste Anexo. Esta visita permitirá 
i ) se descargarán las aguas de lavado del tanque en una, asegurarse de que el buque cumple plenamente con las pres'-í ' 

� ' ' '� cripciones aplicables del presente Anexo. ' instalación receptora y se hará el asiento pertinente en el 
Libro Registro de Carga; o ' " 

ii) se retendrán a bordo las aguas de lavado del tanque y 
se hará el asiento pertinente en el Libro Registro d'e Carga 
indicando el emplazamiento -y reparto a bordo de dichas 
aguas. 

Descargas procedentes de tanques de decantación 

8) Todos los residuos, incluidos los de las sentinas de las 
salas de bombas, que sean retenidos a boi^jo en un tanque 
de decantación y se contengan alguna sustancia de la Ca-
tegoría A o, si el buque se encuentra dentro de una zona 
especial, cualquier sustancia de las Categorías A o B, serán 
descargados en una instalación receptora de conformidad 
con lo pre.scrito en la Regla 5 1),- 7) u 8) del presente Ane-
xo, según proceda. Se hará el, asiento pertinente-en el Libro 
Registro de Carga. . ' 

9) Todos los residuos, incluidos los de las sentinas de las 
cámaras de bombas, que sean retenidos a bordo en un tan-
que de decantación y que contengan alguna sustancia de la 
Categoría B] si el buque se encuentra fuera de una zona 
_especial, o de la Categoría,C en todas las zonas, en propor-
ción superior a las cantidades máximas estipuladas en la 
Regla 5 2) c), 3) c) ó 9) c) del presente Anexo, según pror 
ceso serán descargados en una instalación receptora. Se hará 
el asiento pertinente en el Libro Registro de Carga. 

Regla 9 

Libro Registro de Carga. 

1) Todo buque al que sea aplicable el presente Anexo es-
tará provisto de Libro Registro de Carga, ya sea formado 
parte del Diario Oficial de Navegación separado del mismo, 
en la forma que específica el Apéndice I'V de este Anexo, 

2) En el Libro Registro de Carga se harán los asientos per-
tinentes, tanque por tanque, cada vez que se realicen a bordo 
las siguientes operaciones en concerniente a sustancias no"-
civas líquidas: ~ 

i) embarque de cargamento; 
ii) desembarque de cargamento; 
iii) trasvase de carga;' 
iv) trasvase de carga, de residuos de carga o de mezclas 

que contengan carga a un tanque de decantación; 
v ) limpieza de los tanques de carga; 
vi ) trasvase desde los tanques de decantación; 
vii) lastrado de los tanques de carga; 
viii) trasvase del agua de lastre contaminada; 
ix) descarga en el mar de conformidad con lo prescrito 

- en ra Regla 5 del presente Anexo. 

3) Cuando se produzca una descarga cualquiera, intencio-
nal o accidental, de alguna sustancia nociva liquida o de una 
mezcla que contenga tal sustancia, en las condiciones pre-
vistas en el Artículo 7 d'el presente Convenio y en la, Regla 
6 de este Anexo, se anotará el hecho en el Libro Registro 
de Carga explicando las circunstancias d̂ e la descarga y las 
razones de que ocurriera. 

4) Cuando un inspector designado o autorizado por el Go-
bierno de la Parte en el Convenio para vigilar las operacio-
nes reglamentadas por el presente Anexo haya inspeccio-
nado un buque, dicho inspector hará el asiento pertinente 
en el Libro Registro de Carga. 

5) Cada una de. las operaciones descritas en los párrafos 
2 y 3 de esta Regla será inmediatamente anotada con sus 
pormenores en el Libro Registro de Carga de modo que cons-
ten en el libro todos los asientos correspondientes a di-
cha operación. Cada asiento será firmado por el -oficial u 
oficiales a cargo de la operación en cuestión y, cuando el 
buque esté tripulado, cada página será firmada por el capi-
tán. Los asientos del Libro Registro de Carga se anotarán 
en un idioma oficial del Estado cuyo pabellón tenga el bu-
que derecho a enarbolar y, en el câ so de buques qué lleven 
un certificado internacional de prevención de la contamina-
ción para el transporte de sustancias nocivas líquidas a gra-
nel (1973), en francés o inglés. En caso de controversia o 
de discrepancia hará ,fe el texto redactado en un idioma 
oficial del Estado cuyt) pabellón tenga el buque derecho a 
enarbolar. 

6) El Libro Registro de Carga se guardará en lugar ade-
cuado para facilitar su inspección y, salvo en el caso d'e 
buques sin tripulación que estén siendo remolcados, per-
manecerá^siempre a bordo. .Se conservará durante dos años 
después de efectuado el último asiento. 

7) La autoridad competente del Gobierno de una Parte 
podrá inspeccionar el Libro Registro de Carga a bordo de 
cualquier buque al que se .aplique .el presente Anexo mien-
tras el buque esté en uno de sus puertos y podrá sacar copia 
de cualquier asiento que figure en dioho Libro y solicitar 
del capitán del buque que certifique que tal copia es repro 
ducción fehaciente del asiento en cuentón. Toda copia que 
haya sido certificada por el capitán del buque como copia 
fiel de algún asiento efectuado en su Libro Registro de car-
ga será admisible en > cualesquiera procedimientos judiciales 
como prueba de los hechos declarados en el mismo. La ins-
pección del Libro Registro de Carga y extracción de copias 
certificadas por la autoridad competente en virtud de lo dis-' 
puesto en este 'párrafo se harán con todá la diligencia po-
sible y sin causar demoras innecesarias al buque. 

Regla 10 
. 'Visitas 

1) Los buques que estén sujetos "a las disposiciones del 
presente Anexo y que transporten sustancias nocivas líqui-
das a granel serán objeto de las visitas que sé especifican a 
continuación; 

ai Una visita inicial, antes d'e que el buque entre en ser-
vicio o de que se'expida por primera vez el certificado pres-
crito en la Regla 11-del presente Anexo, la cual Uncluirá 

luna inspección de la estructura, equipos, instalaciones y ' 

b) Visitas periódicas, a intervalos especificados por 
Administración,, pero que no excedan de cinco años, enea-; 
minadas a garantizar que la estructura, equipos, instalacich 
nes y su distribución asi, como los. materiales empleadóívi 
cumplen plenamente con las prescripciones aplicables (iél;} 
presente Anexo. Sin embargo, en caso de que se prorrogii'e 
la validez del certificado internacional de prevención de l_á, 
contaminación para el transporte de sustancias nocivas lí-
quidas a granel (1973) de conformidad con lo preceptuado' 
en la Regla 12 2) ó 4i de este Anexo, el intervalo de las vi-: 
sitas periódicas podrá "ser ampliado, en consecuencia. 

c)' Visitas intermedias a intervalos especificados por la 
Administración que no excedan de" treinta meses y que per^ 
mitán garantizar que los equipos y las bombas y tuberías' 
correspondientes cumplen plenamente con las prescr-ipcíonés 
aplicables del .presente Anexo y están en buenas condicici-, 
nes de funcionamiento.- Estas visitas serán anotadas en él' 
certificado internacional de prevención de' la contaminación 
para el transporte de sustancias nocivas liquidas a granel 
(1973) expedido en virtud de la Regla 11 de este Anexo.'-

2) Las visitas a los buques relativas a la aplicación de lás'VI 
disposiciones del presente Anexo serán . llevadas a cabo por Í' 
funcionarios d'e la Administración. No obstante, 'la Adminis-'í 
tración puede confiar dichas visitas bien a inspectores nom;!.;: 
brados a este fin o a organizaciones reconocidas por ella,' '. 
En cualquier caso, la .Admiñisti ación interesada garantiza 
plenamente la escrupulosidad y eficiencia de las visitas, .vi 

3) Una vez efectuada cualquiera de las visitas al buque') 
que se exigen en esta Regla, no se podiá realizar ningún;! 
cambio de importancia én la estructura, equipos, instalacióf " 
nes y su distribución o materiales inspeccionados sin la apro-, 
bación dé la Administración, salvo las reposiciones norma-
les de tales equipos o instalaciones para fines de reparaci(jn' 
o mantenimiento. ':: 

Regla 
Expedición de certificados 

1) A todo buque que transpoi'te sustancias nocivas liqui 
das y que realice viajes a puertos o terminales mar adentró 
sometidos a la jurisdicción de otras Partes en el Convenio 
se le expedirá, una vez visitado de acuerdo con , las díspo-' 
siciones de la Regla 10 del presente Anexo, un certificado! 
internacional de prevención' de la contaminación para el 
transporte de sustancias nocivas líquidas a granel (1973), 

2) Tal certificado s6rá expedido por la Administración 
por cualquier persona u organización debidamente autoriza^' i! 
da por ella. En cualquier caso, la Administración asumirá'^; 
la total responsabilidad del certificado. ''' 

3) a) El Gobierno de una Parte puede, a requerimiento 
de la Administración, hacer visitar un buque y, si estima 
que cumple las disposiciones del presente Anexo, expedir .6 
autorizar la expedición a ese buque de un certificado de | 
conformidad con el presente Anexo. 

b) Se remitirán, lo antes posible, a la Administración quef 
haya pedido la visita una copia del certificado y otra del ini^ 
forme de inspección. í j 

c) Se hará constar en el certificado que ha sido expedido^ 
a petición de la Administración y se !e dará la misma fuer^j' 
za e i jual validez que al expedido en virtud del párrafo 1) í 
de la presente Regla. .? 

d) No se expedirá el certificado internacional de preven-! 
ción de la contaminación para el transporte de sustancias'; 
nocivas liquidas a granel (1973) a ningún buque con dere-^ 
cho-a enarbolar el pabellón de un Estado que no sea Parte^ 

4) El certificado internacional de prevención de la. coi-itaW 
minación para el transporte de sustancias nocivas líquida^ 
a granel (1973) se redactará en un idioma oficial del pais[j 
que lo expida conforme al modelo que figura en el Apéndic'é.S 
'V del presente Anexo. Si el idioma utilizado no es el francés 
o el inglés, el texto incluirá una traducción en uno de estos 
dos idiomas. 

Regla 12 
Duración del certificado 

1) El certificado internacional de prevención de la conta-
minación para el transporte de sustancias nocivas liquidas| 
a granel (1973) se expedirá para un período de validez esti-̂ " 
pulado por la Administración; este período no excederá de-
ciiico años desde la fecha de expedición, salvo en los casoi 
previstos en los párrafos 2) y 4) de esta Regla. [ 

2) Si un buque, en la fecha de expiración de su certificado,-
no se encuentra en un puerto o terminal mar adentro so-
metidos' a la jurisdicción de la Parte en el Convenio cuyíi 
pabellón tenga,el buque derecho a enarbolar, la Adminis-l 
tración podrá pi orrogar la validez del certificado. Esta pro-'.' 
rroga sólo se concederá con e! fin de que el buque pucda^ 
seguir viaje y llegar al Estado cuyo pabellón tiene derecho 
a enarbolar, o en el que vaya a ser inspeccionado, y aún 
asi sólo en caso de que se estime oportuno y razonable ha-' 
cerlo. 

3) Ningún certificado píxirá ser prorrogado con el citado 
fin por un periodo superior a cinco meses y el buque al que.' 
se haya concedido tal prórroga no estai á autorizado,, cuando 
llegue al Estado .cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar o; 
al puerto en el que vaya a ser inspeccionado, a salir líei 
ese puerto o Estado sin obtener antes un certificado nuevo! 

4) Todo certificado que no haya sido prorrogado de acuerrí/ 
do con las disposiciones del párrafo 2) de esta Regla podrá'i 
ser prorrogado por la Administración para un periodo dé 
gracia no superior a un mes a pai tir de la fecha de expî i 
ración indicada, en el mismo. 

5) El certificado dejará de tener validez si se hacen al.ri 
teraciones importantes en la estructura, equipos, instalacióf, 
nés y su distribución o en los materiales prescritos por esté, 
Anexo, sin la aprobación de la Administración, salvo las' 
reposiciones normales dé tales equipos o instalaciones pará"| 
fines de reparación o mantenimiento, o si no se han efec-' 
tuado las visitas intermedias especificadas por la Adminis^ 
tración^en cumplimiento de la Regla 10 1) c) del píesentef 
Anexo. ' , ..í'' 

6) Todo certi f icado expedido a un buque perderá su vaíi 
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itro Estado, salvo en ¡os casos previstos en el párrafo 7 de 
Kta Reg-la.. 

, 7) Al abanderarse un buque en otra Parte, el certificado 
;ólo tendrá validez hasta vencer un plazo, máximo de cinco 
neses, si no caduca antes dicho certificado, o hasta que la 
Administración expida otro certificado si esta condición se 
�umple antes.'Tan pronto como sea posible después del nue-
10 abanderamiento, el Gobierno dé la Parte cuyo pabellón 
Jiabia tenido el buque derecho a enarbolar hasta entonces 
�emitirá a.la Administración una copia del certificado que 
llevaba el buque antes de cambiar de pabellón y, a ser-po-
sible, una copia de informe de inspección correspondiente. 

R e g l a 13 

Prescripciones para reducir a un minimo la contaminación 
accidental 

* 

1) Los buques que transporten sustancias nocivas liquidas 
% granel sujetas a las prescripciones del presente Anexo es-
tarán proyectados, construidos, equipados y explotado^ con 
piras a reducir a un minimo las descargas involuntarias de. 
tales, sustancias en el mar. 

2i A fin de cumplir las disposiciones del párrafo 1) de 
esta Regla, los Gobiernos de las Partes publicarán o harán 
publicar prescripciones detalladas relativas al proyecto, cons-
trucción, equipo y explotación de tales buques. 

3) Respecto a los buques-tanque químicos, las prescripcio-
nes mencionadas en el párrafo 2> de esta Regla contendrán 
por lo menos todas las disposiciones previstas en el Código 
paia la construcción y equipo de los buques que transporten 
productos químicos peligrosos- a granel aprobado por la 
Asamblea de la Organización medíante Resolución A.212 
(VIH, con las enmiendas que pueda determinar la Organí-
wción, siempre que estas enmiendas del Código sean adop-
tadas y puestas en vigor de acuerdo con las disposiciones 
del articulo 16 del presente Convenio en lo referente a pro-
cedimientos de enmienda a un apéndice de un Anexo.. 

APENDICE I I 

L i s ta de sustanc ias nocivas l iquidas t r a s p o r t a d a s 
- a g rane l 
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APENDICE I 

P a u t a s p a r a d e í c r m i n a r las categ-orías de las sus tanc ias 

nocivas l iqu idas 
i 

Categoría A 

Su.stancias biocumulables y que pueden crear riesgos- para 
la vida acuática o la salud humana;- o que son muy tóxicas 
para ¡a vida acuática (coi.- arreglo a un índice de peligi'osi-
tíad 4. definido por TLm n¡enor de Ippm"); también se in-
cluyen en esta categoría algunas otras sustancias que son 
moderadamente tóxicas para la vida acuática ('con arreglo 
,ÍR un Índice de peligrosidad 3, definido por TLm igual o ma-
�yor de 1, pero menor cíe 10 ppmi cuando se da particular 
¡mpoi tancia a otros factores de perfil de peligrosidad o a las 
características especiales de lá sustancia. 

Catego r í a B 

Sustancias bioacumulables con una retención corta, del 
orden de una- semana a lo sumo; o que pueden alterar el 

bor o el olor de los alimentos de origen marino; o que son 
oderadamente tóxicas para la vida acuática (con 'arreglo 

S un índice de peligi-osidad 3, definido por TLm igual o ma-
;̂ or de 1 ppm, pero menor d'e 10 ppm.i; también se incluyen 
'en e.sta categoría alganas otras sustancias que son ligera-
mente tóxicas para la vida acuática (con arreglo a un índice 
de peligrosidad 2, definido por TLm igual o mayor de 10 
ppm. i^ero menor de 100 ppm i cuando se da particular im-
portancia a otros factores del perfil de peligrosidad o a las 
características especíales de la sustancia. 

Catego r í a C — 

Sustancias ligeramente tóxicas para la vida acuática ícon 
arreglo a un índice de peligrosidad 2, definido por TLm igual 
o mayor de 10', pero menor de 100 ppm), asi como algunas 
Dtras sustancias que son prácticamente no tóxicas para la vi-
da acuática icon arreglo a un índice de. peligrosidad i, de 
linido por TLm igual o' mayor de 100 ppm, pero menor de 
1.000 ppm cuando se da particular importancia a otros 
lactores del perfil de peligrosidad o a las características es-
peciales de la sustancia. 

C a t e g o r í a D 

Sustancias que .son prácticamente no tóxicas para la vida 
acuática (con arreglo a un índice de peligro.sidad' 1, defini-
do i3or TLm igual o mayor de 100 ppm, pero menor de 1.000 
ppm); o que forman depósitos en el fondo cíel mar con una 
demanda biológica de oxigeno (DBO) elevada; o que son 
sitamente peligrosas para la. salud humana, con un LD:.,. 
menor de 5 mg/kg; o quê  causan un menoscabo moderado 
en los alicientes recreativos del medio marino debido a su 
persistencia, su olor o sus características tóxicas o irritantes, 
pudiendo impedir el uso normal de las playas; o que son 
�pioderadamente peligrosas para la-salud humana, con un 
-LDr„. igual o mayor de 5 mg./kg y meno,r de 50 mg/kg con li-
gero menoscabo de los alicientes recreativos del medio ma-
'rlno. 

O t r a s sustancias l íquidas (a los e fectos de l a R e g l a 4 del 

presente A n e x o ) 

Aceite de alcanfor 1130 B 
Acetaldehido 1189 C 
Acetato de etilo 1173 D 
Acetato de 2-etoxíetílo* 1172 D 
Acetáto de iso-aniiip a i f l l - C 
Acetato de iso-butilo 1124 D 
Acetato de metilo 1231 D 
Acetato de n-amilo 1104' C 
Acetato de n-bu tilo 1123 D 
Acetato de n-propilo* 1276 C 
Acetato de vínílo 1301 C 
Acetona 1090 D 
Acetoncianhidrina 1541 A 
Acido acético 1842 C 

Acido acrilíco* C 
Acido butírico — B 
Acido cítrico (10-25%) — D 

Acido clorhídrico � 1789 D 
Acido cloroacético 1750 C 
Acido clorosulfónico 1754 C 
Acido cresilíco ' 2022 A 
Acido fluorhídrico (40% __ 

en solución acuo.sa) 1790 B 
Acido fórmico 1779 D 
Acido fasfórico 1805 D 
Acido nítrico al 90% 2031 

/2032 C 
Acido heptanóico" — D 
Acido láctico — D 
Acido oxálico- (10-25%) — D 

Acido propióníco 1843 D 
Acido sulfúi-ico 1830 

- /1831 
/1832 C 

Acidos nafténicos* A 
Acrilato de 2-etilhexiIo* D 
Acrilato de etilo 1917 D 
Acrilato de ísp-butilo — D 
Acrilato de metilo 1919 C 
Acrilato de n-butílo — D 
Acrilonitrilo 1093 B 
Acroleína 1092 A 

Acnponítrilc — D 

Alcohol alílíco 1098 B 
Alcohol benciUco D 
Alcohol 'a-etilhexilico — C 
Alcohol íurfurílico C 
Alcohol íso-butílico I2I2 D 
Alcohol metilamílico — D 
Alcohol n-amílíco — D 
Alcohol nonilico-- - — . C 

Alcohol n-propilico 1274 D 
Aldehido iso-butírico 2045 C 
Aldehido n-butirico 1129 B 
Alumbre (solución al 

15';;) . — . D 

Aminoetiletanolamína 
(Hidroxietil-etilendia-
mina)* - — D^ 

Amoniaco (al 20',;i en 
, solución acuosa) -1005 B 

Anhídrido acético 1715 C 
Anhídrido itálico (li-

cuado) — C 

Anhídrido propióníco 1848 D 
Anilina 1547. C 
Benceno 1114 C 
Bicromato-sódico (solu-

ción) — C-
Butilenglicoles — D 
Butirato de butilo* B 

Ciclohexano 1145 C ' 
Ciclohexano iso-propílícc 1 — D 
Ciclohexanol — - D 
Ciolohexanona 1915 D, 
ciclohexilamina* - — , D 
p-.cimeno (iso-propi'lto- " 

iiieno)" 2046, D 
Clorhídrínas (brutas)* _ D 
Cloroformo 1888 B 
Cloropreno* 1991 C 
p-clorotolueno - — - B 

Cloruro de acetilo 1717 C 
Cloruro de alilo 1100 C 
ploruro de bencilo 1738 B 

Cloruro de metileno 1593 B 

Cloruro de vinilideno* 1303 B 

Creosota 1334 A 

Cresoles 2076 A 
Crotonnldehido 1143. B 

(ne>.-hi .í . 
1 ) .llul 

A n e x o 11) 

I I I 
Ftíera <le 
hi.s y.cmas � 
«ísptciaics 

(HivU ñ 
7) liiíl 

A n o x o I I ) � 
IV 

Dentro 
ias '/.oiKis 
t'-siieciulc.-j 

0.1 0.05 

o.x 0.05 

0 . 1 0.05 

0.1 0.05 

0 . 1 
0 . 1 

0.05 

0.05 

c ^ 
a.-: — 

No. T — U C- > 
C E V U -' 

OiVi; 

S U S T A .N' C I A 
( L(.,RLA :Í 

<¡<�1 
A ni.NO il) 

-

I I I 

Decahidronaftaleno 
(Decalina) H47 D 

Decano' D 
Diacetonalcohol* 1143 D 
Dibromuro de etileno 1605 B 
Diclorobencenos 1591 A 
Dicioroetano 1184 B 
Dicloroprópano 

Dicloropropeno mezcla 
(fumigante para el 
suelo DD) 2047 B 

Dietilamina 1154 C 
Dietílbenceno - (mezcla 

de isómeros) 2049 C 
Díetílcentona (3 Penta-

nona) 115C D 
Dietilentriamina" 2079 C 
Difenilo-óxid'o de dife-

nilo, mezclas" — ' D 
Di-iso-butil-cetona 1157 D 
Di-iso-butileno" 2050 D 
Di-iso-propanol-amina — C 
Dí-iso-propi ¡amina -̂ '1158 C 
Dimetilamina (al 40'.'{. 

en solución acuosa � 1160 C 
Dimetiletanolamina (2-

Dinie tila mi noe taño!)." 2051 C 
Dimetilformamida — D 
1,4 Dioxano* 1165 C 
Dodecilbenceno — C 
Epiclorhidrina 2023 B 
Estireno monómero 20.Ó5 C 
Eter-dibencilico* — C 
Eter dicloroetilico 1916 B 
Eter dietilico ]15r, D 
Eter di-iso-propilico'' 1159 D 
Eter monoetílico del die-

tilenglicol .— C 
Eter monoelitico del eti-

lengücol (Metir 
"cellosolve") .— c 

Etilamilcetona — c 
Etilbenceno 1175 c 
Etilcicloexano — D 
Etilencíanhidrina* — D 
Etilcnclorhidrina (2 

cloroetanol)' 1135 D 
Etilendiamina l(iü4 c 
2-et¡!-3-propilacroleina.* — B 
Fenol 1671 B 
Formaldehido (solución 

37-50';-.) 1198 c 
Fo.5fato de trit,olilo (fos-

fato de tricresilo)" — B 
Fósforo (elemental) 1333 A 
Hexametilendiamina* 1783 c 
Hidróxido calcico (solu-

ción) .— D 
Hidóxido sódico 1824 C 
Isoforona — D 
Iso-octano* — 33 
Iso-pentano — D 
Iso preño 1218 D 
Iso-propilamina 1221 C 
Lactato de etilo* 1132 D 
Metacrilato de butilo — D 
Metacrilato de iso-butilo — D 
Metacrüato de metilo 1247 D 
2-Metil 5-etilpiridina* — B � 
a-Metilestireno* — - D 
2-Metílpenteno" — D 
Monoclorobenceno 1134 B 
Monoetanolamina — D 
Monoisoprop.inolamina - — C 
Monoisopropilamína — C 
M on om (?t i 1 e t a n ol a ¡71 i n a — C 
Mononitrdbenceno — C 
Morfolina- 2054 C 
Naftaleno (licuado) 1334 A -
2-Nitropropano — D 
o-Nítrotolueno 1664 c -
Nonilfenol — C 
.ñ-Octanol — C 
Oleum 1831 C 
Oxido de mesitilo* 1229 C 
Pentacloroetano 1669 B 
Pentaclorofenato sódico 

(solución) — C 

n-Pentano 1265 C 
Percloroetileno 

(Tetracloroetileno) 1897 B � 
Peróxido de hidrógeno 

(más del 60'̂ c.) 2015 c 
Plridina 1282 B 

Potasa cáustica (Hidró-
__xido potásico) 1814 C 

/}-Propíólactona* — B 
n-Propilamina 1277 C ' 
Propjonaldehid(5 1275 D 

Cont'.onI r;u:i,-,n 
r(.'.si(ln;il 

( porccnCij,.' til- pps 

( l¡ou-l:i .-) 
1 I .Irl 

.Alio.xo 11) 

I I I 

sp. 

Ti .I,..) 
.Ané.x,, i l ) 

IV 
D.'niro ,)e 

.speriait-H 

0 .1 0.05 

0 . 0 1 0.005 

0 . 1 0.05 
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No. 
O U 

f h f l ; 

S U S T A N C I A i ; c-

II 

Conconti-:i(:¡<)n 
io.si(lii;il 

(jiin ceiilaje ilc peso) 

Q S ; 

( Ivc'u la r; 

..\ne.\.i II). 

I I 

(Re-la 
I ) del 

An.xu 111 

I I I 

l-"uei-a (le 
la.s 

(Keirla 
TI (le! 

Aiie.xu 11) 

IV � 

DENLRO (le 
, laH zonas 

� Sulfonato lác alquilben-
ceno (cadena r.ecta) 
(cadena ramificada — . C 

Sufuro de Carbono 1131 A 
Tetracloruro de carbono 1846 B 
Tetracloruro dé silicio 1818 D 
Tetracloruro de titanio — D 
Tetratilplomo 1649 A 
Tetrahidrofurano — D 

Tetrahidronaftaleno 1540 C 
Tetrametilbenceho — D 

Tetrametilplomo 1649 A 
Tolueno 1294 C 
Tolueno diísocianato* 2078 B 
Tiementina (madera) 129^ B 
Tricloroetano — C 

Triclortjetileno 1710 B 
Trietanolarnina — D 
Tríetílamina 1296 C 
TrimetUbenceno* — C 

Xileno (mezcla de i.só-
meros) 1307 C 

O..Í liee i a I es e.s I > e<: i al es 

0.01 0.005 

0.1 0.05 

0.1 0.05 

� 1̂1 asterisco infltea que ta siislaneia Vía siiln prDvisicinalmenle inclllitla 
. en esls lista y une se necesita ni;is in rorniacii'in para completar la 

e\a.lii:ic¡<''n la |leli.u'fesi.lutl anihiental sobie todo por lo que .se re-
fiere a los r(..cursos vi\',is. 

� I-;] asterisco indic.-i otn; I:i sitst.ancia lia sido i:>rovisionalmente incluida 
en ('sUi lista y «itie se necesita î iás información para completar IH 
e\aln..|c¡ón de la ileliucosidafl amhienl-al soloe lodo p<n- lo (¡ue se i'e-
fiere a los ree\irs(,s ^ 

� asíeriseo indica (hk* l;i sustanci;i tía sido pro\-isionaImente incluida 
en -t..st,.| lista y «pie s.- iHíCesita niá.s i nfornn,ici''tn para completar l.-i 
evaluación He l.-i pelî 'rr.sidad ambiental siiljie Loito por lo rpie se re. 
fiere a los recnrses \i\'i.s. 

� KI asterisco indic.'i (lUe l;i snstanci.i lia sido príjvisionalmenle inctuidn 
en est.t lisl:i y one .si- necesita ni;is in formacitui ¡lar.-i comiiletar I:i 
evaluación fie la p.-M r̂insidad ambiental sol.ire todo por lo (|Ue se re. 
fiere a los recursos \-i\ds. 

a) E m b a r q u e de c a r g amento 

1. Pecha y lugar de carga 
2. Nombre y categoría' del (los) ' cargamento (s) 
3. Identidad de! (los) tanque (s) cargado (s) . 

b ) T ra svase de c a r gamento 

4. Fecha de! trasvase 
5. Identidad del (de los) "tanque (si i i .De 

.ii) A 
6. ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanques (s) 

mencionado (s) en 5 i )? 
7. Si no, indiquese qué cantidad queda \ 

c) D e s e m b a r q u e del c a r gamento 

8. Fecha y lugar de desembarque de cargamento 
9. Identidad, del (los) tanque (s) descargado (s) 

10. ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque (s)? 
11. Sí no. indiquese qué canti.dad queda en el (los) 

tanque (si 

12. ¿Ha (ni de limiDíárse eh(los) tanque (s)? 
13. Cantidad trasvasada al tanque de* decantación 
14. Identidad del tanque de decantación 

Firma del capitán 

d ) La s t r ado de los tanques de c a r ga 

15. Identidad del (de los) tanque (s) lastrado (s) 

16. Fecha y situación del buque al comenzar el lastrado 

e) L imp ieza de los tanques de c a r ga 

Sustancias-de la Categoría A 

limpiado (s) 
Identidad del (los) tanque (s) 
Fecha y lugar de limpieza 
Método (SI de limijíeza 
Emplazamiento de la instalación receptora utilizada 
Concentración del efluente al cesar la descarga en la 
instalación receptora 

22. Cantidftd que queda en el tanque" — 
23. Procedimiento de limpieza final y cantidad de' agua 

'introducida en el 'tanque 

Pecha y lugar de descarga en el mar 
Procedimientó y equipo utilizados para la descarga 
en el mar 

17 
18 

19 
20 

21 

24 
25 

(sello oficial) 
i 

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio inter-ií 
nacional para prevenir la contaminación por los buques,ft; 
1973, con la autorización del Gobierno de 

(nombre.j3ficial completo d(jl país). 

por 

HSt.iM'.isc.o indica (pie la siistanci:i ha sido provisionalmente incluida 
en esta lista y (|U0 se necesita más inf(.M-maci(jn tiara C(jrnplet,ar ta 
e\filuacion fie la peli.LTrosidad ..finhiental sobre toflo por lo (|Ue se re-
fiere a los rcf.nisos vivos. 

K! risterisci. indica ((110 l.'i sitslanci.'t ha sido pr(.ivis¡.(malmente incluida 
en esta lista (flie se necesila miís informnci('>n para completar i;l 
_e\ a!níici(>!l de ta p(,.|ii;nisid-ad ambient.'il MObre todo por lo (pie se re-
fiere a los recursos viv(.s. 

APENDICE I I I 

Lista de otras sustancias l iquidas t ranspor tadas 
a g rane l 

Aceite de coco 
Aceite de hígado de bacalao 
Aceite de oliva «. 
Aceite de ricino' 
Acetato ele íso-propílo 
Acetato de metilamilo 

Acetonitrilo (cianuro de' 
metilo) 

Agua 
Alcohnl n-butilico 
Alcohol n-decílico 
Alcohol etílico 

Alcohol iso-decílico 
Alcohol iso-propílico 
Alcohol metílico 
Alcohol octidecilico 
Alcohol ter-amílico ' 
Alcoholes grasos cCia-C»,) 
Azufre liquido 
Butirolactona 
Cloruro calcico (solución) 
Dietanolamina, 
Dietilenglicol 
Dipenteno 

Dipropilenglícol 
Eter dibutílico 
Etilenglicol 
Glicerina 
n-Heptano 
Hepteno (mezcla de Isóme-

ro) - ( 
n-Hexano 

Leche 
Ligroiha 
Melaza 
Metiletilcetona (2-butano-
na) 
Oxido de propileno ' 
Poüpropílenglicol 
Propilenglicol 
P'ró'ijileno tetrámero 
Propileno trimei'o 
Sorbí tol 
Tridecanol 
Trietilenglicol 
Trietilentetramina 
Tripropílenglicol 
Vino 
Zumos cítricos � 

(titulo oficial completo de la persona u organización 
competente autorizada en virtud de las disposiciones 
del Convenio internacional para prevenir la conta-
minación por los buques; 1973) 

N o m b r e del 
buque . 

Seña l distintiva 
( número o l e l r a > 

CERT IF ICO 

Puer to de 
mat r i cu l a 

Arqueo 
bruto 

Que- esté' buque ha sid'o inspeccionado de' conformidad'! 
con las., disposiciones de la Regla 10 del Anexo I I delt;. 
Convenio. ^ 
Que la inspección ha permitido comprobar que el pro--!, 
yecto, la construcción y el equipo del buque son suficien-i 
tes para reducir a un mínimo las de.scargas involuntariasi 
de sustancias nocivas liquidas en el, mar.-
Que, a efectos de aplicación de !a Regl,a 5 del Anexo IlT 
del Convenio, la Administración lia aprobado las .sig-v 
guientes disposiciones y procedimientos: 

(sigue en^ la (s) hoja (s) firmada (s) y fechada (s) . ) 
que-se adjunta (n) , ^ 

Sustancias de las Categorías B, C y D 

26. Procedimiento de lavado utilizado 
27. Cantidad de agua utilizada 
28. Fecha y lugar de descarga en el mar 
29. Procedimiento y equipo utilizado para la descarga 

en el mar 

f ) T r a svase de agua de lastre c o n t a m i n a d a 

30. Identidad del (de los) tanque (s) 
31. Fecha y situación del buque al comenzar la descarga 

en el mar 

32. Fecha y situación del buque al concluir la descarga 
> en el tnar 

33. Velocidad (es) del buque durante la descarga 

. : . . . . . : . Firma del capitán 

34. Cantidad descargada"en el mar 

35. Cantidad de agua contaminada trasvasada al (los) 
tanque (s) de decantación lidentificar el (los) tanque 
(s) de decantación] 

36. Fecha y puerto de descarga en instalaciones recep-
toras en tierra (de ser esto aplicable) 

g ) T ra svase desde tanques de decantac ión/e l iminac ión de 

residuos 

37. Identidad de..(los) tanque (s) de decantación 
38. Cantidad eliminada de cada tanque 
39. Método de eliminación de''residuos: 

ai en instalaciones receptoras 
b) Mezclatios con la carga 
c) trasvasados a otro (si tanque (s) 

lidentificar el (los) tanque is ) ] 

d) otros métodos 
40. Fecha.y puerto de eliminación de residuos 

h) Desca rgas accidentales o excepcionales 

41. Fecha y hora del suceso 
42. Lugar o situación del buque en el momento, del suceso 
43. Cantidad aproximada, nombre y categoría de la sus-

tancia 

Este' Certificado tiene validez hasta 
a reserva de las visitas intermedias que h.abrán de realizarse], 
a intervalos de . : ) 
Expedido en 

(lugar de expedición del Certificado) f í p 

19 
, (f irma del funcionario debl-j' 

damente autorizado que e\- ' 
pida el Certificado) , 

(Sello o estampilla, segtjn corresponda, de la Autoridad ; 
expedidora) 

�Visitas in te rmedias 

Certifico que la visita intermedia prescrita en la Regla 10.-,, 
11 c) del Anexo I I del Convenio se ha comprobado que este-? 
buque y el estado del mismo cumplen con las, disposicionesíi 
pertinentes del citado Convenio. 

Firmado 
( f irma del funcionario debidamente autorizado)' 

t u g a r 

Pecha . . . 

(Sello o estampilla, segtin corresponda, de la Autoridad) V 

Fii-mado 
� ( f irma del funcionario' debidamente autorizado) �! 

Lugar 
Fecha 

(Sello o estampilla, segiin corresponda, de la Autoridad)?! 

De acuerdo con las disposiciones de la Regla 12 2) y 4) dellj 
Anexo I I del Convenio se prorroga la validez del presente'^, 
Certificado hasta 

44 

APENDICE IV 

Libro Kegistro de Ca r ga " pa r a buques que t ranspor ten 
sustancias nocivas l íquidas a g rane l 

Nombre del buque "... . 
Capacidad de carga de cada tanque en metros cúbicos . 

"Viaje de 

Circunstancias de la'descarga o escape y observacio-
nes generales 

; ,- Firma del capitán 

APENDICE V 

M o d e l o de Cer t i f i cado 

C E R T I F I C A D O I N T E R N A C I O N A L D É P R E V E N C I O N 
D E L A C O N T A M I N A C I O N P A R A E L T R A N S P O R T E 
D E S U S T A N C I A S N O C I V A S t I Q U I D . V S A G R A N E L 

(1973) 

Noia: En encaso de un buque-tanque químico este Cer-
tificado irá aompañado por el Certificado exigido en cum-
plimiento dé las disposiciones de la Regla 13-3) del Anexo 
I I del Convenio) 

Firmado . , ,' 
( f irma del -funcionario debidamente autorizado); 

Lugar 

Fecha 

(Sello ó estampilla, según corresponda, de la Autoridad) 

A N E X O I I I 

REÍ";I.A.S PALTA P R E V E N I R I.A C O N T A M I N A C I O N POIT 

S U S T A N C I A S FERJUDIC IA I .ES T R A N S P O R T A D A S ' POR V IA 

MARITI .MA EN PAQUETES, C O N T E N LÍDO RES, T A N Q U E S 

P O R T A T I L E S Y CAMIONES - C I S T E R N A O 

VAGONISS - T A N Q U E 

Reg l a 1 
Ambito de aplicación 

1) A menos que se disponga expresamente otra cosa, las! 
Reglas del presente Anexo se aplicarán a todos los buques;;; 
que transporten sustancias perjudiciales en paquetes, cun-;! 
tenedores, tanques portátiles y camiones-cisterna o vagones-^ 
tanque. ' ', 
'^2) Este transporte de sustancias perjudiciales estará pro^; � 
hibído a m'enos que se realice de acuerdo con las disposicio--; 
nes del presente Anexo. 

3) A fin de complementar las disposiciones del presen 
Anexo, el Gobierno de cada Parte en el Convenio publicará, 
o hará publicar, prescripciones detalladas relativas a emba-
lajé, marcado y etiquetado, documentación, estiba, liinita-" 
ciones cuantitativas, excepciones y notificación con objelo'_ 
de prevenir o reducir a un miním*5 la contaminación deljí 
medio marino por- las sustancias perjudiciales. v p 

4) A los efectos del presente Anexo, los recipientes vacíos'/ i 
asi como los 'contenedores, tanques portátiles, camiones-cisv 
terna y víigones-tanque que hayan servido anteriormenCe' 
para el transporte- de ' sustancias perjudiciales serán trata-
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í � � 

dos como si fueran sustancias perjudiciales a menos que se 
íavan tomado precauciones adecuadas para garantizar que 
10 contienen ningún residuo-peligroso para el medio ma-
rino 

^ Reg l a 2 
' Embalaje 

Los embalajes.-contenedores, tanques portátiles,' camiones 
rciste.rna y vagones-tanque serán de tipo idóneo para que, 
labida cuenta de su contenido especifico, resulten mínimos 
p.s ricsgo.s de dañar el medio marino. 

, Reg l a 3 

Marcado y etiquetado 

Todos lo.'i paquetes. ,ya sean expedidos por separado, por 
unidades de carga o en contenedores, asi como Jos contene-
dores. tanques portátiles, camiones-ci.sterna y vagones-tan-
que que contengan alguna sustancia perjudicial, irán ma.v-
cados de forma duradera con el nombre técnico correcto de 
dicha sustancia ía este f in no se utilizarán las denomina-
ciones comerciales) y llevarán también una etiqueta o estar-
cido que indiquen de forma distintiva que su contenido es 
�peiigrcíso. Para completar esta identificación se podrán em-
pieza' otros medios, como "por ejemplo, el número asignado 
por las Naciones Unidas a la, sustancia en cuestión. 

Reg la < 

Documentación 

l i Kn todos los documentos relativos al transporte marí-
timo de sustancias perjudiciales en los que se mencionen 
;esas sustancias se utilizará el nombre técnico correcto q'e 
las mismas ino sus nombres comerciales). 

IJOS documentas de embarque presentados por el expe-
didor incluirán un certi f icado o declaración dé que el car-
gamento cuyo transporte se solicita está debidamente em-

quetado, marcado y etiquetado, y en las condiciones de 
,ransporte exigidas para que sean mínimos ilos riesgos de 
[lañar el mcoio marino. 

3' Todo buque que transporte sustancias perjudiciales lle-
.vará una li.'̂ t;̂  o manifiesto especial enumerando las sustan-
cias perjudiciales que haya a bordo y la situación de las 
.mismas. En lugar de esa lista o manifiesto especial se podrá 
utilizar un plano detallado de estiba que muestre la situa-
ción de toda.? las sustancias perjudiciales a bordo. El propie-
tario del bvique o su agente en tierra con.servará también 
.copias de diciios documentos hasta que las sustancias perju-
diciales hayan sido descargadas. 

� 4> En caso de que el buque lleve li.sta o manif iesto espe-
�cial. o plano detallado de estiba, de acuerdo con lo prescrito 
�para el tran.sporte de mercancías peligrosas por el Convenio 
Internacional vigente para la seguridad de la vida humana 
en el niíir, los documentos exigidos a efectos del' presente 
?Anexo podrán estar combinados con los correspondientes 
�a la.s mercancías pe l i g f eas . Cuando se combinen los do-
icumentos, se establecerá en ellos una clara distinción entre 
lias mercancías peligrosas y las demás sustancias perjudi-
ciales. 

^ A N E X O I V 

REGL.-\S PAK.A PKF.VENIR L A C O N T A M I N A C I O N P O R . L A S 

AGUDAS SUCL-\S -DK LOS BUQUES 

Reg la 1 

Definiciones 

A los efectos de este Anexo: 
1) Por "buque nuevo" se entiende: 
a) un buque cuyo""contrato de construcción se formaliza, 

o de no haberse formalizado un contrato de construcción: 
un buque cuya quilla sea colocada "o que se halle en fase 
análoga de con.strucción, en la fecha de entrada en vigor 
de este Anexo o posteriormente; o 

b) un buque cuya entrega tenga lugar una vez trans-
curridos tres años o más después de la fecha de entrada en 
vigor de este Anexo. 

2) Por "buque existente" se entiende un buque que no 
es un buque nuevo. 

3) Por "aguas sucias" se entiende: 
a) desagües y otros residuos procedentes de cualquier tipo 

de inodoros, urinarios y tazas de W C ; 
b) desagües procedentes de lavabos, lavaderos y conductos 

de salida situados en -cámaras de servicios médicos (dis-
pensario, hospital, etc.t; 

el desagües procedentes.de espacios en que se transporten 
animales vivos; .x 

d) otras aguas residuales cuando estén mezcladas 'con las 
de desagüe arriba definidas. 

4.) Por "tanque de retención" .se entiende todo tanque 
.utilizado para recoger y almacenar aguas sucias. 

5) "Tierra .más próxima". La expresión "de la tierra más 
próxima ' significa desd« la línea de base a partir de la 
cual queda establecido el mar territorial del territorio de 
que se trate', de conformidad con el derecho internacional, 
con la .salvedad de que, a los. efectos del presente Convenio 
"de la tierra más próxima" significará, a lo largo de la cos-
ta nordeste de Australia, desde una linea trazada a partir 
de un punto de la costa australiana situando en latitud 
11" Sur, longitud 142" .08' Este, hasta un punto de latitud 
10' 35' Sur, longitud 14Í ' 55'-Este; desde allí a un punto en 
latitud 10= 00' Sur, longitud 142= 00' Este; y luego sucesi-
vamente, a: 

Reg la .5 

Estiba 

^ Las sustancias perjudiciales estarán debidamente estilladas 
trincadas, de manera que sean mínimos los riesgos de^dañar 
inecíio marino sin disminuir por ello la seguridad del bu-

que y de las per.sonas a bordo. 

Reg la fi 

Limitaciones cuantitativas 

Por fundadas razones científicas y técnicas puedo hacerse 
nnccsario prohibir el transporte de algunas sustancias per-
judiciales muy peligrosas para el medio marino o limitar 
la cantidad de las mismas que se permita transportar en un 

isolo buque. Al determinar la cantidad admisible en estos 
casos se tendrán en cuenta el tamaño, la construcción y el 
equipo del buque, así como el embalaje y las propiedades 
intrínsecas de cada su.stancia. 

Reg la 7 

Excepciones 

1.1 La descarga por echazón de las sustancias perjudiciales 
transportadas en paquetes, contenedores, tanques portátiles, 
icamiones-cisterna o vagones-tanque estará prohibida a me-
mos., que sea necesaria para proteger-la seguridad del buque 
lO salvar vidas en el mar. 

21 A reserva de las disposiciones del presente Convenio se 
tomarán medidas adecuadas, de acuerdo con las propiedades 
físicas, química.s y biológicas de las sustancias perjudiciales, 
para reglamentar la expulsión al mar de las aguas de l im-
pieza de derrames, a condición de que el cumplimiento de 
(tales medidas no disminuya la seguridad d e r buque y de 
las personas a bordo. 

Reg l a 8 

Noti f icación 

En relación con sustancias perjudiciales determinadas que 
pueda designar el Gobierno de una Parte en el Convenio, 
el capitán o el propietario del buque, o su agente, not i f ica-
Tá a la autoridad portuaria competente la, intención de car-
'gar o descargar tales sustancias con 24 horas por lo menos 
de antelación. 

latitud 9- 10' Sur. longitud ,143' 52' Este 
latitud 9" 00' Sur, longitud 144' 30' Este 
latitud 13' 00' Sur, longitud 144' 00' Este 
latitud 15' 00' �Sur, longitud 146' 00' Este 
latitud 18' 00' Stir, longitud 147' 00' Este 
latitud 21' 00' Siír, longitud 153" 00' Este 

y, f inalmente, desde esta posición, hasta un punto de la 
costa de Australia en latitud 24 ' 42' Sur, longitud 153" 15' 
Este. / 

Reg la 2 

Ambito de aplicación 

Las disposiciones del presente Anexo se aÍDlicarán a: 
ai i) los buques nuevos cuyo arqueo bruto sea igual o 

superior a 200 toneladas; 
iii los buqo^s nuevos cuyo arqueto bruto sea menor de 200 

toneladas que-..estén autorizados para transportar más de 
10 personas; 

iiii los buques nuevos que. sin tener arqueo bruto medido, 
estén autorizados para transportar más de 10 personas; 
y a , 

b) i ) los buques existentes cuyo arqueo bruto sea superior 
a 200 toneladas. 10 años después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Anexo; 

iii los buques existentes cuyo arqueo bruto sea menor de 
200 toneladas que estén autorizados para transportar más de 
10 peisonas, 10 años después de la fecha de entrada en vigor 
del presente,Anexo; y á 
. iii.i ¡os buques existentes que, sin tener arqueo bruto, me-
dido. estén autorizados para transportar más de 10 personas," 
10 años después de la fecha de entrada en vigor del presente 
Anexo. 

. � Reg la 3 

Visitas 

1) Todo buque que esté sujeto a las disposiciones del pre-
� sente Anexo y que realice viajes a puertos o terminales mar 
adentro sometidos a la jurisdicción de otras Partes en el 
Convenio, será objeto de las visitas que se especifican a 
continuación: 

al Una visita inicial, antes de que el buque entre en ser-
vicio o de que se expida por primera vez el Certi f icado pres-
crito en la Regla 4 del presente Anexo, la cual incluirá una 
inspección del mismo para garantizar que; 

i ) si el buque está equipado cou una instalación para el 
tratamiento de la.s- aguas sucias, dicha instalación cumple 
las prescripciones operativas estipuladas de acuerdo con las 
normas y los métodos de ensayo elaborados por la Organi-
zación; 

ii.i si el buque está dotado de una instalación para des-
menuzar y desinfectar las aguas sucias, dicha instalación 
es de un tipo homologado por la Administración; , 

iíii si el buque está equipado con un tanque .de retención, 
dicho tanque tiene capacidad suficiente, a juicio de la Ad-
mini.ítración. para retener tedas las aguas sucias, habida 
cuenta del servicio que presta e! buque, el número de perso-' 
'ñas a bordo de' mismo y otros factores pertiner.tes. El tan-
que de retención estará dotado de medios para indicar vi-
sualmente la cantidad del contenido; y. que 

iv ) trl.buque está dotado de un conducto que coria hacía 
el exterior en forma adecuada' para de-scárgar las aguas su-
cias en las instalaciones de recepción y que dicho conducto 
está provisto de una coiíexión universal a tierra conforme 
a lo prescrito en la Regla 11 del presente Anexo. 

Esta visita permitirá asegurarse de que ios equipos e ins-
talaciones, así como su distribución y- los materiales em-
pleados, cumplen plenamente con las prescripciones aplica-
blesXdel presente Anexo. 

b) Visitas periódicas, a intervalos especificados por- la Ad-
ministración pero que no excedan de cinco años, encamina-
das a garantizar que los equipos, instalaciones y su distri-
bución asi como los materiales empleados, cumplen ple-
namente con las prescripciones aiílicables del p:esente 
Anexo. Sin embargo, en caso de que se prorrogue la 
validez del certif icado internacional de prevención de la 
contaminación por aguas sucias (1973) de conforrpidad con 
lo preceptuado por las Reglas 7 2i ó 4: del presente Ajiexo. -
el intervalo de las visitas periódicas podrá ser ampliado en 
consecuencia. 

2) Respecto a los buques que no estén sujetos a las dispo-
siciones del ,párrafo D de' esta Regla, la Administración dic-
tará medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones de! presente Anexo. 

3) Las visitas a los buques relativas a la aplicación de las 
disposiciones del presente Anexo serán llevadas a cabo por ', 
funcionarios de la Administración. No obstante, la Admi-
nistración puede confiar dichas visitas bien a iaspectores 
nombrados, a este f in o a organizaciones reconocidas por 
ella. En cualquier caso, la Administración interesada ga-
rantiza plenamente la escrupulosidad y eficiencia de las vi-
sitas. 

41 Una vez efectuada cualquiera de las visitas al buque que 
se exigen en esta Regla, no se podrá realizar ningún cambio 
de importancia en los equipos, instalaciones y su distribución 
0 materiales inspeccionados, salvo las reposiciones normales 
de tales equipas o instalaciones, sin la aprobación de la Ad-
ministración, 

Regla 4 
Expedición de certificados 

1) A todo buque que realice viajes a puertos o terminales 
mar adentro sometidos a la jurisdicción de otras Partes ea 
el Convenio, una vez visitado de acuerdo con las 'disposi-
ciones de la Regla 3 del presente Anexo, se le expedirá un 
certificado internacional de prevención de la contaminación 
por aguas sucias (19,73). 

2) Tal certi f icado será expedido por la Administración o 
por cualquier pensona u'organización debidamente autoriza-, 
da por ella. En cualquier caso, la Administración asume la 
total responsabilidad' del certificado. 

Regla 
Expedición del certif icado por otro gobierno 

1) El Gobierno de una Parte en el Convenio puede, a re-
querimiento de la Administración, hacer visitar un buque y, 
si estima que cumple las disposiciones del presente Anexo, 
expedir o autorizar la expedición a esc buque de tm certi-
ficado internacionaKd'e prevención de la contaminación por 
aguas sucias (1973) (íle conformidad con el presente Anexo. 

2) Se remitirán, lo antes posible, a la Administración que 
haya pedido la visita una copia del certif icado y otra del 
informe de inspección. 

3) Se hará con.star en el certif icado que ha sido expedido 
a petición de la Aclministración y se le dará la misma fuerza 
e igual validez que al expedido de acuerdo con la Regla 4 
del presente Anexo. 

4) No se expedü'á (5I certi f icado internacional de preven-
ción de la contaminación por aguas sucias (19731 a ningún 
buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado que 
no .sea Parte. 

RiXgla fi 
Modelo del certi f icado 

El certif icado internacional de prevención de la contami-
nación por aguas sucias (1973> se redactará en un idioma 
oficial del país que lo expida conforme al modelo que figura 
en el Apéndice del presente Anexo. Si el idioma utilizado no 
es el francés o el inglés el texto incluirá una traducción en 
uno de estos dos idioma.s. 

Regla 7 
Validez del certi f icado 

1) El certi f icado internacional de prevención de la conta-
minación por aguas sucias (1973) se expedirá para un pe-
riodo de validez estipulado por la Administración; este pe-
ríodo no excederá de cinco años desde la fecha de expedi-
ción, salvo en las caso,s previstos en los párrafos 2), 3» -y 

1 4) de esta Regla. 

� 2) Si un buque, en la fecha de expiración de su cert i f i -
¡cado, no se encuentra en un puerto o terminal mar adentro 
scmetidcs a ,1a jurisdicción de la Parte en el Convenio cuyo 
pabellón' tenga el buque derecho a enarbolai-, la Adminis-
tración podrá prorrogar la validez del certificado. Esa pró-
rroga sólo se concederá con el fin de que el buque pueda 
seguir .viaje y llegar al EstaiJo cuyo pabellón tiene derecho 
a enarbolar, o en el que vaya a ser ins))eccionado, y aún 
asi sólo en caso de que se estime oportuno y razonable ha-
cerlo 

3) Ningún certif icado podrá ,ser prorrogado con el citado 
fin por un periodo superior a cinco meses y el buque al que 
se haya conced'ido tal prórroga no estaiá autorizado, cuan-
do llegue al Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbo-
lar o al puerto en el que vaya a ser in.speccionado, a salir 
de ese puerto o Estado sin obtener antes un certif icado 
nuevo, . 

4) Todo certi f icado que no haya sido prorrogado de acuer-
do con las' disposiciones del párrafo 2) de esta Regla podrá 
ser prorrogado por la Administración para un periodo de 
gracia no superior a un mes a partir de la fecha de expira-
ción indicada en el mismo. 

51 El certi f icado dejará de tener validez si se hacen alte-
raciones importantes en los equipos, instalaciones y su dis-
tribución o materiales prescritos, salvo las reposiciones nor-
males de tales equipos o instalaciones, sin la aprobación de' 
la Administración. 

6) Todo certif icado expedido a un buque pei'derá su vali-
dez desde el memento en que se abandere diclio huque en 
otro E3tadc, salvo en los casos previstos, en el párrafo 7) 
de "esta Regla. 
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7.) Al abanderarse un buque en otra Parte, el certificado 
sólo tendrá validez hasta vencer un plazo máximo de cinco 
meses, si no caduca antes diciio certificado, o hasta que la 
Administración expida otro certificado si esta condición se 
cumple anDes. Tan pronto como sea posible después del 
nuevo abancVeiamiento, el Gobierno de la Parte cuyo pabe-
llón habia tenido el buque derecho a. enarbolar hasta en-
tonces remitirá a la Administración una copia del certificado 
que llevaba el buques antes de cambiar de pabellón y, a ser 
posible, una copia del informe de inspección correspondiente. 

Regla 8 

Descarga de aguas sucias 

l i A rcsei va de las disposiciones de la Regla 9 del presente 
Anexo, se .prohibe la descarga de aguas sacias en el mar a 
menos que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que el buque efectúe la descarga a una distancia supe-
rioi' a 4 millas marinas de la tierra más próxima si las aguas 
sucias lian sido previamente desmenuzadas y desinfectada,? 
mediante un sistema homologado por la Adminjstración. 
de acuerdo con la Regla 3 1) ai, o a distancia mayor de 12 
millas marinas si ny han sido previamente desmenuzadas 
ni desinfectadas. En cualquier caso, las aguas sucias que 
hayan estado almacenadas en los tanques de retención no 
se descargarán instantáneamente, sino a un régimen mode-
rado. hallándose el buque en ruta navegando a velocidad 
no menor de 4 nudos. Dicho régimen de descarga será apro-
bado poi' la Administración basándose en normas elabora-
das por la Organización; o 

bi .que el buque utilice una instalación para el Iratamien-
to de las aguas sucia.s que haya sido certificada por- la 
.Administración en el sentido de que cumple las prescripcio-
nes ojierativas mencionadas en la Regla 3 1> ai i) del pre-
sente Anexo, y ' . � 

ii que se consignen en el certificado de prevención de la 
contaminación por aguas sucias il973i los resultados de los 
ensayos a que fue .sometida la instalación; 

ii) que, adeftás, el efluente no produzca sólidos flotantes 
visibles, ni ocasione decoloración, en las aguas circundan-
tc.s; o 

ci que el buque se encuentre en aguas sometidas a la ju-
risdicción de un Estado y esté de,scargando aguas sucias 
cumpliendo prescripciones menos rigurosas que pudiera im-
plantai- dicho Estado. 

2i Cuando las aguas sucias estén mezcladas con residuos 
o aguas residuales para los que ri.ian prescripciones cíe des-
carga ^diferentes. se les aplicarán las prescripciones de des-
carga más rigurosas. 

l íK íU 9 
Excepciones 

La Regla 8 del presente Anexo no se aplicará:"" 
ai a la descarga de las aguas sucia.s de un buque cuando 

sea necesaria para ijroteger la seguridad del buque y de las 
persíínas que lleve a boroo, o para salvar, vidas en el mar; 

bi a la descarga de aguas sucias resultantes de averias 
sufridas por un buque, o por sus equipos, siempie que antes 
y después de producirse la averia se hubieran lomado toda 
suerte de prccauciop.es razonables para atajar o reducir a 
un minimo tal descarga. 

Kogia in , . 
Instalaciones de recepción 

' l i Los Gobiernos de las Parles en el Convenio se compro-
meten -a garantizar que en los puertos y termiiTales se es-
tablecerán instalaciones de recepc iónde aguas sucias con 
capacidad adecuada para que los buques que las utilicen 
no tengan que sufrir demoras innecesárlas. 

2' Los Gobiernos de las Partes notificarán a la Organiza-
ción, para que ésia lo ccmun.que a la.s" Partes interesadas, 
lodos los casos en que las instalacidiies esiablecidas en cum-
plimienio de esta Regla ¡es parezcan inadecuadas. 

Ri-Sla I I 
Conexión universal a tierra 

Para c|uc sea posible acoplar el conducto de las instala-
ciones dé recepción con el conducto de descarga dol buque, 
ambos estarán provistos de una conexión universal cuyas 
dimensiones se ajustarán a las indicadas en la siguiente ta-
bla: 

D I M E N S I O N A D O U N I V E R S A L DE B R I D A S P A R A 
CONEXIONES DE DESCARGA 

Diámetro exterior 
Diámetro interio;' 

Diámetro de circulo de 
pernos 
Ranuras en la brida 

Espesor de la bi'idn 
Pernos y tuercas: 
cr.ntidad v diámetro 

Dimens ión 

210 milímetros 
De acuerdo con el diáme- ' 
tro exterior del conducto 

170 niilimetros 
4 agujeros de 18 milime-
tros de diámetro equidis-
tantemente cciocados en 
el circulo de pernos del 
diámetro citado y prolon-
gados hasta la psriferia 

,de la brida por una- ra-
nura de 18 milímetros de 
ancha 
16 milímetros 

4 de 16 nim. de d ámetro 
y de longitud adecuada 

La brida estará prcyeciada para acoplar conductos de un 
oiámetro interioi- m.áxims de 10 mm. y será de acero u 
otro mate'-ial eciuiv.aier.te con una cara plana. La brida 
y su empaquetadura se calcularán para' tina presión de 
servicio de 6 kg cnVv 

Para los buques cuyo puntal de trazado sea i ^ a l o inferior 
a 5 metros, el diámetro interior de la conexión de descar-
ga podrá ser dê  38 milímetros. , ' , 

APENDICE DEL A N E X O I V 

M o d e l o del Cer t i f i cado 

C E R T I F I C A D O I N T E R N A C I O N A L D E P R E V E N C I O N 
D E L A C O N T A M I N A C I O N P O R A G U A S S U C I A S (1973) 

Expedido en virtud de las disposiciones del Convenio Inter-
nacional para prevenir la contaminación por lós buques, 1973, 
con la autorización del Gobierno de _ 

(nombi'e oficial completo del país) 

por 
(Titulo oficial completo de la persona u organización 
competente autorizada en virtud de las disposiciones 
del Convenio Internacional para Prevenir la Conta-
minación por los buques, 19731. 

N» . tic p( 

el húqu 

uln 

Buque nuevo/existente' 
Pecha de! contrato de construcción 
Pecha en que se puso la quilla o en que estuvo el buque en 
fase análoga de construcción :. . , �. 
Fecha de entrega 

C E R T I F I C O ; 

1) Que el buque está equipado con una instalación de tra-
tamiento de aguas sucias/un désmenuzador/iin tanque de 
retención y conducto de descarga conforme a lo dispuesto 
en los incisos i) a iv) de la Regla 3 H ai del Anexo IV del 
Convenio según se indica á continuación; 

a ' * Descripción de la instalación para el tratamiento de 
aguas sucias; 

T ipo de instalación r ' 
Nombre del fabricante 
La instalación de tratamiento de aguas sucias está homolo-
gada por la Administración y se ajusta a las siguientes nor-
mas en materia de efluentes;®" 

'b> ' Descripción del desmenuzador; 
Tipo de desmenuzador 
Nombre del fabricante 
Calidad de las aguas sucias después de la desinfección . .. 

c ) * Descripción de las equipos del tanque de retención; 
Capacidad total del tanque de retención nr' 
Emplazamiento . . . ^ 

d) Un conducto para la descarga de aguas sucias en una 
instalación de recepción provisto de conexión universal a 
tierra. _ � . ' 

2i Que el buque ha sido inspeccionado de conformidad con 
las disposiciones de la Regla 3 del Anexo IV del Convenio 
Internacional para prevenir la contaminación por los bu-
ques. 1973, relativas a la prevención de la contaminación 
por aguas sucias, y que la inspección ha permitido compro-
bar que el equipo del buque y el estado del mismo son satis-
factorios en tocios los aspectos y que el buque cumple con 
las prescripciones aplicables del Anexo IV del citado Con-
venio. 

� Táchese seirún ,,r„ce,l;. 

<� in.lic,u-,-,n 1..S |,ai/,n,etn.s c.irresi-oniüentc.« 

Este Certif icado tiene validez'hasta 
Expedido en 

(lugar de expedición del Certi f icado) 

.19 
( f irma del funcionario que 
expidá e r Certif icado) 

(Sello o estampilla, según proceda, de la autoridad 
expedidora) 

De acuerdo con las disposiciones de la Regla 7 2i y 4 ) 'de l 
Anexo IV del Convenio, la^yalidez del presente Certif icado 
.se prorroga hasta 

Firmado 
( f irma del funcionario debidamente autorizado) 

Lugar . . . '. 

Pecha ^ 

(Sello o estampilla, según corresponda, de la Autoridadi 

A N E X O V 

I;I::(;f.,\.s R.AI;.\ F.UIÍA'F.NIU CO.N'TJVMIN.ACIOÑ 

.por; L.AS r.J\.SUR.AS DE I..OS BUIÍURS 

Reg la 1 
Definiciones 

A les efectos del presente Anexo; 
1) Por "basuras" se entiende toda clase de restos de víveres 

—salvo-eí pescado fresco y cualesquiera porciones del mis-
mo—, así como los residuos resultantes de las faenas domés-

ticas y trabajo rutinario del buque en condiciones normales 
de servicio, los cuales suelen echarse continua o periódica-
mente; este término no incluye las sustancias definidas o 
enumeradas en otros anexos del presente Convenio. i 

'2) "Tierra más próxima". La expresión "de la tierra mas 
próximfi" significa desde ía línea de base a partir de la cual-
queda establecido el mar territorial del territorio de que se 
trate, de conformidad con el derecho internacional, con la-
salvedad de que, a los efectos del presente Convenio, "de la' 
tierra más próxima" significará, a lo largo de la costa ñor-
deste de Australia, desde una línea trazada a partir de un-
punto de la-"costa australiana situado en latitud 11" SUFÍ 
longitud 142" 08' Este, hasta uii punto de latitud 10" 33'' 
Sur, longitud 141" 55' Este; desde allí a un punto de latitud. 
10- 00' Sur, longitud 142" 00' Este; y luego sucesivamen-
te, a; - ) _ 

latitud 9' 
latitud 9-
latitud 13̂  
latitud 15' 
latitud 18" 
Latitud 21" 

10' Sur, 
00' Sur, 
00' Sur, 
00' Sur, 
00' Sur, 
00' Sur, 

longitud 143° 
longitud 144" 
longitud 144° 
longitud 146° 
longitud 147° 
longitud 153° 

52' Este 
30' E.ste 
00' Este 
00' Este 
00' Este 
00' Este 

y, finalmente, desde esta posición hasta un punto de la costa 
de Australia en latitud 24° 42' Su¡-, longitud 153" 15' Este 
, 3) Por "zona e.special" se entiende cuaquier extensión de 
mar en la que, por razones técnicas reconocidas en relación 
con sus condiciones oceanográficas y ecológicas y el carácter' 
particular de su tráfico marítimo, se hace necesario ádop-. 
tar procedimientos especiales ^obligatorios para prevenir la', 
contaminación del mar por las basuras. Son zonas especiales 
las enumeradas en la Regla 5 del presente Anexo. 

R e g l a 2 

Ambito de aplicación .r 

Las disposiciones de este Anexo se aplicarán a todos 103 
buques. , ' ' ' 

R e g l a 3 
Descarga de basuras fuera de las zonas especiales fi, 

D A reserva de lo dispuesto en las Reglas '4, 5 y 6 del pre' 
sente Anexo: j : 

a) se prohibe echar al mar toda materia plástica, inclui-|' 
das, sin que la enumeración sea exhaustiva, la cabullería 
redes de pesca de fibras sintéticas y las bolsas de plástiM.' 
para la basura; � _ 

b) las basuras indicadas a continuación se echarán tan.-̂  
lejos como sea posible de la tierra más próxima, prohibién-| 
dose en todo caso hacerlo si la tierra más próxima se enj¡í 
cuentra a menos de; ''V' 

i> 25 millas marinas cuando se trate de tablas y forros dé' 
estiba y materiales de embalaje que puedan f lotar: '�] 

i i ) 12 millas marinas, cuando se trate de los restos de CO;'̂  
midas y todas las demás basuras, incluidos productos de pa-J 
peí, trapos, vidrios, metales, botellas, loza doméstica y cual-
quier otro desecho por el estilo, � « 

del apartado braj'/ c) las basuras indicadas en el inci,so ii> 
de . la 4;resente Regla podrán ser echadas al mai' siempre^] 
que hayan pasado previamente por un desmenuzador o t r i^ 
turador y ello se efectúe tan lejos como sea posible de la| 
tierra más próxima, prohibiéndose en todo caso hacerlo slf 
la tierra más próxima se encuentra a menos de 3 millas ma-j 
riñas. Dichas basuras estarán lo .bastante desmenuzadas-O'l 
trituradas como para pasar por cribas con mallas no maí| 
yores de 25 milímetros. 

2) Cuando las basuras estén mezcladas con otros residuos! 
para las que ri jan distintas prescripciones de elim.in. ción ^ 
descarga se aplicai'án las prescripciones más rigurosas. 

Regla 4 

Pre.scripciones especiales para la eliminación de basuras' 

. .1) A resei'ya de lo dispuesto en el párrafo 2) de esta Regla 
se prohibe echar al mar cualesquiera materias reguladas por 
el presente Anexo desde las plataforma,?, f i jas o flotantes^: 
dedicadas a la exploiación. explotación y consiguienle trata-| 
miento, en instalaciones mar adentro, de los recursos mine¿ 
rales de los fondos marinos, y desde todo buque que se 
encuentre atracado a dichas plataformas o esté a niTinos 
de 500 metros de distancia de las mismas. í 

2) Los restos de comida previamente pasados por un deS; 
menuzador o triturador podián echarse al mar desde tal'e^ 
plataformas, f i jas o flotantes, cuando estén situadas a máí 
de 12 millas de t iena y desde todo buque que se encuentre 
atracado a dichas plataformas o esté a menos de 500 metroá 
de las mismas. Dichos restos de comida estarán lo bastante, 
desmenuzados o triturados ccmo para pasar,por cribas cori' 
mallas no mayores de 2o milímetros. ' i 

Reg l a 5 
Eliminación de basuras en las zonas especiales 

l i A los efectos de! presente Anexo las zonas especiales' 
son el Mar IXíediterránec, el Mar Báltico, el Mar Negro, él, 
Mar Ro jo y la "zona de los golfos", según se definen a 
continuación: 

ai Por zona del Mar Mediterráneo se entiende este mar.J 
propiamente dicho, con sus golfos y mares interiores sitúan 
dose la divisoria con el Mar Negro en el pan-ilelo 41 N y e 
límite occidental en el meridiano 5 ' 36' 'W que^ pasa por elj í 
Estrecho de Gibraltar. 

b) Por zona del Mar Báltico se entiende este mar propiaí 
mente dicho, separado de! Mediterráneo por la divisor 
entrada a! Báltico hasta el -paralelo que pasa- por Ska 
en el Skagerrak, a 57" 44' 8 N. , 

c) Por zona del Mar Negro se entiende e.'ste mar propia| 
m.ente dicho, separado del. Mediterráneo por la divisoria esf 
tablecida en el paralelo 41"N. 

d) Por zona del Mar Ro jo se entiende este mar propiamen; 
te dicho, con los golfos de Suez y Aqaba, limitado al Sur' 
por la línea loxodrómica entre Ras si Ane (12- 8' 5 N, 43̂  
19' 6 E) .y Husn Murad (Í2^ 40' 4 N, 43 ' 30 2 Ei . ii 

jiuüiti-j; 
I 'ia es? J 
-kagetifv í: 

I 
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e) Pov "zona de los golfos", se entiende la extensión de 
nar situada al noroeste de la linea loxodrómica entre Ras 
ál Haaci (22 30' N, 53" 48' E) y Ras al Fasteh (25'̂  04.' N, 
61° 25' E l . 

2i A reserva de lo dispuesto' en la Regla 6 del presente 
Anexo: 

a) se prohibe ech.ar al mar: 
ii tíídu materia plástica, incluidas, sin que la enumera-

ión sea exliaustiva,- la cabuüeria y redes de pesca de f i-
jras si::téLÍcas y las bolsas de plástico para la basura; y 

ii) tocia,-; las demás basuras, incluidos productos de papel, 
trapas, vidrios, metale.?, botellas, loza, doméstica/ tablas y 
forros tíe estiba, y materiales de embalaje;. 

b) los rt.stos ae comidas s3 echarán al mar tan le.ios como 
eea pcc-l-ie de la tierra más próxima, pero en ningún caso 
a dist-incia menor de 12 millas marinas de la tierra más 
jrüxinia. 

3) Ciiancía las basuras estén mezcladas con otros residuos 
para los Que rijan distlv.tis prescripciones de eliminación o 
desear;',.! .'̂ e :,ipiicarán las pvesciipciuncs más rigurosas. 

4) Ir. it.ilacicnes y sei vicios de recepción en las zcnas es-
pecial'c'.^: 

a) C-abiernos de Ir̂ .s Pa:'tes en el Convenio que sean 
riberei'ui.s de una zona especia! se comprometen a garanti-
Ear que cu todos los puertos c,'e la zona especial se estabiece-
án k¡ antes !;'.jsible instalaciones y servicios adecuados de 

recepción, de ccníormidad con la Regla 7 del presente Ane-
xo, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los bu-
ques q;¡e operen en e.sas zonas. 

b) Los Gobiernos de las Partes interesadas notificarán a 
la. Oiganización las medidas que adopten en cumplimiento 
del apartado ai de esta Regla. Una vez recibidas suficien-
tes nctifioacíones. !a Organización f i jará la fecha en que 
empezí.rán a regir las prescripciones de esta Regla para la 
¿ona en cuestión. La Organización notificará a todas las 
Partes la fecha f i jada con no menos de doce meses de an-
telación. 

c) A partir de esa fecha, todo buque que t-aque también 
en puertos de dichas zonas especiales. en los cuales no se 
úispon,2a todavía de las citadas instalaciones cumplirá ple-
nameiiLe con las pre.scripciones de esta Regia. 

Reg i a 6 
Excepciones. 

Las Tieglas 3, 4 y 5 del presente Anexo no-se aplicarán: 
a) a la eliminación, echándolas por la borda, de las ba-

Buras de un buque cuando ello sea necesario para proteger 
la seguridad del buque y de las personas que lleve a bordo 
o para sa'var vidas en el mar; 

h) el üérrame de basuras resultantes de averías sufridas 
por un buque o por'sus equÍ!;os siempre que antes y des-
pués de i::oducirse la averia se hubieran tomado toda suer-
te de precauciones razonables para atajar o redncii' a un 
mínimo tal de,rrame; 

c ) a la pérdida accidental de redes de pesca de fibras 
Bintéticas o de materiales sintéticos utilizados para reparar 
dichas redes, siempre que se hubieran tomado toda suerte 
de precauciones razonables para impedir tal pérdida. 

Regla 7 
Instalaciones y servicios de recepción 

: 1) Los 
meten a 
blecerán 
'con capa 
.'cen no t. 

2) Los 
lón, pal 

o« los 
'cidos en 
cuados.. 

Gobiernos de las Partes en el Convenio se compro-
garantizar que en los puertos y terminales se esta-
instalacioncs y servicios de recepción de- ba.su.r.is 
cidad adecuada paia que los buques que las utíli-
;ngan que sufrir demoras innecesarias. 

Gobiernos de las Partes notificarán a la Organiza^ 
a que ésta lo comunique a las Partes interesadas, 
casos en que las instalaciones y servicios éstable-
cumplimiento de esta Regla les parezcan inade-

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República, 

Bogotá. D, E,, septiembre 1978, 

Aprobado. .Sométase a la consideración del honorable Con-
greso ¡\-..cÍjnal para los efectos constitucionales. 

j t j i . io cfi;s..\n Ttitii!..\y AVAI.A 

El I.lini.Líro de Relaciones Exteriores, 
Diego Ur ibe Vargras, 

Considerando que es preciso dar aún mayor incremento a 
la prevención y contención de la contaminación del mar 
ocasionada por los buques, especialmente por los buques tan-
que. 

Considerando que es preciso aplicar tan pronto y tan am-
pliamente como sea posible las Reglas para prevenir la con-
taminación por hidi-ocarburas que figuran en el Anexo I 
del mencionad.o Convenio, 

Considerando que es preciso aplazar la aplicación del Ane-
xo I I de ese Convenio hasta que se hayan resuelto satisfac-
to'.iamente ciertos problemas técnicos, 

Considef-ando que el modo más eficaz de legrar e,-;os ob-
jetivos es la conclusión de un Prutccolo relativo al Conve-
nio Internacional para Prevenir la C<jnt:aninación por los 
buques, 1973, 

Cunvíc i ien: 

Ali'i'iCtji.n I 
Obl igac iones genera les 

1. Las Partes en el presenie Protocolo se obligan a hacer 
efectivas las dispo.siciones de: 

ai el presente Protocolo y de su Anexo, el cual será parte 
integrante de aquel; y 
-b ) el Convenio Internacional para Prevenir la Contaniina-

ción por los buques, 1973 (en adelante llamado "el Conve-
nio"), a reserva de las modificaciones y adiciones que se 
enun(:ían en e! ivresente Protocolo. 

2. Las dispcsicioiies del Convenio y del presente Protocolo 
se leerán e interpretarán conjuntamente corno un instru-
mento -ánico. 

3. Toda referencia al presente Protocolo supondrá tam-
bién Uiia referencia al Anexo. 

ARTICÜI.O II 
.Aplicación del Anc.vo I I del Conven io 

1. No olKtarite lo dispuesto en el articulo 14 1) de! Con-
venio, las Partes en el presente Protocolo convienen en que 
no est-arán obligaoas por las disposiciones del Anexo I I del 
Convenio durante un .periodo de tres años contado desde la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, o durante 
el periodo, más largo que ese, que f i je una' mayoría de dos 
tercios de las Partes en el presente Protocolo que integren 
el Comité de Protección del Medio Marino ten adelante lla-
mado "el Comité") de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental ten adelante llamada "la Organiza-
ción"). 

2. Durante el periodo estiijulado en eV párrafo 1 del pre-
sente artículo, las Partes en el presente Prot(x:olo no asu-
mirán ninguna obligación ni tendrán derecho a reclamar nin-
gún privilegio. en virtud del Convenio, en lo referente a 
asuntos relacionados con el Anexo I I del Convenio, y las re-
ferencias a las Partes en el Convenio no inc!ui:-án a las 
Partes en el presente Protocolo en lo concerrjiente a los 
asuntes relacionados con el citado Anexo. 

ARTICUl.O 111 
Comunicac ión de in fo rmac ión 

� Se sustituye el texto del articulo 11 1) b) del Convenio por 
el siguiente: 

"Una lista de los inspectores nombrados o de la.s organi-
zaciones reconocidas que estén autorizados a actuar en su 
nombre en cuanto a la gestión de las cuestiones relaciona-
das con el proyecto, la construcción, el equipo y la explo-
tación de.buques destinados a transportar sustancias per-
jud'iciales, de conformidad con lo dispuesto en las Reglas a 
fines de distribución de dicha lista entre las Partes para 
conocimiento de sus funcionarios. La Administración noti-
ficará a la Organización cuáles son las atribuciones con-
cretas que haya asignado a los inspectores nombrados o a 
las organizaciones reconocidas, y las condiciones en que les 
haya sido delegada autoridad'. 

ARTlCT.D.O IV 
F i rma , rat i f icación, aceptación, aprobac ión y adhesión 

1. El presente Protocolo estará abierto a la f irma en la 
sede de la Organización desde el f de junio de 1978 hasta 
el 31 de mayo de 1979 y, después de ese plazo, seguirá atiíer-
to a la adhesión. Los Estados podrán constituirse en Partes 
en el presente Protocolo mediante: 

a) f irma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación 
o aprobación; o 

b) f irma a reserva de ratíficaciipn, aceptación o aproba-
ción, seguida de ratificación, aceptación o aprobación; o 

c) adhesión. 

2. La ratificación, aceptación, aprobación o adhi=sión se 
efectuarán depositando ai-ite el Secretario General de la 
Organización el instrumento que proceda. 

pectivamcnte a las enmiendas a tr.,c aviiiculos, al Anexo y a 
un Apéiícice dei Anexo del p:-esei;ie Pi ütooolo. 

Airi'icfi.ci VI: 
XJCnimcia. 

1. El presente Protocolo podrá ser denunciado por una 
Paite en el presente Protocolo tn cualquier mome-.ito pos-
terior a la expiración de un pl-azo de cinco años a co:itar 
de la fecha en que el Piotocolo haya entutdo en vigor par.i 
üiclia Parte. 

2. L-a denuncia se efectuará dcpositaiido un instrumento 
de denuncia ante el Secretario Genera! de la Oigoniz.^.ción. 

3. La denuncia surtirá efecto traiKcurrIdos doce meses a 
pai-íi:- de la receiición, poi- paito ciel Secrelario Genera! da 
la Orgain:.íación. de la notificación, o de.ipui-.s de la expira-
ción, de cualquier otro plazo i-ná-i largo que se f i je tn i;i 
nolificí.cicn. 

AkTi'.Tl.O VIH 
IJuptisitario 

1-. El pre.sento Protocolo se;-á dc-positiido el Sec:-cta-
rio General ae la Oiguiiiz-.ción (t. i ;Í-.,OIU¡Í¡C iloma^io ��EL 
Dtpo.íita; io">. 

2. EJ Depo.'^itario: 
a) informará a todos los Estados que hnvan firmado el 

presente Protocolo o se hoyan adlieri-óu al mismo, de: 
i ) cada nueva firma y cada nuevo depósito de instrumen-

to de latificacion, acepi..-;ción, aprob:K:ión o odhesió;T, que 
se vayan pioduoiendo y de Ja fecha en que se produzcan; 

ii) la fecha de entrada en vigor t-.e! r,:-L-.-ei:te Protocolo: ' 
iii) todo depósito de un in.strumento de denuncia de! pre-

sente Protocolo y do la fech.-t en que fue recibido dicho ini-
trumemo, asi coma de la fecha en uuc la üenuiicía .surt:i 
efecto: 

iv) toda decisión que se haya to;nado de conformidsd co i 
el Articulo I I 1) del presente Prctccolo: 

I bi remitirá ejemplares auténticos ceitIKeados del presen-
te Protocolo a todos los-feiados que lo li.-;yr.n firmaijo o se 
hayan adheritVo al mi.smü. 

I 3. Tan pronto comd-el presente P¡--otoco;o entre en vigor, 
el depositario remiti,i-á un ejemplar autóntico certificiadG del 
mismo a la Secretaria de las Naciones Unidas a fines de 

¡regist.-o y publicación, de conformidad ccn i-l ariiculo 102 
de la Carta de las. Naciones Unidas. 

A i r n c n . o ix 
Idiomas 

Ei presente Protocolo está redactado en m-i solo ejemplar 
en los idiomas español, francés, inglés v i-u,so. v cada uno 
de estos texi;os tendrá la mi,-=m:t autenticidncí. Se"h;ii-án ir.i-
ducciones oficíales a los idiomas ale.mán, áralje. italiano v 
japones, las cuales serán depo.sitada_s junta con el ori-nn-il 
firmado, í-

En fe de lo cual los infrascriios, debiiinniente aiitoriMdos 
al efecto por sus respectivos Gobíeinos, firman el pce.-ípnte 
Piotocolo. 

Hecho tn Londres el día dieci.siete de f(-l;rero do mil no-
vecient-os .setenta y ocho. 

Es cl texto certificado de la "Convención Internacional 
para la Prevención de la Contaminación )3or Buques',', f irma-
tía en Londres el 2 de noviembre de 1973, del cual reposa 
copia e;t ios archivos de la División de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 
H u m b e r t o Ru iz Váre la . 

Bogotá, D. E. 

Arti.-julo segundo. Apruébase el "Protocolo de 1078 relati-
vo a! Convenio Internacional para Prevenir la Contamina-
ción !Dor buques, 1973. firmado en Londres e! 17 de febrero 
o'e 1973 y autorízase al Gobierno Nacional para adherir al 
'imismo, cuyo texto es: 

! « P i í O T O C O L O D E 1978 R E L A T I V O A L C O N V E N I O 
I N T E R N A C I O N A L P A R A P R E V E N I R 

; L A C O N T A M I N A C I O N P O R L O S B U Q U E S , 1973 

L a s Par tes en el presente Protocolo, 

� Considerando que el Convenio Internacional para Preve-
nir la contaminación por los buques, 1973, puede contribuir 
,Üecj.si,vamente a proteger el medio maiino contra la conta-
i'xnin^-ión oca.'iionada por los buq'ues, 

se entenderá toda 

A R T I C U L O V 

E n t r a d a en vigor 

1. El preserte Protocolo entrará en vigor doce meses des-
pués de la fecha en que por lo menos quince Estados cuya.s 
flotas mercantes combinadas representen no menos del cin-
cuenta i:)or ciento del tonelaje bruto de la m.arina mercan-
te mundial se hayan constituido en Paitos de conformidad 
con lo pre.scrito en el Artículo IV del presente Protocolo. 

2. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión depositado con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo adquirirá efectividad 
tres meses desioués de la fecha eñ que fue depositado. 

3.̂  Todo instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión depositado con posterioridad a la fecha en 
que se haya considerado aceptada una enmienda al presen-
te Protocolo de conformidad con el artículo 16 del Convenio, 
se considerará referido al presente Protocolo en su forma 
enmendada. -

A IRNCULO V I 

Enmiendas 

�Los'procedimientos enunciados en el artículo 16 del Con-
venio respecto de enmiendas a los-articuios, a un Anexo y 
a un Apéndice de un Aiisi:o del Co.nv&ni.o nasi-

A N E X O 

MODIl-'If;AClO>ir,S Y ADICIOJSL.Í; ,-.}. CO.VVI-N'IO 
JNTKHNACIONAI, PAIÍA l'llLVKNIii LA < ONT A M i K AC ION 

r'Oi; I.O.S lu.'ca.'K.s. n.7;i 

ANE.XO I 

REGLAS P A R A PREVENIR LA CONTAMINACIO.^J 
POR H IDROCARBUROS 

Reg la I 
Deiiiiiciones 

Párrafos 1) a 7), Sin mociíficacione.c. 
Se sustituye el texto actual del párr.ofo 8) por e! .<.-1-

guiente: 
8i ai Por -'transformación importante" 

transformación de un buque e,x,ísíentc: 
i ) que altere cons¡de!-ob!i;rne;ue ias c'.in-!frn.siones o la ca-

pacidad cíe transporte del buque; o 
i¡i que haga que cambie el tip-o del buque; o 
iiii que se efectúe, en.opinión de la Aoininistración, con la 

intención de prolongar considerKblemonte la vida del bu-
que; o 

iv) que de algún otro modo aitei e el buque hasta tal pun-
to que si fuera un buque nuevo quedarír, sujeto a la-¿ dispo-
siciones psi tillantes de! presente Cover.io oue no le son apli-
cables como buque existente, 

bi No ob.btante lo dispuesto en el ap-n todo a) del presento 
piurafo, no se considerará qtie la transformación de un pe-
trolero existente ds peso muerto igual o superior a 20.0Ü,1 
toneladas, efectuada para satisfacer lo ¡prescrito en la Re-
gla 13 del presente Anexo, constituyo una ti ansformació.i 
importante a los efectos de dicho .Anexo. 

Párrafos 9) a 221, Sin modifScacicnes. 
Se .sustituye el texto actual de; párrafo 23) poi- el si-

guiente: 
23) Por "pe.so de! buq'iie vacio", valor q:.;-e .se expresa en 

toneladas métricas, se entiende el de.splaza'mlento cíe un bu-
que sin carga, combustible, aceite Juhriwnt?, agua de lastre, 
agua dulce, agua de alimentació.i de caUieros en los t i n -
ques ni provisiones de consumo, y sin poi.sajero'i, tripjírnUei 
ni efectos de uno.s y otros. 

Párrafos 24) y 25), Sin modificaciones. 
Se añad.en los párrafas siguientes al '^exto actúa!; 
26) No o'ostante lo dispuesto en el párrafo 6i de la, nre-

sente Regia, a los efectos de Jas Reglas 13, 13 B, 13 E v u 
5) del presente Anexo, por "pt-trolero nuevo" se entenderá: 

a) un petroleio respecto del cual .se adjudioue el opo;-¿u-
no contrato de construcción después del 1 de junio de 1973: o 

b) en ati.sencía de un eont;'ai,'j de construcción, un petro-
lero cuya quíila sea colocada ,o cuya con.^trucción se halle 
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c) un petrolero cuya entrega se produzca después del 1 
de junio de 1982; o 

d) im petrolero que haya sido objeto de una transforma-
ción importante: 

i ) para la cual se adjudique el oportuno contrato después 
.del 1 de junio de 1979; o 

i i ) respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el tra-
ba jo de contrucción se inicie de.5pués del 1 de enero de 
1980: o 

i i i ) que quede terminada después del 1 de junio de 1982, 
£i bien cuando se trate de petroleros de peso muerto igual o 
Euperior a 70.000 toneladas se aplicará la definición del pá-
rrafo 6) de la presente Regla a les efectos de la Reg la 13 IJ 
del presente Anexo. 

271 No obstante lo dispuesto en e! párrafo 7) ce la pre-
sente Regla, a los efectos de las Reglas 13, 13A, 13B, 13C. 
13D y 18 6) del presente Anexo, por "petrolero existente" 
se entenderá un petrolero que no sea un petrolero nuevo, 
según se define éste en el párrafo 26) de la i)resente Regla 

28) Por "crudo" se entiende toda mezcla de hidrocarbu-
ros líquidos que se encuer.tra en forma natural en la tierra, 
l iaya sido o no tiatada para hacer posible su transporte; el 
térm.ino incluye: 

a ) crudos de los que se hnyan extraído algunas fracciones 
de destilados; 

b) crudos a los que se hayan agregado algunas fracciones 
de destilados. 

29) Por "petrolero para crudos" se entiende un petrolero 
destinado a operar en el transporte de crudos. 

30) por "petrolero para productos petrolí feros" se entiende 
un peti'olero destinado a operar en el transporte de hidro-
carburos que no sean cudos. 

Reglas 2 y 3. Sin modificaciones. 

Kcg la 4 

Se sustituye el texto actual de la Reg la 4 por el siguiente: 

Reconocimientos e inspecciones 

1) Todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual o superior 
a 150 toneladas y todo otro buque de arqueo bruto igual o 
Buperior a 400 toneladas será objeto de los reconocimientos 
()ue se especifican a continuación: 

a) un reconocimiento inicial antes de que el buque entre 
en servicio o de que el certi f icado exigido en virtud de la 
Regla 5 del presente Anexo haya sido expedido por primera 
vez. El reconocimiento comportará una inspección comple-
ta de la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, la 
disposición estructural y los mateiiales del buque, en la 
medida en que éste esté sujeto a lo dispuesto en el presente 
Anexo. Este reconocimiento será tal que garantice que la 
estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, la dis-
posición estructural y los materiales cumplen con las pres-
cripciones aplicables del presente Anexó;..-

b) reconocimientos pei'iódicos, a inter;;v'alos especificados 
por la Administración, pero que no exceuan de cinco años, 
tales que garanticen que la estructura, el equipo, los sistemas, 
los accesorios, la disposición estructura y los materiales cum-
plen con todas las prescripciones del TDresente Anexo; 

c ) lui reconocimiento intermedio, como mínimo, durante el 
período de validez del certificado, realizado de tal modo que 
garantice que el equipo y las bombas y tuberías correspon-
dientes, incluidos los dispositivos de vigilancia y control de 
descargas de hidrocarburos, los sistemas de lavado con cru-
dos, los separadores de agua e hidrocarburos y los sistemas 
de fi ltración de hidrocarburos cumplen con todas las pres-
cripciones aplicables del presente Anéxo y están en buen 
estado de funcionamiento. Cuando se efectúe solamente un 
reconocimiento intermedio durante uno cualquiera de los 
periodos de validez del certificado, se' efectuará no más de 
seis meses antes ni más de seis Rieses después de trans-
currida la mitad del periodo de validez del certif icado que 
se. haya expedido en virtud de la Regla 5 del presente 
Anexo. 

2) Respecto a los buques que no estén sujetos a lo dispuesto 
en el párrafo 1) de la presente Regla, la Administración 
dictará medidas apropiadas para garantizar el cumplimien-
to de las áisposiciones aplicables del presente Anexo. 

3) a) Los reconocimientos de los buques, por cuanto se re-
f iere a la aplicación de lo dispuesto en el presente Anexo, 
serán realizados por funcionarios de la Administración. No 
obstante, la Adnrinistración podrá confiar los reconocimien-
tos a Tnspectores nombrados al efecto o a organizaciones 
reconocidas por ella. 

b) -La Administración tomará disposiciones para que, du-
rante el periodo de validez del certificado, se realicen ins-
pecciones fuera de programa. Tales inspecciones ga.ran-
tizarán que el buque y su equipo continúan siendo en 
todos los sentidos satisfactorios para el servicio a que 
esté de.stinado el buque. Podrán ser realizadas por los 
servicius de inspección propios, por inspectores nombrados u 
organizaciones reconocidas o por otras Partes, a petición de 
la Administración. Cuando la Administración, en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 1) de la presente Regla, preceptúe 
la realización de reconocimientos anuales obligatorios, no 
serán obligatorias las mencionadas inspecciones fuera de 
programa. 

c) Toda Administración que nombre inspectores o reconoz-
ca organizaciones para realizar los reconocimientos e ins-
pécciones prescritos en los apaitados a) y b) del presente 
párrafo facultará cuando menos a todo inspector nombrado 
u organización reconocida para que, como mínimo, puedan: 

í) exigii' la realización de reparaciones en el buque; y 
i i ) realizar reconocimientos e inspecciones cuando lo so-

liciten las autoridades competentes del Estado rector del 
puerto. 

La Administración notif icará a la Organización cuáles son 
las atribuciones concretas que haya asignado a los inspec-
tores nombrados o a las organizaciones reconocidas, y las 
condiciones en que les haya sido delegada autoridad, para 
que. puesto esto en conocimiento de las Partes en el pre-
sente Protocolo, se informe a sus funcionarios. 

d) Cuando el inspector nombrado o la organización reco-
nocida dictaminen que el estado del buque o de su equipo 
no corresponde en lo esencial a los pormenores del cert i f i -

cado, o es tal que el buque no puedfe hacerse a la mar sin 
que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio marino 
por los daños que .pueda ocasionarle, el inspector o la orga-
nización harán que inmediatamente se tomen medidas co-
rrectivas y a su debido tiempo notif icarán esto a la Admi-
nistración. Si no se toman dichas medidas correctivas, será 
retirado el certif icado y esto será inmediatamente noti f ica-
do a la Administración; y cuando el buque se encuentie 
en un pue.rto de otra Parte, también se dará notif ioación 
inmediata a las autoridades compententes del Estado rec-
tor del puerto. Cuando un funcionario de la Administración, 
un inspector nombrado o una organización reconocida hayan 
informado con la oportuna notif icación a las autoridades 
competentes del Estado rector del puerto, el Gobierno de di-
cho Estado prestará al funcionario, inspector u organización 
mencionados toda la asistencia necesaria para el cumpli-
miento de las obligaciones impuestas por la presente Regla. 
Cuando proceda, el Gobie ino de! Estado rector del puerto 
de que se trate tomará las medidas necesarias para que el 
buque no zarpe hasta poder hacerse a la mar o salir del 
puerto con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones 
apropiado que estando disponible se -encuentre más próxi-
mo, sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el me-
dio marino por los daños que pueda ocasionarle. 

e) En todo caso, la Administración interesada garantizará 
incondícionalmente la integridad y eficacia del reconoci-
miento o de la inspección, y se comprometerá a hacer que 
se tomen las disposiciones necesarias para dar cumplimiento 
a esta obligación. 

a) El buque y su equipo serán mantenidos de modo que se 
conserven ajustados a las disposiciones del presente Proto-
colo, para así garantizar, que el buque seguirá estando, en 
todos los sentidos, en condiciones de hacerse a la mar sin 
que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio ma-
rino por los daños que pueda ocasionarle. 

b) Realizado cualquiera de los reconocimientos del buque 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1) de la presente 
Regla, no se efectuará ningún cambio en la estructura, el 
equipo, los sistemas, los accesorics, la disposición estructu-
ral o los, materiales que fueron objeto de reconocimiento sin 
previa autorización de la Administración, excepto cuando se 
trate del recambio directo de tales equipo o acce.soj'ios. 

c) Siempre que un buque sufra un accidente o que se le 
descubra algún defecto que afecten considerablemente la 
integridad del buque o la eficacia o la integridad de la par-
te de su equipo que esté sujeta a lo dispuesto en el presen-
te Anexo, el capitán o el propietario del buque informarán 
lo antes posible a la Administración, a la organización re-
conocida o al inspector nombrado, encargados de expedir el 
certi f icado pertinente, quienes harán que se inicien las in-
vestigaciones encaminadas a determinar si es necesario rea-
lizar el reconocimiento prescrito en el párrafo 1) de la pre-
sente Regla. Cuando el buque se encuentre en un puerto 
regido por otra Parte, el capitán o el propietario informarán 
también inmediatamente a las autoridades competentes del 
Estado rector del puerto, y el inspector nombrado o la or-
ganización reconocida comprobarán que se ha rendido ese 
informe. 

Reglas 5, 6 y 7. 

En el texto,actual de cada una de estas Reglas suprímase 
la indicación " (1973)" refer ida al certi f icado internacional 
de prevención de la contaminación por hidrocarburos. 

Regla 8 
Duración del certi f icado y 

Se sustituye el texto actual de la Regla 8 por el siguiente; 

1) El certi f icado internacional de prevención de la conta-
minación por hidrocarburos se expedirá para un período que 
especificará la Administración y que no excederá de cinco 
años a partir de la fecha de expedición, a condición de que, 
cuando se trate de un petrolero que opere con tanques dedi-
cados exclusivamente a lastre l impio durante el periodo li-
mitado que se especifica en la Regla 13 9) del presente Ane-
xo, el periodo de validez del certi f icado no exceda de dicho 
periodo especificado, 

2) Un certi f icado perderá su validez si se han efectuado 
reformas importantes que afecten a la construcción, el equi-
po, los sistemas, los accesorios, la disposición estructural o 
los materiales prescritos sin previa autorización de la Ad-
ministración execpto cuando se trate del recambio directo 
de tales equipo o accesorios, o que no se hayan efectuado 
los reconocimientos intermedios especificados "por la Admi-
nistración en cumplimiento de la Regla 4 1) c ) del presente 
Anexo. 

3) El certi f icado expedido a un buque perderá también su 
validez cuando dicho buque cambie su pabellón por el de 
otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo certi f icado cuando 
6i Gobierno que lo expida se haya cerciorado plenamente 
de que el buque cumple con todo lo prescrito en los aparta-
dos a) y b) de la Regla 4 4) del presente Anexo. En el caso 
de un cambio de pabellón entre Partes, el Gobierno de la 
Parte cuyo pabellón el buque tenia antes derecho a enar-
bolar transmitirá lo antes posible a la Administración, pre-
via petición de ésta cursada dentro del plazo de tres meses 
después de efectuado el cambio, una copia del certi f icado 
que llevaba el buque antes del cambio, y si está disponible, 
una copia del informe del reconocimiento pertinente. 

Reglas 9 a 12. Sin modificaciones. 

Reg la 13 

Se su.stituye el texto actual de la Reg la 13 por los textos 
de las Reglas siguientes: 

Tanques de lastre separado, tanques dedicados 
a lastre limpio y limpieza con crudos 

A reserva de las disposiciones de las Reglas 130 y 13D del 
presente Anexo, todos los petroleros cumplirán con las pres-
cripciones de la .presente Regla. 

� Petroleros nuevos de peso muerto igual o superior a 20.( 
toneladas. 

' 1) Todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto iguaJ.í 
o superior a 20.000 toneladas, y todo petrolero nuevo para 
productos petrolíferos, de peso muerto igual o superior a 
30.000 toneladas, irá provisto de tanques de lastre separado 
y cumplirá con los párrafos 2), 3) y 4) o con el párrafo 5), 
de la presente Regla, según cone.spondn. 

2) La capacidad de los tanques de lastre separado se de-
terminará de modo que el buque pueda operar con segurid-ifl 'í 
durante los viajes en lastre sin tener que recurrir a la uti-
lización de los tanques de carga para la.strar con agua, salvo 
por lo que respecta a lo dispuesto en los párrafos 3) o 4) de 
la presente Regla. No cb.stante. la capacidad mínima de los 
tanques de lastre separado permitirá en cualquier cñ.so que." 
en todas las condiciones de lastre que p'¡edan darse en cual- � 
quier paate del viaje, incluida la condición de buque vacio 
con lastre separado únicamente, puedan ser satisfechas cada 
una de las siguien.tes prescripciones relativas a los calados 
y asiento del buque: 

a ) el calado de trazado en el centro del bi.ique tdm), ex--^ 
presado en metros (sin tener en cuenta deformaciones deí; 
buque), no será inferior a: 

dm = 2.0 + 0.02 L ; | 

b) l-os calados en las perpehdicu'ares de proa y popa co- ^ 
rresponderán a los determinados por e' calado en el cen-:; 
tro del buque (dm) , tal como se especifica en el apaita(3o; 
a) del presente párrafo, con un asiento apopante no supê "!; 
rior a 0.015 L ; y ' ; 

c) en cualquier caso, el calado en la perpendicular de popa;; 
no será nunca inferior al necesario para garantizar la in-í/ 
rnersióh total de la (s) hélice"(s). 

3) No se transportará nunca agua cíe lastre en los tan-t 
ques de carga excepto en las infrecuentes travesías en qireí 
las condiciones meteorológicas sean tan duras que, en opi-¿ 
nión del capitán, sea necesario cargar agua de lastre adi J. 
cional en los tanques de carga para mantener la seguridad-
del buque. Esta agua de lastre adiciona] sei'á tratada y desr: 
cargada de acuerdo con la Regla 9 y de conformidad con' 
las prescripciones de la Regla 15 del" presente Anexo, efi 
tuándose el correspondiente asiento en el Libro Registro di _ 
hidrocarburos a que se hace referencia en la Regla 20 dej|í 
presente Anexo. 

4) Cuando se trate de petroleros nuevos para crudos, .el 
lastre adicional permitido en el párrafo 3) de la preseiitéi 
Regla se llevará únicamente en los tanques de carga sí éstosV. 
han sido lavados con crudos de conformidad con lo dispuesv;; í; 
to en la Regla 13B del presente Anexo, antes de la salida iiíe 
un puerto o terminal de descarga de hidrocarburos. í . 

5) No obstante lo dispuesto en el párrafo 2) de la pi-esen-Î  
te Regla, las condiciones de lastre separado relativas a los 
petroleros de menos de 150 metros de eslora deberán ser sa-;í 
tisfactorias a juicio de la Administración. 

6) Todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto iguaíj 
o 'superior a 20.000 toneladas, estai'á dotado de un sistemar 
de lavado con crudos para los tanques de carga. La Admi.J 
nistratión se obligará a hacer que tal sistema cumpla plei] 
namente con las prescripciones de la Reg la 13B del presente' 
Anexo dentro de un año, contado a partir del momento eni 
que el petrolero haya sido destinado por vez primera a opej 
rar en el transporte de crudos, o al término del tercer viaje)! 
en que haya transportado crudos que sirvan para el lavado,' 
con crudos, si esta fecha fuera posterior. A menos qué 
transporte crudos que no sirvan pai'a el lavado con crudos!-
el petrolero hará uso de este-sistema, de conformidad con! 
lo prescrito en la presente Regia. 

Petroleros existentes para crudos, de peso muerto igual ^ 
superior a 40.000 toneladas. r l ü 

7) A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8' y 9) de lí^J: 
presente Regla, todo petrolero existente para crudos, de pe-y 
so muerto igual o superior a 40.000 toneladas, irá provisto! 
de tanques de lastre separado y cumplirá con lo pre.scrit6' 
en los párrafos 2) y 3i de la presente Regla, a partir de la' 
fecha de entrada en vigor del piesente Protocolo. 

8) En vez de tener instalados tanques de lastre separado; 
los petroleros existentes para crudos a que se hace referen^, 
cía en el párrafo 7) de la presente l íegla podrán operar utíí 
lizando un procedimiento de lavado con crudos para loŝ  
tanques de carga, de . conformidad con lo dispuesto en la| 
Regla 13 B del presente Anexo, a menos que el petrolero de 
que se trate esté destinado a! transporte de crudos que no 
sirvan para el lavado con crudos. i 

9) En vez de ir previstos de tanques de lastre separado o 
de operar utilizando im procedimiento de lavado con csudos 
para los tanques de carga, los petroleros existentes pará; 
crudos a que se hace referencia en los párrafo.s 7) y 8) de' 
la presente Regla podrán operar utilizando ta;'ques dedi-j 
cados a la.stve limpio, de conformidad con lo ci:-:puesto en" 
la Regla 13A del presente Anexo, duiante ol período si-, 
guien te: 5 

a) hasta cumplirse dos años, contados desde la fecha déj 
entrada en vigor del presente Protocolo, en el caso de pe-
troleros para crudos, de peso muei to igual o superior a 70.000! 
toneladas; y ' 

b) hasta cumplirse cuatro años", contados desde la fecha 
de entrada en vigor del presente Piotocolo, en el ciso de 
petroleros para crudos, de peso igual o superior a 40.000 to-! 
neladas, pero inferior a 70.000 toneladas. ; 

Petroleros cxistcnlcs para productos petrolíferos, cíe ces(í 
muerto igual o superior a 40.000 toneladas. i 

10) Desde la fecha de entrada en vigor del presente Pro-j 
tccolo, todo petiolero existente pai'a productos petrolíferos,í 
de peso muerto igual o superior a 40.000 toneladas, irá pro-j" 
visto de tanques de la.stre separado y cumplirá con lo pres-|* 
crit-o en los párrafos 2) y 3) de la presente Regla o, en deí; 
fecto de ello, operará con tanques dedicados a lastre -limpio,! 
de conformidad con lo dispuesto en la Regla 13A del pie- ' 
sente Anexo. 

Petroleros considerados como petroleros de lastre sep 
rado. 

11) Todo petrolero que no tenga obligación de ir provisto 
de tanques de lastre separado de conformidad con los pa-j 
rrafos 1), 7) o 10) de la presente Regla, podi'á, sin embargo,' 

q 
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ser considerado como pstrolero de lastre separado, a condi-
ción o¿ que cumpla con lo prescrito en los pái'rafus 2) y 3', 
b en el párrafo 5) de la presente Regla, según corresponda. 

Kcgla 13A 
Prescripciones para los petroleros que lleven tanques 

dedicados a lastre l impio 

l i T rdo petrolero que opere con tanques dedicados a las-
.Ire limpio, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
9) o lOi de la Regla 13 del presente Anexo, tendrá capaci-
!dad suficiente, en los tanques dedicados exclusivamente al 
tran.spjrte de lastre limpio, tal como se def ine éste en la 
Regla 1 IG) del presente Anexo, para satisfacer lo prescrito 
:en los párrafos 2) y 3) de la Regla 13 del presente Anexo. 

2) Les procedimientos operacionales y la disposición re fe - ' 
rentes a 1Ü.S tanques dedicados a- lastre limpio cumplirán 

|con las prescripciones que establezca la Administración, Di-
chas prescripciones contendrán, por lo menos, todo lo dis-
puesto en las e.specificaciones para petroleros que lleven 
tanques dedicados a lastre limiiio, adoptadas poi- la Confe-
rencia internacional sobre seguridad de los buques tanque 

' y prevención de la contaminac-ión, 1378, mediante la Reso-
vjución 14. con sujeción a las revisiones que pueda efectuar la 
; Orgarización. 

�i 3) Todo petrolero que opere con tanques dedicados a lastre 
l impio estará equipado con un hidrocarbu.rómetro aprobado 
por ¡a Administración, basado en las especificaciones reco-
mendaúns por la Oiganización* para hacer posible la com-
probación del contenido de hidrocarburos del agua de lastre 
que Í;O e.'/ié descargando. El hidrocarbui'ómetro se instalará 

lo más tardar cuando, después de la entrada en vigor del 
preseiite Protocolo, se produzca la primera visita prograina-
,da del .neirolero a un astillero. Hasta que se haya instalado 
â bordo ei hid.rocarburómetro, inmsdiatamente antes de des-
lastj-p.r se verificará, mecliants el ex.^;meir del agua de los' 
tanques dedicados a lastre, que ésta no ha sufi'ido ninguna 
contrimiv'.aciijn debida a hidrocarburos. 

4i A i-jdo petrolero que opere con taques dedicados a 
lastre limpio se le proveerá de: 

i j a ) un mr.nual de operaciones ds los tanques dedicados a 
-Ras t re limpio, en el que se detallen el sistema y los procedi-
—jKínientc- cucrácionales. Este manual, que necesitará ser juz-

gado S1.Ú r.íuctoria por la Adininistración,-contendrá toda la 
Información rjuc í i j u ra en las especificaciones a que se hace 
'i-efe.re:'í:;ii en el párrafo 2) de la presente Regla. Si se efec-
l ú a up.fi reío; n!á cjue avccto el sitenia de tanques dedicados 
a. lasl.'c !;!.!L:ÍO, el manual .será actualizado en � consecuen-
cia; y 

b> u;; Minlemento del Libro Registro de Hidrocarburos a 
flue >f ¡5:!C-e referencia en !a Ragia 20 del presenta Anaxo, 
ajusta-,'.: al modelo que figura en el Suplemento 1 del Apén-
li iee-ir: J presente Anexo. El Suplemento irá sierupre unido 
al L i i j io I-;c£i;,trc cíe Hidro-carburos. 
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-Kc - ! - . 13B 
Picscripcicnes ij.ira el Ir.vado con crudos 

l i Tocio Ai.stema de lav-=do con crridos cuya instalació.n sea 
�obiigaíL-i i de conformidad con. los pávi-afos Gi y 8i de la Re-
gla 13 t'e! presente Ancx;; deberá cumplir con lo prescrito 
en la psesBiite Regla. . 

2) La instalación de lavado con crudos, el equipo co-
rrespondiente y su disposición cumplirán con las prescrip-

ones oue establezca la .Adri-nnistración. Tales prescripciones 
imp;xr, .ierári, por lo menos, todo lo dispuesto en las esps-

clficacioiic/j para e! proyecto, la utilización y el control de 
los si.sLcmas do lavado con crudos, adoptadas por la Confe-
rencia .íntornaciunal sobre Seguridad de los Buques Tarique 
y Prevwición de la Contaminación, 1978, mediante la Reso-
lución l.ó, con sujeción a las revisiones que pueda efectuar 
3a Org! nización. 

3> T.iaO tanque de carga y todo tanque de decantación 
Irán provistos de un sisten.Ta de gas inerte, de conformidad 
con la.; Reglas pertinentes del Cap-itulo I I -2 del Convenio 
Interna. i-.)nal para la Seguridad de la 'Vida Humana en el 
Mar. 1:374, modif icado y ampliado por el Protocolo de 
1978 rotativo al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida H'amana en el Mar, 1974. 

4) Ccn respecto al lastrado de los buques de carga, antes 
de ca-j;i vi;;je en lastre se lavarán con crudos tanques ds 
este t i ro en número suficiente para que, teniendo en cuenta 
Jas rut.is hKbitua'es del petrolero y las condiciones meteo-
rológ ca.s previsibles, solamente se introduzca agua de las-
tre en los tanques de carga que hayan sido lavados con cru-
dos, 

5) A tcdo petrolero que opere con sistemas ds lavado con 
crudos se le proveerá de: 

a ) un manual sobre el equipo y las operaciones de lavado 
en el oue ss detallen e'. sistema y el equipo y se especifiquen 
los pr-'cedimienio.s ' operacionales. Este manual necesitará 
ser ju;-;g;^dü satisfactorio por la Aá'mi.aistración y contendrá 
toda 1;-. información que f igura en las especificaciones a 
que se ii?ce referencia en el párrafo 2) de la presente Regla. 
Si se Efectúa una reforma que afecte el sistema de lavado 
con cií dcs, el mcinual será actualizado en consecuencia; y 

b) . un suplemento del Libro Registro de Hidrocarburos a 
que s--̂  hace referencia en la Regla 20 del presente Anexo, 
ajustado a! modelo que figura en ei Suplemento 2 del Apén-
dice ]JT del presente Anexo. El Suplemento irá siempre uni-
do al Libro Registro de Hidrocarburos. 

Reg-hi I.'SC. 
Pet xlsros existentes destinados a determinados tráficos 

l i A reserva de lo dispuesto en los párrafos 2) y 3). de la 
presente Regla, los páirafos 7) a 10» de la Regla 13 del 
-presente Anexo no se aplicarán a los petroleros existentes 
destinados exclusivamente a la realización d'e determinados 

�tráficos entre; -
ai puertos o terminales situadas en un Eitado Parte en 

b) puertos o terminales de Estados Partes en el presente 
Protocolo, cuando: 

1) el v ia je se realice enteramente dentro de una de las 
zonas especiales definidas en la Regla 10 1) del presente 
Anexo; o 

i i ) el v ia je se i-ealice enteramente dent io de los otros li-
mites designados por la Organización. 

2) Lo dispuesto en el párrafo l i de la presente Reg'.a se 
aplicará únicamente cuando los puertos o terminales en que. 
en el curso de tales viajes, se embarque el cargamento, 
cuenten con instalaciones y servicios adecuados para la re-
cepción y el. tratamiento de todo el lastre y el agua de la-
vado cVe los tanques, procedentes de los petroleros que los 
utilicen, y todas las condiciones siguientes queden satisfe-
chas; 

al Que, a reserva de las excepciones previstas en la Regla 
11 del presente Anexo, tod.i el agua de lastre, con inclusión 
del agua limpia de lastre y de los residuos del lavado de los 
tanques, sea retenida a bordo y trasvasada a las instalacio-
nes de recepción y las autoridades competentes del Estado 
lector del puerto consignen el hecho en las secciones apro-
piadas del Suplemento del L bro Registro de Hidrocarburos 
a que se hace referencia en el párrafo 3i de la presente Re-
gla; 

b) que se haya llegado a un acucr-do entre la Administra-
ción y los Gobiernos de los Estados rectores de los puertos, 
mencionados en los apartados ai y bi del párrafo 1> de la 
presente Regla, en cuanto a la utilización de un petrolero 
existente para im d'etenninado tráfico; 

c'i que. de conformidad con las disposiciones peitinentcs 
del presente Anexo, las instalaciones y los servicios de re-
cepción de los puei'tos o terminales a que antes se hace 
referencia sean considerados suficientes a los, efectos oe la 
presente Regla por los Gobiernes de los Esf idos Partes en 
el presente Protocolo en cuyo territorio estén situados di-
chos puert-cs o terminales; y 

di que se consigne en el certif icado internacional de pre-
vención de la coritannnacion por hidiocarburos que el pe-
trolero está destinado exclusivamente al tráfico determina-
00 de que se trate. 

3i Todo petrolero destinado a un tráfico dst?"minado lle-
vará un Suplemento del Libro Registro de Hidrocarburos a 
que se hace referencia én la Regla 20 del presente Anexo, 
ajustado al modelo que figura en e¡ Suplemento ;í de! Apén-
dice I I I del preseríte Anexo. El sup'emcnto iiá siempre u;n-
cío al Libro Registro de Hidrocarburos. 

Kcg-ia u n 
P.;tro!eros eAÍ^;tc;ites que tengan una instalación 

especial para ei lastre 

l i Cuando un petrolero ex'stents eslé construido u opere 
de ta! manera que en t::dn mámente cumpla eori las pres-
ciipciones sobre caladcs y asiento de la Regla i3 2i del pre-
sente Anexo, sin tener que recurrir al lastrado con' agua-, 
se coniiderará que cumple con. las prescripciones iTlJtivas 
a los tanques de lastre separado a que se hace referencia en 
la Regla 13 7) del presente Anexo, siempre que tcd-is las 
condiciones siguientes queden satisfechas; 

ai que ios procedimientns operaci.cnaies y la instalación 
adoptada para el laitre hayan sido aprcbados por la Ad-
ministración; 

bi que se i'egue a un acuerdo entre la Admirii^tración y 
los Gobiernos interesados de les Esiadcs rectores de los puer-
tos, Partes en el presente Protccolo, cuando se cumpla con 
las prescripciones relativas a calacios y asiento mediante un 
procedimiento operacional; y 

c; el certi f icado internacional de prevención de la conta-
m.inación por hidrocarburos lleve una anotación en el sen-
tido de que e; peti'clero opera con una instalación especial 
para el lastre. . 

2i No se tianspoi tará nunca agua de lastre en les tan-
ques de hidrocarburos excepto en las infrecuentes travesías 
en que las condiciones meteorológicas sean tan duras que, 
en opinión del capitán, sea necesario cargar agua de lastre 
adiciona! en los tanques de carga pora mantener la segu-
ridad del buque. Esta agua de lastre adicional será tratada 
y descargada de acuerdo con .la Regia 9 y de conformidad 
con las prescripciones de la Regla 15 ce! presente Anexo, 
efectuándose el correspondiente asiento en e! Libro regis-
tro de Hidrocarburos a que- se hace referencia en la Regla 
20 del presente Anexo. 

3) La Administración que haya hecho en un certi f icado 
ia anota c o n indicada en el párrafo 1) ci de la presente 
Regla, comunicará a la Organización los. pormenores corres-
pondientes a fines de distribución entie las Partes en el 
presente Protocolo. 

Regla 13E 
Emplazamiento protegido de los espacios destinados a lastre 

separado 

D En todo petrolero nuevo para crudos, de peso muerto 
igual o superior a 20.000 toneladas, y en todo petrolero nue-
vo para p-roductos petrolíferos, de pe.so muerto igual o su-
perior a 30.000 toneladas, los tanques de lastre sepaiado ne-
cesarios para poder disponer de la capacidad que permita 
cumplir con lo prescrito en la Regla 13 del presente An.exo, 
que vayan emplazados en la sección de la eslora en qua se 
hallen los tanques de carga, estarán dispuestos de confor-
midad can lo prescrito en los párrafos 2), 3> y 4) de la pre-
sente Regla, a f in de que haya alguna protección contra el 
derrame cíe hidrccarburos en caso de varada o abordaje. 

2) Los tanques de lastre separado y los espacios que no 
sean tanques de hidrocarburos emplazados en ¡a sección de 
la eslora en que se hallen les tanques de carga iL^i es-
tarán dispuestos de forma que cumplan con la siguiente 
prescripción; 

l ' P A . I P A , J IL, (B -f 2D ) ] 

donde; . ... 

PA , = área, expresada en metros cuadrados, del forro ex-
terior del costado correspondiente a cada tanque de lastre 
separado o espacio que no sea un tinque de hidroc.irburos, 

basada en la.s dime.iSioi»fcs de trazado proyectadas. 

PA^ := área, expresada en metros cuadrados, del forro ex-
terior del fondo corres):-ondiente a cada uno de tales tanquci 
o espacios, basada en las dimensiones de t;azado proyec-
tadas, 

L e.slora, expresada en metros, entre los extremos proel 
y popel de los tanques a'e carga, 

B = manga máxima del buque, expiesada en metros, toí 
como se define ésta en la Regla 1 21i del nresenie Anexo, 

D --r. puntal de trazado, expresado en metros, medido ver-
ticalmente desde.-el canto superior de la quilla hasta el can-
to superior del bao de la cubierta de francobordo en el centro 
del buque, al costado. En los buques con. trancanil curvo, el 
puntal de trazado ss medirá h.osta el punto de inter¿ecí.-icn 
de la prolongación ideal de la linea de trazado ce la cubierta 
y la del forro exterior del cost'-ido, como si l;i unión del 
trancanil con la traca de cinta formase un ángulo, 

J -- 0.45 para petroleros de 20.000 toneladas de jieso 
nn.iérto 0.30 para petroleros de p-sso muerto igual o suiícrior 
a 200.000 tcnelacias, con sujeción a lo disijucsio en el párrafo 
3) de la presente Regla. 

Los valores de " J " correspondientes a valoi'es intei-medio,-; 
de peso muerto se determinarán por interpolación linea!. 

Siempre que los símbolos dados en este i járrafo aparezcan 
en la jiresente Regla, tendrán el significado que se les d.i 
en el presento páriafo. 

3! En el caso de petroleros de peso muerto igual o supc-
rior a 200.000 toneladas el valor t.e "J " podrá reducirse U« 
la manera siguiente: 

6 o. 2 . ;.i 

donde; 

a = 0.25 en el caso de i5etroleros de 200.000 tonelada.s ds 
peso .muerto. 

a ----- 0.40 eji el caso de,<petroleros de 300.030 toneladas ds 
peso muerto. 

a 0.50 en el caso-do i.)Pt;'Oleros de peso mitci-t-o igual o 
superior a 420,000 tonelad;!S. 

Los valores de " a " correspondiente-; a ios valores in ir -me-
dics de pLoO rnueito íe lU terminarán por i;iter¡í jlaciú.i li-
.i;eal. 

O . -- !o dsfinido en hi Regla 23 11 ai de! ¡iresen'e -A.ncxo, 
o ' - lo definido t-n la Rtgla 23 11 b" del presonte An.-sr-, 

O^ -- dc!ran!e de l-iiartc-.rri)uro3 tolerable, ajustado .-1 lo 
pre.ctn'o en la Regla 2-1 2> de! presente Ane-^:o. 

'1) En-la drte: rninacién de los V.;1GICS " P A '' y "PA^" co-
rrespondientes íi l-ss t-ii;ques de lastre separado y a U,.- es-
pacies que no sean t.iiUhtes de l-iidrccarburos, se ebservura-
lü sigitiente; 

a) todo t;;!^o;ie o_^ospar-is laterales cuya prcfunoidad s e l 
igual a !:: a;t;i"a del ccst:ido deJ buque, o que se e.--,-; ip:;ri.r 
desde i-.i cubierta" hast.i la cai-a superior del doble fondo, 
tentirá tt'ja ;ir¡clrtira mínima no ¡¡-;f.-ricr a 2 mts. E-.t i in-uhu-
ra se mt-víiá desde el co--,t..do hacia el interioi- del buqui» per-
pcndicu'í^Mncnle al eje le;¡yítuciin;;l de é<i:e. Cuando se les dé 
una anchura mpiior. e! t;;nque o espacio laterales ji:i .'�¡�¡�á i 
tenidos en ciunta al calcular e¡ área de protección "P.A 

y ' , 

bi la profundidad vci'tical mininv.í ce todn tanque o es-
pacío del d. b'e fondo será de B 15 o de 2 motrcs, si c-st; 
valor e.s ii-¡feriov. Cu.tndo se les Cié una peofundidad menor, 
el tanque o e 'pacio c'el f o n í o no serán tenidos en cuenta a! 
calcular el áiea de protección "P.'N^". 

La anchura y la profundidad min;rn"s de los t-.mque^ la-
terales y de los del dcble fondo se medirá:» nres-. i idiend-) 
de las sentinas y, en el caso de la anchura mínima, pres-
cincuendo de todo trancanil ctnvo. 

Regla 14, Sin mcdificaciones. 

Regia 15 

En el te:<to actual de esta Regla. su]:'-íniase la indicai-ió-i 
"(19731" referida al certif icado "inlernacional de p.'tvsn-ció;r 
de la contaminación por iiidrocarburos. 

Reglas H; y 17. Sin mod;.'.'icaciones. 

Regla 18 
Instalación de las bembas, tuberías y dispositivos 

de descarga a bordo de los petroleros 

Párrafos l i a 4i. Sin modificaciones. 
Se añaden los párrafos siguientes al texto actual: 
51 Todo, petrolero nuevo que deba ir i)rovisto de tanques 

de lastre separado o de un sistema de lavado con crudoí 
cumplirá cen las prescripciones siguientes: 

a) estará equipao.'o con tuberías para hidrccarbtn'os ¡pro-
yectadas e instaladas de tal ma-nera qus la retención de hi-
drocarburos en los conductos quede reducida a! mínimo; y 

b) llevará medios pata drenar todas las bombas de carga 
y todos los contíuctos de hidrocarbu.rcs al terminar el de-
sembarque de! cargamento, si fuera necesario mediante co-
nexión a un dispo.-ítivo de agotamiento. Será posible des-
cargar en tierra o en raí tonque de carga o de decantacióií 
los residuos procedentes de los conductos .y de las bombas. 
Para la descarga a tierra se p.oveerá un conducto especial de 
pequeño diámetro conectado en el lado de las válvulas dis-
tribuidoras que dé al costado del buque. 

61 Todc» petrolero para crudos existente qus deba ir pi 'o- ' 
visto de tanques ds lastre separado o ds un sia-ema de la-
vado con ciudos o que haya de operar con t.inques dedica-
dos a lastre limpio cumi^lirá con las ¡¡rescripciones del 
párrafo 5i b.i ds la presente Regla. 

Regia 19. Sin modificaciones. 

Regla 20. En el texto actúa! de esta Regla, suprímase !;'-
indicación 1973") referida al certif icaoo internacional de 
prevención de la contaminación por hidrocai buros. 

Reglas 21 a 25, Sin modificaciones. 
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Apéndice I — Lista de Hidrocarburos. Sin modificaciones. 

Apéndice I I — Modelo de Certif icado. 
Se su-stitiiye el actual modeJo de certi f icado por el si-

guiente : 

C E R T I F I C A D O I N T E R N A C I O N A L D E P R E V E N C I O N 
D E L A C O N T A M I N A C I O N P O R H I D R O C A R B U R O S 

Eítpedido en virtud de lo dispuesto en el Protocolo de 1978 
relat ivo Convenio Internacional para prevenir la Conta-
minación por los buques, 1973, con autoridad conferida por 
el Gobierno de 

(nombre oficial completo del país) 

per 

(t itulo oficial completo de la per.sona competente u 
organizaciíin autorizada en virtud de lo dispuesto en 
el Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacio-
nal para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973J. 

Nombre del 
buque. 

Número o letras 
distintivos 

Puerto de 
matr icula 

Arqueo 
bruto 

T ipo de buque: 
Petroleros para crudos* 
Petrole;-o para productos petrolíferos* 
Petrolero para ciudcs'productos petrolíferos* 
Buque no petrolero equipado con tanques de carga sujetos 

a la Regla 2 2) del Anexo I del Protocolo* 
Buque; di.-tinlo de los ari'iba mtnciondaos* 

Fecha ciol contrato de construcción o de transformación im-
portarite: 

Fecha en que fue colocnd.T la quilla o la construcción del 
buque se bailaba en una fase equivalente o comenzó una 
transforaiKción im]jorianle: ' 

Fecha de entrega o de terminación de una transformación 
importanie: 

� Si-íAÚn l'i'oc'-'l;'. 

P A R T E A P A R A T O D O S LOS BUQUES 

El buque está provisto, 
en el caso de los buques de arqueo bruto igual o superior 

a 400 tone!iidas.,de: 
a.» equipo separador de agua e hidrocarburos* fcapaz de 

producir efluente cuyo contenido de hidrocarburos no 
excede de 100 partes por mil lón) o 

b ) un .sistema de filtración de hidrocatíriiivos* ícapaz de 
producir efluente cuyo contenido de hiclrocarburos no ex-
cede de 100 partes por mil lón) 

en e! caso de buques de arqueo bruto igual o superior a 
10.000 toneladas, de: 
c ; un dispc:sitivo de vigilancia y control de las descargas de 

hid.rüc.-.rburos' (además de ai o b.i supra) o 
d ) equipo separador de agua e hidrocarburos y un sistema 

de filtración de hidrocarburos* (capaz de producir ef luen-
te cuyo contenido de hidrocarburos no excede de 15 partes 
por millón I en lugar de a) o b) supra. 

Pormenores relativos a las prescripciones cuya exención se 
concede en virtud de los párrafos 2) y 4i a) de la Regla 2 
de! Anexo 1 del Protocolo: 

Observaciones: 

� T:'iciiose sOKÚn inocefiii. 

Kcf rcndo para los buques existentes* 
Cert i f ico que este buque está actualmente equipado de modo 
Que se ajusta a lo prescrito en el Protocolo de 1978 relativo 
a! Convenio Internacional para prevenir la Contaminación 
por los Buques, 1973, por lo que se ref iere a los buques exis-
tentes** 

Firmado 
( f irma del funcionario debidamente autorizado.i 

r. 
Lugar 
Fecha 

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

b ) no está obligado a cumplir las prescrijxiones relativas 
a construcción de la Reg la 24 del Anexo I del Proto-
colo®* 

c ) no está obligado a cumplir las prescripciones relativas 
a construcción de la Regla 24 del Anexo I del Proto-
colo, pero las cumple** 

Este buque: 
al está obligado a cumplir las prescripciones relativas a, 

construcción de la Regla 13E del Anexo I del Proto-
colo y las cumple** 

b ) no está obligado a cumplir las prescripciones relativas 
a construcción de la Reg la 13E del Anexo I del Pro-
tocolo. 

* Esta P a r l e .scr:i rel lení ida pura los pe t ro l e rgs . inclui f los los hiKuies 

tie car.íía conibinadus, y ss harán los as ientos »iiic sean ai i l icablcs en 

el caso líe los buques no pe t ro l e ros constru idos y t i t i l i¿ados p a r a 

i r ansno i ' l a r h id roca rbu ios a l í rane l cuya capac ida f ! i o ta ] sea i i íuai o 

super i o r a 200 metros cúbicos. 

* * T á c h e s e sej^ún proceda . 

3. Este buque: 
ai está obligado a ir provisto de tanques de lastre sepa-

rado de conformidad con las prescripciones de la Reg la 
13 del Anexo I del Protocolo, que cumple® 

b.l no está obligado a ir provisto de tanques de lastre 
separado de conformidad con las prescripciones de la 
Regla 13 del Anexo I del Protocolo* 

c) no está obligado a ir provisto de tanques de lastre se-
parado de conformidad con las prescripciones de la 
Regla 13 del Anexo I del Protocolo, que sin embargo 
cumple* 

d ) se ajusta a lo dispuesto en la Regla 13C o 13D del 
Anexo I del Protocolo y,, de acuerdo con lo. especifica-
do en la Parte C del presente certificado, está exento 
de las prescripciones de la Reg la 13 del Anexo I del 
Protocolo* 

e) está dotado de un sistema de lavado de tanques de 
carga con crudos, de conformidad con lo dispuesto en 
la Regla 13B del Anexo I del Protocolo, en lugar de 
ir provisto de tanques de lastre separado* 

f 1 está dotado de tanques dedicados a lastre limpio, de 
conformidad con lo dispuesto en la Reg la 13A del 
Anexo I del Protocolo, en lugar de ir provisto de tan-
ques de lastre-separado o de un sistema de lavado de 
tanques de carga con crudos* 

P A R T E C E X E N C I O N E S * 

íi! �� 

Cert i f ico que este buque: 
a.j está destinado únicamente al tráf ico entre I?! 

de conformidad con la;J 

. Reg la 13C del Anexo I del Protocolo**; o bien que f 
b) opera con una instalación especial para el lastre, de'-

conformidad con la Reg la 13D del Anexo I del Proto;} 
colo** �. 

y está por tanto exenta de las prescripciones de la Reglá 
13 del Anexo I del Protocolo. 

Firmado f-'SS 
( f im ia del funcionario debidamente autorizado); ^ 

Lugar 
Fecha 

(Sello o estampilla, segiin coresponda, 
de la autoridad expedidora) 

v 

SuTij-ínin¿o -si no cî iTOspoiule. 
Tácheác prot;eí!;i. . 1 

C E R T I F I C O 

Que este buque ha sido objeto de reconocimiento, de con.¿; 
formidad con las dispasiciones de la Regla 4 del Anexo 
del Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internaciona f 
para Prevenir la Contaminación por los buques. 1373. lefe/t 
rentes a la prevención de la contaminación por hidrocarí ' 
buros; y -- i-; 
que el reconocimiento ha puesto de manif iesto que la estruc-jj 
tura, el equipo, los sistemas, los accesorios y los materialei; 
del buque, y el estado de todo ello son satisfactorios en 
dos los sentidos y que el buque cumple con las prescripci 
nes aplicables del Anexa I del citado Protocolo. 
. El presente Certi f icado será válido hasta el . . . de . 
de . . . 

A 

» Táchese so^íún p roceda . 

4. Este buque: 
a.) está obligado a ir dotado de un sistema de lavado de 

tanques de carga -con crudos de conformidad con las 
prescripciones de la Regla 13 6) del Anexo I del Pro-
tacclo. que cumple* 

b ) no está obligado a ir dotado de un sistema de lavado 
de tanques de carga con crudos de conformidad con 
las presciípciones de la Regla 13 6) del Anexo I del 
Protocolo* 

Tanques de lastre separado** 

Los tanques de lastre separado se ajustan a la siguiente dis-
tribución : 

Tanque Vo lumen 
(m ' ) 

T anque Vo lumen 
( m ) \ 

* Solanicnt.fí se exi-ro consi.unar osle as iento en el p r i m e r c e r t i f i c ad o 

!i.n !as Kcirlas 1:{A :-'.), 15 y 16 A ) del A n e x o í del r r o t o c o l o se 

ind ican los plazos si.iiuionios a la en t rada en vij^or del P r o t o c o l o den-

t r o de los cuales los bmjues deberán ser prov is tos de etjuipü separador 

de üiSUA c "tiidrcícarlxiroa, sisicirias de co iUrol fie las descarga_s de 

hií lroca i-btuvis. sisLomas de f i ln -ac ión «ie hidrocai-l juros y/o la adecua-

da insta lac ión vio ian( jues de <iecanlaoló i i . 

P A R T E B 

Capacidad de 
transporte 

�� de! buque 
1 m ' j 

P A R A LOS P E T R O L E R O S * 

Peso muerto 
^del buque 
^(toneladas 

métricas) 

E.slora del 
buque 
(m.; 

Cert i f ico que este buque ha sido construido y equipado de 
conformidad con las prescripciones siguientes y que debe 
operar cíe acuerdo con ellas: 

1. Este buque: 
a> está obligado a cumplir las prescripciones relativas a 

construcción de la Regla 24 del Anexo I del Protocolo 
y las cumple** 

* Táchese seííún j i roceda. 

��* Táchese si no co r r e sponde 

Tanques dedicados a lastre l impio* 

Este buque operará con tanques dedicados a lastre l impio 
hasta el de conformidad con las prescripciones 

( f echa) 

de la Regla 13A de! Anexo I del Protocolo. 
Los tanques dedicados a lastre l impio se ajustan a la si-
guiente designación: 

Tanque 

M a n u a l * 

Vo lumen 
( n r ) 

Tanque Vo lumen 
(m ' ) 

Certi f ico que a este buque se le ha provisto de: 
a ) un Manual de operaciones de los tanques dedicados a 

lastre limpio, actualizado, de confoi-midad con la Reg la 
13A del Anexo I del Prot(x;olo** 

b) un Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado 
con crudos, actualizado, de conformidad con la Reg la 
13B del Anexo I del Protocolo** 

Identi f icación del Manual . . . . . . actualizado. 

F irmado 
( f i rma del funcionai'io debidamente autorizado) 

Lugar 
Fecha : 

(Sello o estampilla, según corresponda, 
de la autoridad expedidora) 

Identi f icación del Manual actualizado. 

F innado 
( f i rma del funcionai'io debidamente autorizado) 

sujeto a la realización del (de los) 
reconocimiento (s) intermedio ísi 
necesario (s) al término de (cada) 

(indiquese el pei'iodo) 

Expedido en 

a . . . de . 
( lugar de expedición del ceit i f icadoi 

. . . . . tVe 19 
( f i rma del funcion.'irio que, 
debidamente autovii-ddo, ex-
pide el Cert i f icado I 

(Sello o estampilla según corresponda, 
de la autoridad expedidoi a.i 

R E C O N O C I M I E N T O I N T E R M E D I O 

Se certif ica que en el reccnccimiento intermedio prescrito; 
en la Regla 4 1) c ) del Anexo I del Protocolo de 197ti reía- ' 
t ivo al Convenio Internacional para Prevenir la Contanii. 
nación por los Buques, 1973, se ha comprobado que est"''' 
buque y el estado del mismo se ajustan a las dispDsicic 
pertinentes de dicho Protocolo. 

F irmado: ? 
(.firma del funcionario debidamente autorizado)" 

! 

Lugar: ' ' 
Fecha: } 

El siguiente reconocimiento intermedio 
deberá efectuarse el 

í 
(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) � 

F i rmado: ^ 
( f i rma del funcionario debidamente autorizado^ 

Lugar: 
Fecha: 

El siguiente reconocimiento- intermedio 
deberá efectuarse el 

Lugar 
Fecha 

(Sel lo o estampilla, según corresponda, 
de l a autoridaii expedidora ) 

T á c h e s e si no co r r esponde . 

Túchc.se seg i in p r oceda . 

(Sel lo o estampilla, según corresponda, de la autoridad). í| 

�, F i rmado: ií̂  ¡¿ 
( f i rma del funcionario debidamente autorizado)'¡ �( 

Lugar : 
Fecha: 

El siguiente reconocimiento intermedio 
deberá efectuarse el 

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

F irmado: 
( f i rma del funcionario debidamente autorizadóiii 

Lugar: 
Fecha:-

(Sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
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A P E N D I C E I I I 

MODELO DE L I B R O R E G I S T R O DE H I D R O C A R B U R O S 

Suplemento 1 

Icdelo de Suplemento de Libro P..egistro de Hidrocarburos 
para petioleros que operen con tanques dedicados 

. a lastre l impio" 

íombre del buque . . . 
íumero o letras distintivos 
..pacidad total de carga ni-' 
apacidad total de los tanques dedicados a lastre l impio 

nr"' 
ics tanques siguientes han sido designados como tanques 
edicados a lastre l impio: 

Suplemento 2 
Modelo de Suplemento ' de Libro Registro de Hidrocarburos 
destinado a los petroleros para crudos que operen con Un 
procedimiento de lavado de tanques de carga con crudos* 

Nombre del buque 
Número o letras distintivos 
Capacidad total de carga 
V ia je de a 

(Puerto ls,>) ( fec l ia ) (Puertos ( s i ) ( f e c h a ) 

Tanque Volumen 
( n v ) 

Tanque VoUinien 
' ( n r ) 

ÍOTA : Los periodos que figuren en el Suplemento deberán 
ser compatibles con los que f iguren en el L ibro Re -
gistro de Hidrocarburos., 

� ,I.;l i>ri's<.ní 

li:¡i-:i iK-lro!i-r 
C ( M i r < i i - n i i ( I . - i ' l 

rel.-uiv,. ..il (J 

por los líiliii! 
ii;.lr:i ci 

Sui) !e[ i iGnío so nnii-á ¡U I . i b r o <lc t-tulrocnrlniros 

fo.- -uiL' op i -r f i i L-on Uimiuetí ciefiic.-ídu^ n l;).-:íie l impi f t . de 

c-iui iM ni.'-V fiel A n e x o I <lel l ' r o t o co l o de 1978 

lio hilernacional pitra P r o v e n i r la Co iuan i inac i ón 

)7:'.. V.'.l r es lo de l:i i n f o r m a c i ó n e.\Í!íidu se cons i g -

1 i.,i!)rü tíeíi i í^lro de I i i d r o ca rburos . 

i) Lastrado ele los tancpies dedicados a lastre limpio 

101. Identidad del (de los) tanque (s) 
lastrado (s) 

102. Pecha y situación del buque cuan-
do, en el (los) tanque (s) dedicado 
(s) a lastre limpio, se tomó el agua 

^ destinada a limpieza por descarga 
o a lastrado en puerto 

10.3. Ped i a y situación del buque cuando 
se limpiaron ijor descarga de agua 
la isi bomba (si y las tuberias y su . . 
contenido pasó al tanque de decan-
tación 

104. Fecha y situación del buque cuan-
do -SO tomó agua de lastre adicicn.il 
en cl ilosi tanque (s) dedicado (s; a 
lastre l impio 

1C5. Fecha, liora y situación del buque 
cu;;ndo se cerraron a) las válvulas 
del tanque de decantación, bi las 
válvulas de los tanques dé carga, 
Cl otras válvulas que afectan al sis-
tema de lastre l impio 

106. Cantidad de lastre limpio tomado a 
bordo 

il infrascrito certifica que, además de lo antedicho, todas 
'as válvulas que dan al mar y las conexiones de los tanques 

e carga y de las tuberías, así como todas las_ conexiones 
j it ie los tanques han quedado cerradas y f irmes al con-
luir él lastrado de los tanques dedicados a lastre limpio. . 

N O T A S : Los períodos que f iguren en el Suplemento debe-
berán ser compatibles con los que figuren en el 
L ibro Registro de Hidrocarburos. 
Los tanques de carga lavados con crudos serán los 
indicados en el Manual sobre el equipo y las ope-
raciones de lavado, estipulado en la Reg la 13B o) 
a ) del Protocolo. 

Se utilizará una columna distinta para cada tan-
que asi lavado o bien enjuagado con agua. 

'echa de! asiento Oficial a cargo de la operación 
El capitán 

El p r e s en t e .Sui)Ieniento .se unirá al T.ihro T-;e;ri.¥tro do l - í idrocarbnrns 

des t inado a tos peti-oleros para crndo.s (|iio o p e i e n con iin procef l i -

n i i ento de lavado de tan()ues con criirlos, de c o n f o r m i d a d con la 

l íe jr la ISH dol .Ane.xo [ del ProLoco io de n ) 7 S r e la t i vo íéI C o n v e n i o 

In t e rnac i ona l para l^revenii- la Contam¡nac i (>n por ios Iiluciues, n i7o. 

y eslá des l inado a sust i tu ir la soccirirt e l del I.ibr^i KeKÍsti-ü (te t t i -

drocarburos . J.os p o r m e n o r e s r e i a l i vos al lasLiadc 

.así c omo el resto de la i ti f o r tnae ió n e x i g i da so 

L i b r o t ÍGí i is lro de t l id rocar t iuros . 

A ) Lavado con crudos 

201. Fecha y puerto en que se efectuó el 
lavado con crudos, o situación del 
buque, si se efectuó entre dos puer-
tos de decsarga 
Identidad de! (de losl tanque (s) 
lavado (s) (véase Nota 1) 
Número de máquinas utilizadas 
Comienzo del lavado 
a ) fecha y hora 
b) espacio vacío en el tanque 
Método de lavado empleado (véase 
Nota 2) 
Presión de las tuberías de lavado 
Terminación e interrupción del la-
vado 
a) fecha y hora 
b) espacio vacío en el tanque 
Observaciones 

'Otistfítlaratl 
t̂ratio. 
en el 

A) Toma de agua de lastre 

301. Identidad del (de los) tanque (s) 
lastrado (si 

302. Fecha y situación del buque al ser 
lastrado, ' . 

303. Cantidad total de lastre tomado 
(metros cúbicos) 

304. Método para calcular la cantidad 
cíe lastre 

305. Obsiírvaciones 
306. Fecha y f i rma del oficial a cargo 

de la operación 
307. Pecha y f i rma del capitán 

B ) Redistribución del agua de lastre, a bordo del buque 

308. Razones para la redistribución 
309. Fecha y f irma del oficial a cargo de 

la o'peración 
310. Fecha y f irma del capitán 

C) Descarga del agua de lastre en instalación de re,cEpci»a 

311. 

202 . 

203. 
204. 

205. 

206. 
207, 

208, 

Los tanques se lavaron de acuerdo con los ¡programas indi-
cados en el Manual sobre el equipo y las operaciones de la-
vado (véase nota 3), y ál concluir la operación se comprobó 
que estaban secos. 

Fecha del asiento Oficial a cargo de la operación 
El capitán' 

Descarga de lastre limpio 

107. Identidad del (de los) tanques (s) 
108. Pecha, hora y situación del buque, 

al comenzar la descarga de lastre 
limpio ai en el mar o b) en una 
instalación de .recepción 

109. Fecha, hora y situación del buque 
al concluir la descarga en el mar 

110. Cantidad descargida al en el mar 
o b) en una instalación de recep-
ción 

111. ¿Se veri f icó antes de la descarga si 
el agua de lastre estaba contami-
nada por hidrocarburos? 

112. ¿Se controló la naturaleza del agua 
de lastre con un hídrocarburóine-
tro durante la descarga? 

113. ¿Se observó algún indicio de con-
taminación por hidrocarburos del 
agua de lastre antes de la descar-
ga o durante ésta? 

114. Fecha y situación del buque cuando 
la bomba y las tuberías se vaciaron 
por descarga de agua después üe la 
operación de carga 

115. Fecha, hora y situación del buque 
cuando se cerraron a) las válvulas 
del tanque de decantación, bi las 
vá'vulas de los tanques de carga, c) 
otras válvulas que afectan al sis-
tema de lastre l impio 

116. Cantidad de agua contaminada 
trasvasada al (a losi tanque (s) de 
decantación (identifique (n ) se el 
(los) tanque (s) de decantación) 

!1 infrascrito certif ica que, además de lo antedicho, todas las 
álvulas que dan al mar y ias de descarga en el mar, las 
cnexiones de los tanques de carga y de las tuberías, así 
onio todas las conexiones entre los tanques han quedado 
erradas y f irmes al concluir la descarga de lastre l impio 
que la (s) bomba (si y las tuberi.as destinadas a las opera-

iones con lastre l impio se limpiaron debidamente al con-
luir la descarga de lastre limpio. 

N O T A 1 Cttando tin t.atupie < leterminado tetitra ni;is iiiácuiitiail (pío l;tí 

Que piiedítn ut i l i zarse .simttltánoametite. ta! como se indica er 

el manual sobre el equ ipo y la.s oi ieraciPttes de lavado, se ideti 

t i f i c a r á la secc ión que so esttí- l a vando cotí crudos: por o j o m 

plu. i iúniero 2, centro , socci(3rl p roe l . 

NOT . ' \ 2 D e c o n f o r m i d a d con el manua l sol ire oí equ ipo y tas o i terac io-

nes de lavado, anó t ese si se emp lea un método de l avado do 

una o va r i as fases. Si ei u t i l i zado es del se,i,:undo t ipo. indí ( iue-

se el a r c a ver t i ca l r eco r r ido pur las niáqttitias .v el número de 

veces que so r ecor re eso arco on la f a s e de tpte se t r a t e del 

p ro í r rama , 

NOT-t^ 3 .Si no se s iguen los progrramas indicados en el manual sobro 

el crpi ipo y las oporttc iones do lavado, on cl espttcio dest inado 

a ' " obse rvac i ones " se c ons i gna rán los opor iu i i os po rmenores , 

B ) Enjuague con agua o limpieza por descarga de agua de 
los fondos de los tanques 

Pecha y puerto (s) en que se des-
cargó el agua de lastre i 

312. Nombre o designación de la insta-
elación de recepción 

313. Cantidad total de agua de lastre 
descargada (metros cúbicosi 

314. Método para calcular la cantidad 
de lastre , 

315. Pecha y f i rma del oficial a cargo ; 
de la operación 

316. Fecha y f irma dei capitán 
317. Fecha y f i rma y estampilla del fun-

cionario de la autofidad rectora del 
puerto 

Anexo II. Reglas ¡lara ijrevenir la contaminación por sus-
tancias nocivas líquidas transportadas a granel. 

Sin modif icaciones.. ' 

�Anexo III. Reglas ¡lara iirevenír la contaminación por sus-
tancias ¡./grjudici.iies transportadas por vía maritima en pa-
quetes, contenedores, tanques portátiles y camiones cisterna 
o vagones tanque. 

Sin modificaciones. 

.Anexo IV. Reglas para pri 
aguas sucias de los buques. 

Sin modificaciones. 

tvenir la contaminación por las 

.Anexo V. Reglas- para prevenir 
basuras de los buques, 

Sír. modificaciones. ' 

la contaminación por las 

209, 

2 1 0 , 

211 . 

212. 

Fecha y situación del buque al 
efectuarse el enjuague o la limpieza 
por descarga de agua 
Identidad del (de los) tanque (s) 
y fecha 
Volumen de agua utilizada 
Trasvase efectuado a: 
a ) instalaciones de recepción 
b) tanque (s) de decantación 

(identif ique (n ) se el ( los) tan-
que (s) de decantación) 

Fecha del asiento 

'echa del asiento Oficial a cargo ae la operación 

Oficial a cargo de la operación 
El capitán . . : 

Suplemento 3 
Modelo de Suijlemento de Libro Registro de Hidrocarburos 

para petroleros destinados a determinados tráficos* 

Nombre del buque 
Número o letras distintivos 
Capacidad total de la ca.rga m" 
Capacidad total para agua de lastre, exigida en cumplimien-
to de los párrafos 2 y 3 de la Regla 13 del Anexo I del 
Protocolo m= 

Viajes de . a 
(puerto ( s ) ) (puerto ( s ) ) 

N O T A : Los períodos que f iguren en el Suplemento deberán 
ser compatibles con los que figuren en el Libro fee-
gistro de Plidrocarburos. 

El presente Sup l emen to se un i rá al L i b r o R f í g i s t ro do H i d r o c a r b u r o s 

pa ra pe t ro le ros dest inados a de t e rminados t rá f i cos , de c o n f o r m i d a d 

con la Reírla 13C del A n e x o I del P r o t o c o l o de 197S re la t i vo al Con-

v en i o I n t e rnac i ona l j i a ra p r e v e n i r la C(j i i tam¡nacií ' ) t i po r los buques, 

197(1, y está dest inado a sust i tu ir las seccionos d ) . f ) , i r ) e i ) del 

L i b r o P.eí í istro de i-I idroc.arbiiros, E l resto de la i n f o r m a c i ó n e x i g i d a 

Rama Ejecutiva del Poder Público. ' 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D, E„ septiembre 1978, 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional para los efectos constitucionales." 

. I L Í L I O C E S A R T U U ) ? A Y A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Diego tiribe Vargas. 

Es el texto certificajdo del "Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
Buques, 1973", f i rmado en Londres el 17 de febrero de 1978, 
del cual reposa copia en los archivos de la División do 
Asuntos Jurídicos del Ministetrio de Relaciones Exteriores, 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídiccs, 
Humberto Ruiz Varelai. 

Bogotá, D, E. 

Artículo tercero. Esta Ley entrará en vigencia una vea 
cumplidos los requisitos establecidos en la Ley 7 del 30 de-
noviembre de 1944 en relación con el Convenio y el Pro to -
colo que por esta misma Ley se aprueban. 

Dada en Bogotá. D, E„ a los doce días del mes de agosta 
de mil novecientos ochenta. 

El Presidente del honorable Senado, 
JOSE I G N A C I O D I A Z G R A N A D O S A L Z A M O R A , 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
H E R N A N D O T U R B A Y T U R B A Y . 

El Secretario General del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, Jairo Morera Uzean» , 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá. D, E,. 19 de enero de 1981. 
Publíquese y ejecútese. 

� l U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L / V 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe 'Vargas. 

El Ministro de Defensa Nacional, 


